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Introducción 

 
La presente investigación tiene sus orígenes en la experiencia vital que como ciudadano 

he tenido en diferentes escenarios de participación y de control social y política, dentro de los 

que se cuentan la participación en la formulación de planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial, en Manizales y Bogotá. Así mismo, como profesional de las Secretarías de Cultura y 

de Gobierno en Bogotá, tuve la oportunidad de participar en la elección y consolidación de los 

Sistemas Locales de Cultura y de los Jueces de Paz de las circunscripciones locales en Bogotá, 

ambas instancias de participación ciudadana en los sectores respectivos. 

 
Estas experiencias personales y profesionales dieron pie a reflexiones sobre la 

participación ciudadana, lo que obligó a una búsqueda sobre experiencias de participación 

ciudadana en Bogotá a través de la cual canalizar mis inquietudes sobre el tema y abordar la 

investigación de maestría. La participación como docente de tres diplomados en control fiscal a 

la gestión pública, permitió cercanías con algunos ciudadanos que participaron en la experiencia 

de implementación de la norma ISO IWA4, adoptada como ISO 18091:2014 por parte de la 

Veeduría Distrital, durante las vigencias 2013-2015. 

 
De esta manera, el presente trabajo de investigación explora, desde una perspectiva de 

análisis descriptivo y retrospectivo de políticas públicas a través de métodos y herramientas de la 

investigación cualitativa, algunos aportes a la participación ciudadana de los bogotanos que la 

implementación de la norma ISO 18091:2014, abanderada por la Veeduría Distrital durante el 

periodo 2013-2015, logró en Bogotá. El lector podrá encontrar, en un primer lugar, la 

justificación del problema de investigación, poniendo en el centro el interés por la participación 

ciudadana, el control social y la nueva gestión pública, como el marco para el análisis de dicho 

problema. 

 
Posteriormente, encontrará un marco contextual que ubica el problema de investigación 

en los debates de los tres temas antes mencionados, tanto en Latinoamérica como en Colombia y 

más específicamente en el contexto institucional de Bogotá. Se pasará por conocer la herramienta 

objeto de análisis de política, con sus características de nacimiento, el soporte teórico desde el 

que se sustenta, los análisis previos que la Veeduría Distrital adelantó para la adopción de la 

herramienta y las características técnicas, metodológicas y operativas de la misma. 
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El lector continuará transitando por el planteamiento teórico, que pasa fundamentalmente 

por las características propias de la participación ciudadana, sus modalidades y requisitos, así 

como por el control social a la gestión pública, como un enfoque de la participación, sus 

objetivos, el rol de las entidades del Estado y de los ciudadanos que hicieron parte de los 

ejercicios de control social y sus alcances. 

 
Posteriormente, el documento precisa las variables de análisis, que se despliegan en el 

diseño metodológico por el que se optó para abordar los objetivos planteados, con sus 

respectivas premisas, herramientas de recolección de los datos, su respectiva sistematización e 

informe metodológico. 

 
Estos capítulos previos permiten presentar el debate que se plantea entre el marco teórico 

construido, el informe de resultados y los hallazgos evidenciados, que permiten presentar las 

conclusiones de la investigación y las respectivas recomendaciones. Es preciso señalar que esta 

estructura de la investigación permitió explorar los intereses personales como ciudadano 

participante, así como los intereses de un profesional dedicado a la gestión de lo público desde 

los diferentes niveles territoriales. 
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Justificación 

 
La búsqueda por hacer del Estado un garante de los derechos de los ciudadanos, a través 

de entidades más eficientes y eficaces es un propósito que la gestión pública se ha fijado, en un 

contexto en el que la escasez de recursos delimita las actuaciones y en donde la legitimidad de 

los gobernantes ondula fácilmente entre el desinterés ciudadano o la desaprobación de este. La 

participación ciudadana como esa práctica que busca transformar las relaciones entre los 

ciudadanos y el Estado, de cara a una mayor legitimidad para la toma de decisiones que 

eficientemente logren garantizar los derechos de la ciudadanía, se ubica en un lugar de 

importancia, tanto para el Estado como para los ciudadanos. 

 
La pregunta por la importancia de la participación ciudadana, como práctica 

transformadora de la democracia, debe surgir desde diferentes ópticas. ¿Logra la participación 

ciudadana transformar las relaciones verticales de entendimiento entre las entidades del Estado y 

la ciudadanía?, ¿la participación ciudadana provoca un empoderamiento en la ciudadanía que 

conlleve a construir espacios de deliberación incidente en las decisiones públicas?, ¿la 

participación plural garantiza incidencia en la toma de decisiones públicas? ¿garantiza la 

participación acceso y transparencia en el manejo y suministro de información, por parte de las 

entidades del Estado, para que sean objeto de un control social efectivo? 

 
De allí que la utilidad del presente trabajo de investigación será para, entre otros actores, 

las entidades del Estado que promueven la participación, pues a través de este tipo de análisis se 

identificarán elementos para la reflexión de las metodologías y herramientas implementadas, 

dando pistas sobre su contribución al objetivo de fortalecer la participación ciudadana como 

práctica o si se sigue en escenarios formales de participación que producen desinterés de la 

ciudadanía, en los escenarios de control social analizados. Esta es una apuesta por contribuir a 

los ejercicios de evaluación y análisis de los procesos de participación ciudadana en Bogotá. 

 
Por otra parte, para el ciudadano las reflexiones en torno a sus prácticas participativas son 

de utilidad, pues el debate público es un entrenamiento permanente y reflexionar acerca de los 

usos de la información y los mecanismos que la ciudadanía emplea en los escenarios de 

participación, puede dar pistas del grado de incidencia y contrastar sus prácticas como 

ciudadanos frente a las de las entidades del Estado. 
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Finalmente, en términos de utilidad, es importante que las entidades del Estado se 

confronten sobre su verdadera apertura a las prácticas de participación del ciudadano, sobre la 

calidad de información que suministran para la participación, sobre qué tan dispuestas y 

organizadas están para que sean controladas y principalmente, medir qué tan transparentes y 

abiertos están para deliberar públicamente con los ciudadanos.  

 

De igual forma, las entidades del Estado deben reflexionar su papel garante y provocador 

de la participación; esto es, qué tipo de espacios, escenarios y herramientas propician para la 

participación de la ciudadanía. Cómo lo hacen, es decir, cómo diseñan los espacios o procesos de 

participación ciudadana, qué experiencias nacionales o internacionales tienen en cuenta como 

referente y si éstas han sido evaluadas o no; finalmente, si se articulan entre las entidades de 

otros sectores para el desarrollo de procesos participativos.  

 

 Complementariamente, es útil identificar cómo las entidades del Estado motivan la 

participación, qué canales y medios de comunicación usan, cómo se garantizan las diversas 

formas de participación plural. Aportar pistas para reflexionar los elementos de la participación 

desde las entidades del Estado, es un propósito central de la presente investigación. 

 
El análisis al ejercicio de control social que la Veeduría Distrital implementó entre el 

2013 y el 2015, tendrá una utilidad práctica tanto para dicha entidad, como para los ciudadanos 

que acompañaron el ejercicio, en tanto que, al confrontar las herramientas implementadas a partir 

del contraste teórico planteado en el proyecto de investigación, les permitirá nuevas miradas 

sobre sus mismas prácticas. Estas nuevas miradas aluden al ejercicio de observación, ex-post, 

como se dieron en la cotidianidad del ejercicio de control social, las prácticas de participación, 

en un diálogo entre los conceptos aquí planteados versus las prácticas entre las entidades y la 

ciudadanía, frente a la información como herramienta fundamental, detallando los esfuerzos 

desde el Estado y desde la ciudadanía por su uso, sobre los esfuerzos por convocar, invitar y 

convidar desde ambos actores a toda la ciudadanía en sus diversas formas de organización y no 

organización, así como las prácticas cotidianas que ambos tipos de actores construyen para hacer 

de la deliberación una forma de relación incidente en ambas vías. 
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En la lógica de construir sobre lo construido, desplegar un análisis riguroso sobre un 

ejercicio de participación en el control social a la gestión pública, permitirá plantearse acciones 

de mejora a dichos procesos, reflexiones sobre los enfoques y métodos con los que cada actor se 

plantea su encuentro en el escenario de lo público y dan forma a la deliberación pública para 

construir decisiones colectivas. 

 
La reflexión anterior invita a que, así como los nuevos gobiernos, los funcionarios de 

carrera y los ciudadanos que promueven y hacen parte de los procesos de participación 

ciudadana, reconozcan y valoren en lo micro las gestiones que desde lo público se han 

adelantado, más allá de las filiaciones políticas de quienes han llegado a la dirección del Estado. 

Es un imperativo ético de quienes trabajan en lo público y de la ciudadanía, sumar las 

experiencias, reconocer buenas prácticas, las herramientas que dieron resultados en contextos 

concretos y cuáles no, de tal modo que, el diálogo con la academia desde visiones teóricas 

posiblemente diferentes a las que sustentaron su impulso desde el Estado, permita valorar los 

ejercicios y confrontarlos con inconformidades desde la ciudadanía y desde los servidores 

públicos que operacionalizan los procesos participativos. 

 
De otro lado, para la academia como actor crítico de una sociedad, plantear reflexiones 

sobre las prácticas de las entidades públicas, del Estado, y de los ciudadanos en la construcción 

de lo público, debe ser de interés constante, tanto en los escenarios locales, como en los 

escenarios políticos de mayor cobertura. Los aportes críticos que desde la academia se hagan 

deben apuntar a la valoración de las experiencias señalando los vacíos y errores, pero sobre todo, 

cualificando las buenas prácticas, ya no solo para las entidades públicas, sino también de los 

ciudadanos, para que finalmente retornen o realimenten a las ciudadanías organizadas y no 

organizadas. 

 

El tipo de información resultante, al ser cualitativa, permitirá a los actores antes descritos 

valorar las herramientas y metodologías implementadas, encontrar visiones críticas sobre sus 

propósitos y resultados obtenidos, teniendo en cuenta que la participación como práctica es 

constante y que este tipo de ejercicios académicos aportan fuentes teóricas y hallazgos no 

planteados por las entidades que promueven la participación ciudadana en el control social a la 

gestión pública. 
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Para terminar, debe observarse críticamente un ejercicio innovador en materia de 

participación y control social como el propuesto por la Veeduría Distrital de Bogotá con 

transferencia de la norma ISO IWA 4, que busca estandarizar el control social a la gestión 

pública, teniendo en cuenta que el contexto social e institucional de origen de la norma es 

diferente al contexto social e institucional de Bogotá. ¿Contribuye el enfoque a las realidades 

locales e institucionales de la participación para el control social a la gestión pública en Bogotá?, 

serán respuestas que aportarán al debate sobre la participación en Bogotá. 

 
Es cierto que las prácticas estandarizadas lo son porque se pudo demostrar su eficacia 

más allá del contexto en el que se aplican. Las normas de calidad así lo demuestran, la mejora 

continua es un principio fácilmente generalizable, documentar las acciones y definir 

procedimientos concretos, lo son igualmente, pero las condiciones de vida de un territorio son 

diferentes a otros, las formas institucionales también difieren ampliamente y por ello se 

configura un marco para la participación en el control social especial en cada municipio y lo es 

más para un país que para otro. En este sentido, la transferencia de políticas es una herramienta 

eficaz pues la herramienta ha ganado experiencia, ha reducido el riesgo y ha introducido cambios 

para ser usada en otros contextos, pero para que sea efectiva, demanda de ejercicios rigurosos de 

lectura de contextos y adaptaciones concretas, de allí que la Veeduría Distrital tiene la 

responsabilidad de garantizar esta contextualización y adaptación de la norma ISO IWA 4 a las 

lógicas ciudadanas, institucionales y sociales de Bogotá.  
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Referente contextual 

 
El concepto de participación presenta una constante directa, la transformación de las 

relaciones entre los que ostentan el poder del Estado y los ciudadanos, buscando generar 

desbalances en la toma de las decisiones que comúnmente ha estado en manos de los gobiernos. 

En este sentido, Velásquez (2003) plantea que: 

 
La democracia participativa intenta romper ese círculo vicioso de creciente monopolio de las 

decisiones públicas por parte de una élite mediante el rescate de la dimensión pública de la 

política a través, como ya se dijo, de la inserción de los ciudadanos en los asuntos públicos, de la 

presión de estos para que sean escuchadas sus demandas y de la flexibilización de las 

instituciones de representación para que se abran al clamor ciudadano. (p. 40)  

 
En el mismo sentido que la participación ciudadana es asociada con la inserción de los 

ciudadanos en la vida pública y la necesidad de ser escuchados, también es recurrente la 

necesidad de ubicarla en un contexto de pobreza o carencias materiales que limitan el disfrute 

pleno de los derechos de los ciudadanos, incluyendo el derecho a la participación. Al respecto, 

Velásquez y González (2003) recuerdan que: 

 
La participación ciudadana surgió y se ha desarrollado en condiciones de creciente desigualdad 

social. Colombia presenta uno de los índices más altos de concentración del ingreso en América 

Latina y la exclusión signa la vida social, económica y política de sus ciudadanos; además, en la 

segunda mitad de la década pasada, las desigualdades aumentaron. (p. 18)  

 
Un tercer elemento con el que se asocia la participación ciudadana en el contexto nacional tiene 

que ver con la idea de la participación ciudadana como una de las alternativas para superar la 

cultura política clientelista, como principal mecanismo para tramitar las necesidades de la 

población por intermedio de una clase política que proveía favores a cambio de su fiel voto. A 

este propósito, Velásquez y González (2003) plantean que, 

 
Al clientelismo se suman las conductas corruptas y la creciente desconfianza de la ciudadanía en 

la política y los políticos, abriéndose así un abismo entre el ciudadano y la esfera pública, que de 

entrada constituye una poderosa barrera a la participación, pues se la asocia además con la 

política y esto conduce a su estigmatización. (p. 18) 
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Finalmente, la última asociación directa de la participación ciudadana es con la violencia, 

pues en la medida que los prolegómenos de la Constitución Política y la Constitución misma 

iban introduciendo desarrollos cualitativos para modernizar las prácticas políticas a través de la 

participación, la violencia crecía de manera paralela, al grado de llegar a una degradación del 

conflicto que afectó directamente los diversos liderazgos existentes y que se iban formando. En 

la misma obra, los autores evidencian que: 

 
La guerra ha obligado a los líderes a desarrollar un trabajo de bajo perfil para evitar ponerse en la 

mira de los grupos armados. Así la violencia ha sido un obstáculo para la participación, le ha 

generado altos costos y, sobre todo, ha impedido la emergencia de nuevos liderazgos aunque, 

como se verá más adelante, el conflicto también se ha convertido en una motivación para 

participar. (Velásquez y González, 2003, p. 19)  

 
En este contexto de renovación de la democracia y superación del clientelismo, en un 

contexto de pobreza y marginalidad, en medio del conflicto armado histórico más antiguo y de 

violencias urbanas producto del crecimiento urbano desmesurado y marcado por la misma 

pobreza y marginalidad, Bogotá D.C. ha sobresalido por ser una ciudad ampliamente poblada y 

con los mercados más diversos y grandes del país, con la actividad política concentrada producto 

de ser la capital del país y con la actividad cultural con más oferta en el país (Velásquez, 2003). 

 
Igualmente, la participación ciudadana encontró en Bogotá un terreno fértil y 

privilegiado, en el cual los efectos de la primera elección de alcaldes de 1988, llevó a preparar el 

espacio para las elecciones de las primeras Juntas Administradoras Locales (JAL) de marzo de 

1993, para que luego la Constitución Política de 1991 (CP) expidiera un estatuto orgánico propio 

para su organización política y administrativa, e introdujera escenarios y herramientas para la 

participación ciudadana. La CP consagró en sus artículos 322 a 324, el carácter excepcional de 

Bogotá con respecto a los demás municipios, en cuanto a su organización política administrativa, 

concretada en el Decreto 1421 de 1993 Estatuto Orgánico de Santa Fe de Bogotá. 

 

En el artículo 6, el decreto 1421 de 1993 le entrega competencias para la promoción de la 

participación ciudadana cuando establece lo siguiente: 
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Las autoridades distritales promoverán la organización de los habitantes y comunidades del 

Distrito y estimularán la creación de las asociaciones de profesionales, culturales, cívicas, 

populares, comunitarias y juveniles que sirvan de mecanismo de representación en las distintas 

instancias de participación, concertación y vigilancia de la gestión distrital y local. (Presidencia 

de la República, 1993) 

 
Organización para la participación plural y deliberada emergen en este contexto del 

distrito capital. Así mismo, el Decreto 1421 de 1993 permitió:  

 

¶ Iniciativa propia de los ciudadanos para presentar proyectos de acuerdos en temas de 

interés comunitario. 

¶ La iniciativa de la ciudadanía para revocar al alcalde. 

¶ Participación ciudadana en las juntas directivas de las empresas de servicios públicos. 

¶ Participación de la ciudadanía en el nivel local recién creado con la división de la ciudad 

en localidades, en todas las empresas de prestación de servicios públicos. 

¶ Mandato para la fiscalización y vigilancia por parte de los ciudadanos en las instancias 

locales.  

¶ Introducción de herramientas para la planeación participativa en la asignación de los 

presupuestos entregados a cada localidad. (Presidencia de la República, 2003) 

 
Bogotá es y ha sido referente de participación para el país, los movimientos estudiantiles 

de los años 60, 70 y 80, encontraron en la Plaza de Bolívar un lugar de encuentro para manifestar 

sus inconformidades y peticiones, recordando manifestaciones como la de la Universidad 

Industrial de Santander de 1964 (Santos, 2011), las manifestaciones constantes de los estudiantes 

de la Universidad Nacional, la histórica manifestación del Primero de Mayo, Día del Trabajo, 

congresos y asambleas de los sindicatos más representativos, la experiencia histórica de las 

juntas de acción comunal, los ejercicios de presupuesto participativo, entre otros referentes, han 

hecho de Bogotá un punto de referencia en cuanto a participación ciudadana se trata. 

 
Como se evidenciará después, la CP propició un escenario amplio para la participación en 

Bogotá, situación bien aprovechada por una ciudadanía con intereses sobre lo público e 

impulsada por una institucionalidad pública naciente en el Distrito Capital, que dio paso a formas 

institucionales de participación en todos los sectores y entidades, con un Departamento 



10 
 

Administrativo de Participación y Acción Comunal, hoy Instituto Distrital para la Participación y 

Acción Comunal a la cabeza, llegando a innovaciones como la participación de un amplio 

número de estudiantes de colegios distritales en las Simulaciones de Naciones Unidas 

(SimONU), que busca  potencializar y estimular las habilidades y los conocimientos de los 

estudiantes en torno a hablar en público, redactar, investigar, negociar, conocer la diplomacia, 

lograr consensos, propender por la solución pacífica de conflictos y el respeto a los otros. 

 
El estudio de Velásquez y González evidencia la amplia oferta e institucionalización de la 

participación ciudadana en Bogotá, al menos en lo que respecta a espacios e instancias para la 

participación ciudadana. La multiplicidad de instancias identificadas por Velásquez y González 

(2003) debe sumarse a la creación de espacios de participación en las localidades, como los 

consejos locales de cultura, de pol²tica social, de planeaci·n local y de juventud, que ñconstituye 

una ventaja en la medida en que se podría eventualmente pensar en la existencia de un sistema 

distrital de participación ciudadana, tal como existen actualmente en el caso de la cultura 

(Sistema Distrital de Cultura)ò (Velásquez y González, 2003, p. 61). 

 
Como un eco de la ventaja identificada por Velásquez y González a modo de propuesta, 

el gobierno de Luis Eduardo Garz·n ñBogot§ Sin Indiferenciaò la recogi· y en una l·gica 

normativa impulsó el Decreto 448 de 2007 "Por el cual se crea y estructura el Sistema Distrital 

de Participación Ciudadana". Este decreto en el artículo 2, define que: 

 

El Sistema Distrital de Participación Ciudadana es un mecanismo de articulación entre la 

administración distrital, las instancias de participación, las organizaciones sociales y comunitarias 

y redes, asociaciones, alianzas - temporales y permanentes, con el fin de garantizar el derecho a la 

participación en las políticas públicas del Distrito Capital de Bogotá. Son objetivos del Sistema 

Distrital de Participación Ciudadana: 

a) Promover el fortalecimiento de una cultura democrática en la gestión de asuntos públicos 

y colectivos. 

b) Realizar las acciones de coordinación interinstitucional para organizar la oferta pública en 

participación. 

c) Articular a las organizaciones e instancias sociales con las instituciones del Estado, para 

fortalecer las organizaciones sociales y elevar la capacidad de movilización, gestión y 

concertación entre autoridades administrativas, políticas y la ciudadanía activa. 
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d) Coordinar acciones que garanticen amplia participación de la ciudadanía activa y sus 

organizaciones en la deliberación, concertación y/o decisión para la formulación, 

ejecución, control social, seguimiento y evaluación de las políticas públicas; y aplicar los 

mecanismos de participación ciudadana establecidos en la Constitución y la ley, en el 

desarrollo de temas estructurales o estratégicos que afecten a los habitantes del Distrito 

Capital y de sus localidades. 

e) Formular y ajustar la política de participación, presupuesto participativo y la renovación y 

modernización del Sistema Distrital de Participación Ciudadana. 

f) Gestionar acciones que permitan el fortalecimiento del sistema como un órgano dinámico 

de producción de conocimiento, investigación, movilización y formación en materia de 

participación y gestión de la democracia participativa. 

g) Recibir, valorar y canalizar las demandas que desde la comunidad se presenten ante las 

instituciones estatales, relacionadas con los temas estratégicos de la participación en la 

ciudad, para que éstas las atiendan con arreglo a las normas vigentes, en el espíritu de 

profundizar las relaciones de coordinación entre Estado y ciudadanos. 

h) Contribuir al logro de una mayor racionalidad y eficiencia en la ejecución del gasto 

público en el Distrito Capital y en cada una de sus localidades. 

i) Realizar control social para garantizar mayores niveles de efectividad y transparencia en 

los procesos de formulación y ejecución de las políticas públicas. 

j) Contribuir en la generación de condiciones para el fortalecimiento de los niveles de 

organización de la ciudadanía. 

k) Contribuir a la difusión y apropiación de los derechos humanos, como referente de toda 

acción pública. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2007) 

 
Para 2007 el contexto de la participación ciudadana encontraba, al menos en el plano 

normativo, un escenario de articulación de los principales atributos a los que aspira la 

participación ciudadana: incidencia directa en políticas públicas, pluralidad de participantes, 

canalización de demandas ciudadanas, articulación y fortalecimiento de la ciudadanía y sus 

formas de participación, promovía el control social, procuraba por mayor racionalidad y 

eficiencia en el gasto público, en el marco de la promoción de los derechos humanos. 

 
No obstante, desde la definición misma, se considera la participación como un 

mecanismo de articulación entre el Estado y las instancias de participación y otras formas de 

organización ciudadana, ubicando en un plano neutral la acción política, con un rol activo y de 
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coordinación a las entidades del Estado frente a la participación de la ciudadanía, que espera que 

se le indique cómo debe articularse. En particular, sobresale una herramienta/espacio innovador 

definido como el espacio cívico distrital, el cual lo define en el artículo 17 como: 

 
El escenario autónomo de convergencia de instancias, organizaciones sociales y comunitarias y 

redes, asociaciones, alianzas temporales y permanentes, encargado de articular a la sociedad civil 

para proponer estrategias y metodologías para la deliberación, concertación, evaluación, 

seguimiento y control social a la política pública que en materia de participación se formulen y 

ejecuten en el Distrito Capital. El Espacio Cívico Distrital de Participación actuará en estrecha 

coordinación con los subsistemas locales de participación ciudadana y con los otros sistemas en 

los aspectos relacionados con su naturaleza, así como con los sistemas regionales y nacionales 

existentes. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2007, p. 13)  

 
Sobresale la creación de una instancia autónoma, conformada por las diferentes formas 

de participación ciudadana, para que desde esta autonomía se articulen con las demás instancias 

del sistema, especialmente las institucionales. El Sistema Distrital de Participación de 2007 se 

estructuraba a partir de relaciones y componentes, que se diferenciaban según sus objetivos y 

funciones. Luego, los ámbitos temáticos construían unas relaciones de información y 

comunicación, de formación, de investigación y movilización. En general, el Sistema Distrital 

encontraba su justificación toda vez que: 

 
Se considera pertinente regular de manera general los procesos de promoción y fortalecimiento de 

la participación ciudadana, para evitar la dispersión sectorial y temática que la caracteriza hoy. 

Que la evaluación de los procesos de participación de la última década y en particular los del 

último cuatrienio, coinciden en señalar debilidades normativas, carencias técnicas y problemas de 

voluntad política persistentes, que exigen soluciones estructurales si se desea cualificar técnica y 

políticamente la participación. (Alcaldía Mayor, 2007, p. 2) 

 
Un cuatrienio después, la Alcaldesa Delegada adoptó el Decreto 503 de 2011 (Noviembre 

16), "por el cual se adopta la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital", 

política que, en el marco de los considerandos sostiene que, ñla participación como un derecho, 

debe ser un componente transversal de las políticas públicas del Distrito Capital que promueve el 

protagonismo incidente de la población, consolida procesos de reconocimiento y 

restablecimiento de los derechos individuales y colectivos, posibilita el acceso a las 
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oportunidades y el desarrollo de las libertadesò. De igual forma, consideraba que: 

 
A efectos de cualificar técnica, social y políticamente la participación en el Distrito Capital, se 

requiere la adopción de la política que oriente y respalde las actuaciones de la ciudadanía y la 

Administración Distrital en el ejercicio y garantía de este derecho y que la iniciativa es producto 

de un proceso de información, socialización, deliberación y concertación con la ciudadanía, 

mediante estrategias de encuentros interlocales y distritales, en los cuales intervinieron en forma 

conjunta: Ciudadanía, Organizaciones Sociales, Consejos Locales de Planeación, el Consejo 

Territorial de Planeación Distrital y la Administración Distrital. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 

2011, p. 2) 
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Dicha política define la participación ciudadana como: 

 
El derecho al ejercicio pleno del poder de las personas que, en condición de sujetos sociales y 

políticos, y de manera individual o colectiva transforman e inciden en la esfera pública en función 

del bien general y el cumplimiento de los derechos civiles, políticos, sociales, económicos, 

ambientales y culturales, mediante procesos de diálogo, deliberación y concertación entre actores 

sociales e institucionales, para materializar las políticas públicas, bajo los principios de dignidad 

humana, equidad, diversidad, incidencia. La participación se realizará sin discriminación por 

situación de discapacidad, ciclo vital, sexual, política, económica, étnica, cultural, o de cualquier 

otra índole. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2011, p. 2)  

 
De igual manera, en su definici·n comprende lo ciudadano como el ñefectivo derecho a la 

participación para desarrollar y ejercer la capacidad de gestión, movilización, incidencia, control 

social en los procesos de planeación, implementación, evaluación de las políticas públicas y en la 

resoluci·n de los problemas socialesò (Alcald²a Mayor de Bogot§, 2011). 

 
La política de participación mantenía el corpus central del sistema distrital, pues sostuvo 

el deseo de una participación incidente, que cumpla múltiples funciones o roles, entre los que se 

encuentra el control social a la gestión pública, así como la deliberación como un mecanismo 

deseable para garantizar que las necesidades de los ciudadanos sean articuladas en el marco 

institucional distrital. 

 
En términos generales, dentro de los objetivos específicos mantienen búsquedas 

comunes, aunque la política busca sintetizar dichas búsquedas en pocos objetivos, a saber: 
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Tabla 1. Objetivos Sistema Distrital de Participación y Política de Participación Distrital. 

Objetivos Sistema Distrital de Participación (2007) Objetivos Política de Participación Distrital (2011) 

a) Promover el fortalecimiento de una cultura democrática 

en la gestión de asuntos públicos y colectivos. 

b) Realizar las acciones de coordinación interinstitucional 

para organizar la oferta pública en participación. 

c) Articular a las organizaciones e instancias sociales con 

las instituciones del Estado, para fortalecer las 

organizaciones sociales y elevar la capacidad de 

movilización, gestión y concertación entre autoridades 

administrativas, políticas y la ciudadanía activa. 

a) Fortalecer la cultura democrática que le permita a la 

ciudadanía producir acuerdos, actuar colectivamente y 

participar en las decisiones públicas, mediante la 

materialización cotidiana de los principios democráticos; 

que incidan efectivamente en la decisión e implementación 

de las políticas públicas, la asignación de recursos públicos 

y la concreción de acciones inter y transectoriales, en el 

marco de programas y proyectos, en un modelo de gestión 

territorial integral con enfoque de derechos y perspectiva 

de género. 

b) Articular, fomentar y fortalecer las instancias y 

mecanismos de participación en los ámbitos distrital y 

local, con el fin de aumentar su capacidad incidente en los 

procesos de gestión pública. 

c) Promover y fortalecer las organizaciones y redes 

sociales, como actores autónomos y representativos, con 

procesos democráticos internos, mayor capacidad de 

generar alianzas sociales y formas de gestión, que les 

facilite el logro de sus objetivos y su incidencia en las 

decisiones públicas distritales y locales; posibilitando la 

permanente deliberación ciudadana, la comunicación en 

redes de organizaciones sociales y mejorar la 

representación de sus asociados y asociadas para satisfacer 

los intereses y necesidades colectivas. 

d) Coordinar acciones que garanticen amplia participación 

de la ciudadanía activa y sus organizaciones en la 

deliberación, concertación y/o decisión para la 

formulación, ejecución, control social, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas; y aplicar los 

mecanismos de participación ciudadana establecidos en 

la Constitución y la ley, en el desarrollo de temas 

estructurales o estratégicos que afecten a los habitantes 

del Distrito Capital y de sus localidades. 

e) Formular y ajustar la política de participación, 

presupuesto participativo y la renovación y 

modernización del Sistema Distrital de Participación 

Ciudadana. 

f) Recibir, valorar y canalizar las demandas que desde la 

d) Fortalecer técnica, conceptual metodológica y 

presupuestalmente a las entidades articuladas en la política 

de participación distrital y local, coordinadas 

institucionalmente en sus acciones, adoptando estrategias 

de gestión pública participativa, que además de transformar 

las relaciones Estado-ciudadanía, fomente el diálogo 

asertivo con los/as ciudadanos/as y sus organizaciones. 

e) Adoptar estrategias, procesos y procedimientos de 

gestión pública participativa de carácter integral y 

territorial e incluyente, que den respuesta a los problemas 

de la población teniendo en cuenta su conformación 

pluriétnica, multicultural, de género y diversa, en forma 

articulada y concertada con el conjunto de instituciones y 

formas organizativas, desde la planeación y 
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comunidad se presenten ante las instituciones estatales, 

relacionadas con los temas estratégicos de la 

participación en la ciudad, para que éstas las atiendan 

con arreglo a las normas vigentes, en el espíritu de 

profundizar las relaciones de coordinación entre Estado 

y ciudadanos. 

g) Contribuir al logro de una mayor racionalidad y 

eficiencia en la ejecución del gasto público en el Distrito 

Capital y en cada una de sus localidades. 

presupuestación participativa, usando la pedagogía social y 

la cultura política para el desarrollo de los procesos de 

deliberación colectiva, ejecución y control social por parte 

de los/as ciudadanos/as y las organizaciones sociales. 

 

h) Realizar control social para garantizar mayores niveles 

de efectividad y transparencia en los procesos de 

formulación y ejecución de las políticas públicas. 

i) Contribuir en la generación de condiciones para el 

fortalecimiento de los niveles de organización de la 

ciudadanía. 

j)  Contribuir a la difusión y apropiación de los derechos 

humanos, como referente de toda acción pública. 

Fuente: Elaboración propia según revisión de los decretos 448/2007 y 503/2011. 

 
Dentro de la política de participación de 2011 sobresalen objetivos como fortalecer la 

cultura democrática, articular escenarios, espacios y actores, promover y fortalecer las 

organizaciones populares y sociales para la participación, de igual forma sobresale en la política, 

el objetivo de adelantar la gestión pública de manera participativa, superando el papel 

fiscalizador y de control de la participación, pasando a uno en el que los espacios de deliberación 

serán más estructurados, y el rol del Estado será el de involucrar a la ciudadanía en el plano de la 

planeación de las decisiones y de la definición de las orientaciones de política. 

 
Para 2013, en el gobierno de la Bogotá Humana, la Subdirección de Promoción de la 

Participación, del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal, adelantó el estudio 

Análisis de las condiciones estructurales e institucionales formales para la promoción de la 

participación en Bogotá, en el que se analizaron más de 162 normas del orden nacional, distrital 

y local, como marco normativo de la participación ciudadana en Bogotá. 

 

Dentro de las principales conclusiones se encuentra que: 
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¶ El 99% de las normas que regulan el tema de la participación son posteriores a la 

Constitución de 1991. Desarrolladas en el marco de las políticas de ajuste estructural 

dictadas por los organismos multilaterales, se orientan a considerar la participación 

como un ejercicio de corresponsabilidad en el cual el Estado, como ente ajeno al 

ciudadano, le reconoce a este, el derecho a participar, aunque el desarrollo normativo 

tiende más a establecer la participación como un deber del ciudadano y un medio 

para legitimar la acción del Estado.  

¶ El Estado se ha preocupado especialmente por desarrollar estructuras institucionales  

¶ El 95% de los desarrollos normativos se orientan a establecer algún espacio o 

instancia de participación, algunos desarrollan un mecanismo de participación 

específico que funcione para el sector o la entidad que promueve la norma. 

¶ El marco normativo de la participación se ha desarrollado de manera sectorial y no 

relacionada y han devenido en un rebosamiento de espacios, instancias, sistemas, 

políticas y planes que exige un modelo organizacional y de coordinación capaz de 

recoger, armonizar y hacer efectivo el derecho en medio de la dispersión  

¶ Se encontró que existen 148 instancias de participación, las cuales se encuentran en 

los ámbitos Nacional, Departamental, Distrital, Local y Barrial, según la norma de su 

creación. No obstante, en el caso de las instancias locales, sólo se relaciona una por 

todas las localidades. (Alcaldía Mayor de Bogotá, IDPAC, 2013) 

 
En los análisis de la Alcaldía Mayor se encuentran los siguientes ámbitos de las 

instancias de participación ciudadana en Bogotá, como puede observarse en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Ámbitos de las instancias de participación ciudadana en Bogotá.

 

Fuente: Alcaldía Mayor, IDPAC, 2013. 

 

Al tener Bogotá para 2013, 13 sectores en la administración pública, las instancias de 

participación identificadas por el IDPAC en el cuadro fueron las siguientes: 

Tabla 3. Instancias de participación identificadas por el IDPAC. 

 

Fuente: Alcaldía Mayor, IDPAC, 2013. 
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Cuando el estudio se pregunta por el nivel de la participación, encuentran que: 

 

¶ Se observa que, en su gran mayoría, 55,3%, de las instancias de participación funcionan a 

nivel de consulta, generalmente utilizada para mantener cierto contacto con la ciudadanía. De 

este 55,3%, el 32,1% es de solo consulta. 

¶ El 18,2% se refiere a consulta y concertación; sin embargo, el total de estas instancias se 

ubican en el sector cultura, el cual ha tenido una tradición e historia de concertación con sus 

instancias de participación que incluso llega a concertación de presupuestos. 

¶ En tercer lugar, con el 8,8%, encontramos las instancias que actúan primordialmente como 

órgano asesor, y con 8,2% las instancias dedicadas al control social. (Alcaldía Mayor, 2013) 

 

Tabla 4. Participación según nivel. 

 

Fuente: Alcaldía Mayor, IDPAC, 2013. 

 
Finalmente, en las conclusiones del estudio se hace énfasis en los siguientes aspectos: 

 
Respecto de las funciones que ejercen las instancias de participación, en su mayoría, 50,8%, su 

función primordial es la de promover la participación, seguida de: hacer propuestas de política o 

proponer soluciones a situaciones específicas, 49,2%; hacer seguimiento al cumplimiento de 

políticas, planes, normas; realizar ejercicios de control social que representa el 45,2%; formular 

recomendaciones, 23%; brindar asesoría al Estado 22,2%; canalizar propuestas ciudadanas 

18,3%; buscar consenso y acuerdos 13,5; servir de medio de comunicación e interlocución; 
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coordinar acciones y emitir conceptos 7,9%; difundir información, difundir normas 4%. (Alcaldía 

Mayor de Bogotá, 2013, p. 56) 

 

Innovar en participación, el Plan de Desarrollo Bogotá Humana y la introducción de la 

norma ISO IWA 4 

 
En el Plan de Desarrollo Bogot§ Humana en su art²culo 38, ñPrograma de Transparencia, 

probidad, lucha contra la corrupci·n y control social efectivo e incluyenteò, la Veeduría Distrital 

de Bogotá D.C. (VD), adelantó -en 2013- un análisis comparativo de diferentes iniciativas y 

herramientas que se han implementado, especialmente en Colombia, Brasil, México, Argentina, 

Bolivia y Paraguay, entre otras; para promover procesos de control y seguimiento a la gestión de 

políticas públicas desde una perspectiva ciudadana. En este escenario, se reconocieron 

experiencias como Ciudadano Habla, Porto Alegre, Fondo de Control Social: Ciudadanos al 

Cuidado de lo Público de la Corporación Transparencia por Colombia, la Red Latinoamericana 

de Ciudades Sostenibles, Bogotá Cómo Vamos y la Red de Ciudades Cómo Vamos, la Red de 

Observatorios a los Concejos Distritales y Municipales de Colombia y el estándar internacional 

ISO/IWA 4 implementado en León (México), adoptada hoy como ISO 18091 y primer esfuerzo 

de la Organización Internacional para la Estandarización (ISO) en materia de gobiernos locales 

confiables (VD, 2013). 

 
El informe del observatorio precisa que dicha comparaci·n ñbuscaba una iniciativa que 

fuera complementaria a éstas y a otras iniciativas que se desarrollan en la ciudad y que permitiera 

por un lado articular diferentes procesos, espacios e instancias de participación y convocar a 

quienes no han participadoò (VD, 2013, p. 6). Para finalizar concluye que: 

 
Es así como se identificó que el estándar internacional ISO/IWA 4, además de cumplir con estos 

atributos, contemplaba la conformación de los Observatorios Ciudadanos y la utilización del 

ñsistema de diagn·stico para gobiernos locales confiables e inicia su implementaci·n para Bogotá 

a finales del a¶o 2012ò. (VD, 2013, p. 6) 

 
En desarrollo de dicha decisión, la VD adopta como metodología, en 2013, el Estándar 

Internacional ISO IWA 4, en cumplimiento del mandato del Acuerdo 380 de 2009, en el que 
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establece que, la VD definirá el procedimiento metodológico para la realización del proceso de 

rendición de cuentas y coordinará la realización de las audiencias públicas (Concejo Distrital, 

2009). 

 

El estándar internacional ISO/IWA4 (ISO 18091) 

 
En los documentos oficiales de la VD se encuentra que, el ISO/IWA4 proporciona a los 

gobiernos locales una metodología para diseñar un sistema integral que tiene como propósito 

lograr la confiabilidad de la ciudadanía, proporcionándole a la administración pública los 

elementos mínimos de desarrollo que un gobierno no pude dejar de tener. Busca el 

fortalecimiento y la permanencia de la confiabilidad de la ciudadanía (VD, 2013). 

 
Continúa el informe planteando que, el ISO/IWA 4 como estándar se compone de tres 

elementos principales, estos son: los lineamientos técnicos que componen los principios de 

aplicación de la ISO 9000:2008 para la satisfacción de necesidades y expectativas de la 

ciudadanía por parte del gobierno; más dos anexos: el anexo A que determina los procesos 

típicos para la gestión integral de todo gobierno local; y el anexo B, el cual proporciona la 

descripci·n del ñSistema Integral de diagn·stico, evaluaci·n, verificaci·n y seguimiento para el 

desarrollo de gobiernos locales confiablesò, el cual deber²a ser usado como punto de partida para 

la implementación de un sistema de gestión de la calidad integral buscando construir 

confiabilidad. 

 
Este ñSistema Integral de diagn·stico, evaluaci·n, verificaci·n y seguimiento para el 

desarrollo de gobiernos locales confiablesò es definido por Guillén Calvo (http://bit.ly/2EYNs57) 

como una metodología que permite realizar un diagnóstico a los gobiernos locales con una visión 

integral de tal manera que les permita conocer en sus condiciones operativas, adecuar sus 

estructuras administrativas e implementar acciones que les permita garantizar a los 

clientes/ciudadanos un gobierno local confiable. 

 

Dicho sistema se estructura a partir de cuatro grandes temáticas, a saber: 

 
ǒ Desarrollo Institucional para un Buen Gobierno. 

http://bit.ly/2EYNs57
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ǒ Desarrollo Económico Sostenible. 

ǒ Desarrollo Social Incluyente. 

ǒ Desarrollo Ambiental Sustentable 

 
A partir de estas cuatro temáticas se desarrollan 39 indicadores estándar en la siguiente 

agrupación, representada por la VD: 

 

Gráfica 1. Sistema de diagnóstico para gobiernos locales confiables. 

 
Fuente: Veeduría Distrital 2015, http://masciudadania.gov.co/images/ocplan.pdf.  

 

En resumen, el ISO/IWA4 es: 

 
Un instrumento pedagógico que busca diagnosticar de manera colectiva, las necesidades mínimas 

indispensables reales que requiere la ciudadanía, una vez el Gobierno actúe sobre estos temas de 

forma directa y efectiva, se reconstruye la confianza; se generan nuevos incentivos para la 

participación; se amplía la participación a nuevos actores; se hace visible los avances y retos de la 

gestión pública y se estandariza los términos de medición, con lo que se empieza a garantizar la 

igualdad de derechos en todos los territorios a de la ciudad. (VD, 2012, p. 19)  

 
Metodológicamente, el ISO/IWA 4 se implementa según las siguientes fases: 
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1. Procesos de construcción de observatorios ciudadanos. 

2. Procesos de formación y fortalecimiento de los y las ciudadanas en la 

metodología. 

3. Procesos de formación y articulación de acciones de los gobiernos locales. 

4. Procesos para la promoción de encuentros locales con los diferentes actores 

público-privados y fuerzas vivas del territorio (medios de comunicación, 

gremios, sector privado, organizaciones sociales). 

5. Procesos que faciliten a la administración la construcción de planes de 

mejoramiento, resultantes del ejercicio del control social. 

 
Es evidente que la VD se planteó la búsqueda de alternativas que contribuyan a superar 

los problemas para la participación ciudadana en el control social a la gestión pública en Bogotá, 

especialmente las barreras a la participación como forma de exclusión social, la baja incidencia 

en las políticas públicas producto de la falta de escenarios de diálogo real entre Estado y 

ciudadanía, los pocos estímulos a la participación y la falta de inclusión de nuevos sectores 

poblacionales a los procesos de participación en la ciudad. 

 
Para lograr estos objetivos, la VD buscó innovar, identificando experiencias de 

participación, tanto en Colombia, como en otros países, asunto que resulta de interés, pues la 

innovación representa costos importante, tanto por su valor presupuestal, como  por los costos de 

adaptación de las nuevas herramientas, asunto que una experiencia externa puede aportar si ha 

logrado estabilidad y seguimiento, de tal modo que al adoptarla, estos costos de adaptación 

fueran menores que en el caso de innovar desde cero. 
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Planteamiento del problema 

 
El final de la década del 80 trajo consigo los nuevos impulsos de una serie de reformas 

del Estado cuya génesis puede ubicarse en el consenso de Washington
1
 cuyo  objetivo era hacer 

del Estado un intermediario marginal entre la sociedad y la economía global, con un rol apenas 

regulador, mucho más eficiente y eficaz a la hora de producir bienes y servicios públicos de lo 

que hasta ese entonces era capaz, pero esta vez ya por agentes privados, a partir de procesos de 

privatización de los espacios públicos, denominada nueva gerencia pública, NGP (Guerrero, 

2003). 

 
El contexto social y político para el caso de Colombia evidenciaba un Estado débil frente 

a la economía del tráfico de ilícitos y la capacidad terrorista que a su alrededor se instaló, lo que 

en alguna medida, permitió un proceso de legitimación social de lo ilícito a través de la captura 

del Estado por poderes generados en el marco de la ilegalidad y cuyas empresas lograban 

proveer de manera más eficiente y eficaz bienes y servicios en todos los sectores de la economía. 

(León-Beltrán y Salcedo-Albarán, como se citó en Garay, 2008). 

 
Podría afirmarse que esta debilidad manifiesta del Estado respecto a los linderos de lo 

ilegal fue producto de una sociedad, igualmente débil; en la que el clientelismo y la baja 

participación de la ciudadanía en los asuntos públicos era la constante, así como sus efectos 

derivados tales como la corrupción y la malversación de los recursos públicos (Garay, 2008).  

 
Posteriormente, para la década del 90, el gobierno colombiano tenía el reto de romper con 

las crisis ética, política y económica a través de un proyecto de país que integrara todas las 

visiones políticas y permitiera hacer del Estado y sus formas de gobierno la institucionalidad 

central para el desarrollo de la nación. Así, la CP asumió este reto, dándole cabida y desarrollo a 

todos los esfuerzos que en materia de política pública se venían desarrollando en América Latina 

en cuanto a reforma del Estado se trataba, como una mayor participación ciudadana en los 

asuntos públicos, una mayor eficiencia y eficacia de las instituciones del Estado, con un enfoque 

                                                        
1 El concepto ñConsenso de Washingtonò emergi· como una forma de sintetizar o codificar una serie de pol²ticas de 

liberalización económica promovidas por las instituciones financieras internacionales, entre las que se encuentra el 

Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. En especial, sobresalen las medidas de disciplina fiscal, 

reordenación del gasto público, reforma tributaria, liberalización del mercado financiero, del comercio y de la 

inversión extranjera, la privatización de las empresas comerciales y de servicios públicas en propiedad del estado y 

el cambio de rol del estado a uno que se entrometiera menos en el mercado (Ocampo, 2005).   
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más centrado en los resultados y con la capacidad de hacer seguimiento y monitoreo a sus 

políticas, planes, programas y proyectos. 

 
Como se enunció previamente, el referente de las reformas fue el Consenso de 

Washington que introdujo una serie de reformas centradas en el modelo neoliberal; buscando 

hacer del Estado un actor más eficiente, eficaz y transparente, mientras se reducía en tamaño, 

esperando que el mercado fuese el mecanismo idóneo con capacidad de incluir a todas las esferas 

sociales en el logro de unos bienes y servicios, que redundara en una mayor calidad de vida y en 

la que todos los asociados dinamizaran de tal forma la economía, que las brechas de pobreza, 

marginalidad y exclusión se redujeran a un punto cero. 

 
No obstante, los resultados de dicho proceso de apropiación en el escenario nacional 

ocasionaron que el Estado colombiano perdiera capacidad en su participación de la ecuación 

economía-sociedad; minimizando su carácter regulador y en detrimento de la población, la 

producción y la comercialización interna. Cabe destacar que sí se evidencian dos líneas 

desarrolladas bajo el amparo de las ñReformas del Estadoò. La primera de ellas fue el crisol de la 

participación de la ciudadanía en los asuntos públicos, al punto de llevarla al paroxismo de crear, 

para todos los asuntos de lo público, un espacio de participación ciudadana lo que, a la postre, 

generó desgaste en muchas de las figuras. De otro lado, se evidenció la introducción de políticas 

de calidad que buscaban la estandarización de procesos, procedimientos, acciones y esfuerzos del 

Estado a través de sus instituciones, con el fin de entregar a los ciudadanos bienes y servicios 

como mecanismos para la garantía de derechos. Entre muchas reformas, se destacan aquellas 

realizadas en sectores tales como la hacienda pública, las políticas monetarias y tributarias.  

 

Participación ciudadana y transparencia del Estado 

 
Una de las líneas de desarrollo de la CP fue el fortalecimiento de la participación 

ciudadana en el marco de una democracia representativa, en la que los ciudadanos podrían 

definir asuntos de alta importancia sobre los recursos públicos, así como mayores espacios y 

mecanismos para la veeduría, seguimiento y control social a las inversiones públicas. 

 
En efecto, los espacios y mecanismos de participación en el curso de casi tres décadas 
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han proliferado tanto en el gobierno nacional, como en los diferentes niveles de descentralización 

nacional tales como lo departamental, municipal (incluyendo esta perspectiva en los diferentes 

organismos y entes de control) y lo distrital. 

 
Por tanto, esta visión derivó en consejos de políticas sociales, territoriales de planeación, 

sectoriales de educación, salud, cultura, etc.; hasta llegar a desarrollos como los cabildos 

ciudadanos y los presupuestos participativos que han sido producto de este tipo de políticas, 

dejando instalados en las capacidades de la ciudadanía y sus organizaciones dos funcionamientos 

básicos: 1) el de poder incidir en la orientación (gradual) de los recursos y 2) el de fiscalizar, 

observar o controlar la forma y materia en que las entidades públicas realizan sus inversiones en 

atención al nivel de beneficio obtenido por la ciudadanía. 

 
En ambos casos, el gobierno nacional y los gobiernos municipales/distritales (locales) 

han adoptado mecanismos, políticas y espacios de participación y decisión que incluyen a la 

ciudadanía, de manera general o agrupada, en organizaciones de la sociedad civil. Una de las 

principales figuras que sobresale en este campo es la de la ñrendición pública de cuentasò, cuya 

importancia para Nieves-López (2013):  

 
Radica en su contribución hacia el fortalecimiento de la democracia y la construcción de un 

Estado justo, eficiente y eficaz, capaz de gestionar medidas que propicien el desarrollo de la 

sociedad en cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad en la Administración 

Pública. (Nieves-López, 2013, p. 71) 

 
El desarrollo de este tipo de políticas introdujo iniciativas como la planeación y el 

presupuesto orientado a resultados ïPORï, los sistemas de monitoreo y seguimiento. También 

hubo preocupación por la calidad en la prestación de los servicios que las entidades del Estado 

ofertaban, lo que repercutió en la introducción de las normas de calidad con éxito probado en la 

esfera privada (normas ISO), donde sobresale la norma técnica de calidad para la gestión pública 

(NTCGP). 

 
Ahora bien, la emergencia en la agenda pública de estas dos líneas de desarrollo del 

Estado (participación-transparencia y eficiencia del Estado), evidenció la continua tensión 

existente entre el ciudadano y los gobernantes elegidos, tensión que se manifiesta en la 
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desconfianza hacia la gestión pública y, paulatinamente, en el desinterés respecto al 

conocimiento de los asuntos públicos por parte de la ciudadanía (Nieves-López, 2013). 

 
Esta tensión propia de las democracias nacientes, precedidas por regímenes autoritarios, 

ha transformado sus prácticas hacia unas democracias participativas. En las primeras, el papel 

del mandato, derivado del voto de confianza de los ciudadanos dado en las elecciones, se asume 

como completo y el rol del ciudadano llegaba hasta allí, al haber entregado poder suficiente al 

alcalde, senador o concejal electo para decidir las cuestiones públicas en su nombre, y sería el 

poder de elección o no del sucesor del mismo partido o corriente política, el mecanismo de 

control y sanción existentes para juzgar la gestión del elegido. 

 
La democracia participativa en cambio, crea un interés en la ciudadanía para participar 

activamente en el escenario de lo público, dándole mayor alcance a ese poder ciudadano de 

incidir más allá del voto en las decisiones que sobre lo público puedan tener, brindando 

mecanismos para exigir información, como el derecho constitucional de petición de información 

(artículo 23 de la CN) y herramientas para que tenga en cuenta lo que la ciudadanía piensa sobre 

un tema específico (cabildo abierto, consulta popular) y especialmente para que rinda cuentas 

sobre su gestión.  

 

En esta tensión se ubica el presente trabajo de investigación, centrándose en el período de 

gobierno de la ciudad de Bogotá 2013-2015, correspondiente al plan de desarrollo de la Bogotá 

Humana, del entonces Alcalde Mayor, Gustavo Francisco Petro Urrego, a través de la 

introducción de la herramienta y norma para la rendición pública de cuentas ISO IWA, 4 desde 

la VD. En ese orden de ideas, se describirá y comprenderán sus aportes a la tensión entre la 

participación ciudadana en el control social a la gestión pública y la eficiencia y transparencia de 

la gestión de las entidades distritales.  

 
¿Qué se espera con dotar a la ciudadanía de mayores capacidades para la participación el 

control social a la gestión pública? Una primera respuesta, nos la brinda Sol Arriaza (2012) 

cuando afirma que, ñes el proceso hist·rico de incorporaci·n activa de los habitantes de una 

nación, al pleno disfrute y ejercicio de sus derechos. Particularmente al ejercicio del derecho y 

responsabilidad de ser artífices, sujetos activos, no pasivos, en la construcción de su bienestar y, 
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en este sentido, a participar en la definición y construcción del interés colectivo, el bien común y 

por consiguiente del Estadoò (p. 119). 

 
En términos aspiracionales, Sol Arriaza fija un deber ser alcanzable; no obstante, los 

habitantes tienen un contexto determinado, para el presente caso es Bogotá y sus localidades, que 

determinan unas condiciones materiales de vida y unas condiciones sociales en las que han 

logrado o no acceder a bienes y servicios públicos de educación, salud, bienestar social, de 

determinada calidad, que condicionan sus capacidades para optar por una vida determinada, 

dentro de las cuáles se esperan contemplen la participación en los asuntos públicos.  

 
Estas características de contexto se ven reflejadas en las condiciones materiales de los 

habitantes, que como se verá más adelante, determinan las posibilidades para la participación, 

toda vez que exigen tiempo y niveles de formación que permitan procesar la información 

pública, que en la mayoría de los casos reviste un contenido técnico importante, así como 

capacidad para la deliberación, en especial con agentes públicos (profesionales con altas 

competencias técnicas), tendiendo a traducir las desigualdades sociales, en desigualdad para la 

participación. Las desigualdades sociales y la experiencia se traducen en desigualdades políticas, 

con lo que se produce una participación concentrada en sectores muy reducidos (Font, 2004). 

 
Romper con esas desigualdades sociales y de participación, se convierte en la 

justificación suficiente para buscar la ampliación de dichas capacidades en la ciudadanía. En 

primer lugar, haciendo que los ciudadanos sean artífices de su destino (Sol Arriaza, 2012) y, en 

segundo lugar, haciéndose titulares de sus derechos y contando con las posibilidades materiales 

para disfrutar del goce efectivo de esos derechos por parte del ciudadano, pues como lo anota 

Cunill (2004) ñdifícilmente podrá suscitarse un real reconocimiento por parte del Estado de los 

derechos sociales sin la democratización de los procesos e instancias de definición de las 

pol²ticas p¼blicas y de asignaci·n de los recursosò (p. 62). En este sentido, el propósito mayor de 

empoderar a la ciudadanía para el control social a la gestión pública es el de tener capacidad de 

incidencia en el escenario público, para romper con las desigualdades existentes. 

 
Con esta capacidad de incidencia ciudadana, se fortalece la esfera pública, tanto por la vía 

de la participación activa del ciudadano en la vida social, como de la presión que puede ejercer 
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para elevar la calidad de los bienes y servicios que se le presta. En suma, la democratización del 

Estado, y en general, de los procesos de definición de las políticas públicas constituye una tarea 

insoslayable para fortalecer los derechos sociales (Cunill, 2004).  

 

Pregunta de investigación 

 
¿La implementación del ejercicio de control social a la gestión pública a través de la 

norma ISO IWA 4, introdujo transformaciones en la participación ciudadana en Bogotá como 

práctica performativa de la democracia, modificando las relaciones entre ciudadanía y Estado? 

 

Supuestos investigativos 

 
Desde un enfoque cualitativo de investigación, se busca comprender las transformaciones 

en la participación ciudadana en Bogotá, durante el periodo 2013-2015, para lo cual se plantean 

los siguientes supuestos de investigación: 

 
I. El ejercicio de control social a la gestión pública desarrollado por la VD con 

la introducción de la Norma ISO IWA 4 propuso nuevas herramientas de 

participación ciudadana que contribuyeron a la construcción de escenarios de 

deliberación pública para el control social. 

II.  La batería de indicadores propuesta por la norma ISO IWA 4 como marco de 

referencia para el control social no le brinda herramientas adaptadas al 

contexto al ciudadano para observar, informarse y deliberar sobre su objeto de 

control natural, el Plan de Desarrollo. 

III.  La VD como ente promotor del control social no logró a través de la norma 

ISO IWA 4 consolidar una participación plural de la ciudadanía. 

IV.  La apertura y transparencia de las entidades distritales para el suministro de 

información no adoptó herramientas para el acceso y uso de la información 

por parte de los ciudadanos en las etapas de formulación de política y planes, 

se limitó a proveer las respuestas a las consultas.  

V. La incidencia de la ciudadanía en la toma de decisiones y orientaciones sobre 

la inversión pública fue baja y la deliberación como ejercicio de negociación 
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entre ciudadanos y entidades distritales no superó la etapa formal de pregunta 

respuesta.  

VI.  Las prácticas de participación ciudadana promovidas por la VD de Bogotá 

durante las vigencias 2013-2015 no lograron superar los niveles de 

participación formal para la transformación de las relaciones del Estado y los 

ciudadanos.  

 
Referente teórico ï conceptual 

 
ñDonde el disenso solo existe en teoría,  

las prácticas democráticas no existirán ni siquiera en teoríaò 

 

Juan Gabriel Gómez Alvarello 

Introducción 

Participación ciudadana, rutas para un diálogo 

 
La participación ciudadana como práctica fundamental para la transformación de la 

democracia en las sociedades latinoamericanas ha sido objeto de preocupación constante en los 

últimos 30 años, los cuales coinciden en el continente con las preocupaciones por la gestión 

pública, y en lo local, con la Constitución Política de 1991. Se identifican dos fuentes de 

preocupación sobre la participación como estrategia o alternativa para el fortalecimiento de la 

democracia. De un lado, se hace evidente el desgaste de la democracia liberal, manifestada en la 

crisis de representatividad de sus principales instituciones e instancias que históricamente han 

moderado el diálogo entre el Estado y la sociedad civil, especialmente de los parlamentos y 

cuerpos colegiados, así como las organizaciones base que promueven esa lucha por el poder, los 

partidos políticos. 

 
Los efectos de esta crisis de representatividad son diversos, destacándose la 

concentración del poder en los gobiernos, la burocratización de estos, un limitado control de los 

representantes políticos sobre el gobierno, sujeto más a controles de tipo judicial administrativo, 

constituyendo un debate público entre un actor gobierno omnipotente y un parlamento que 

aparece cada vez más como una institución debilitada frente al gobierno (Cunill, 1991). 
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La segunda fuente de preocupación que desencadena el auge de la participación 

ciudadana es la crisis de eficiencia del Estado. Para Cunill (1991), la crisis de la eficiencia del 

Estado tuvo dos desarrollos: en primer lugar, la crisis como oportunidad para la optimización de 

los recursos abundantes del Estado, ligando la participación a una mayor eficiencia del Estado; y 

en segundo lugar, en medio de la crisis del estado de bienestar, se asocia a ñuna forma de 

descargar sobre la sociedad civil, acciones y responsabilidades públicas, asociándola a la 

necesidad de disminuir la acci·n gubernamentalò (Cunill, 1991, p. 11). 

 
Por una parte, se encuentra entonces la participación como una respuesta política para 

mejorar la eficiencia del Estado y por el otro una respuesta económica, en virtud del excesivo 

crecimiento del estado de bienestar. Para el caso colombiano, Velásquez y González (2003) 

encuentran coincidencia con Cunill en cuanto a la crisis de la democracia liberal, centrando su 

atención en el clientelismo como la práctica más común tanto de políticos como de ciudadanos y 

configurando una democracia cerrada, con una dirección del Estado en manos de unas minorías 

selectas, sin competencia por el poder (factor que democratiza el acceso a la dirección del 

Estado), pues el Frente Nacional había saldado dicha disputa con una repartición equitativa del 

Estado entre liberales y conservadores (p. 43). 

 
El clientelismo, según los autores citados, le permitía a las elites alcanzar tres objetivos: 

 

1) Satisfacer de modo parcial y transitorio las necesidades de los sectores más pobres de la 

población. 

2) Incorporar a grandes masas de población al sistema político, pero sin que se acercaran a 

los círculos del poder político ni participaran en las grandes decisiones. 

3) Fortalecer por esta última vía su legitimidad política y, en última instancia, garantizar su 

permanencia en las instancias decisorias del Estado. (Velásquez y González, 2003, p. 44) 

 
No obstante, se evidencia una diferencia en el enfoque con los que Velásquez y González 

abordan el rol de los regímenes autoritarios, pues Cunill (1991), a partir de la experiencia de 

Chile identifica un rol de promoción de la participación, ubicándola como un eje de apoyo 

político al poder constituido. Por el contrario, la experiencia de Colombia analizada por 

Velásquez y González, evidencia que los gobiernos de corte autoritario, teniendo en cuenta que 
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gobierno militar como tal no ha habido en Colombia, reprimieron de forma sistemática la 

protesta social y concentraron intensamente el poder, limitando la participación. 

 
Estas dos comprensiones de la participación, en Colombia hubo esfuerzos por introducir 

espacios de participación desde la década del 50 con la creación de las juntas de acción comunal, 

JAC; en los 60 se identifica la introducción de la planeación participativa, la creación de los 

Consejos Verdes por el Inderena (años 70) y la planeación local, en los años 80 (Velásquez y 

González, 2003). 

 
Pero es desde los años 90, en los que en Latinoamérica se llevan a cabo dos procesos, uno 

global y otro local, que dieron un verdadero impulso a la participación como estrategia central 

para el fortalecimiento de la democracia. De un lado, el proceso global de apertura económica, 

política y cultural, que en lo referente al rol del Estado, buscaba hacerlo más eficiente en la 

producción de bienes y servicios públicos. De otro lado, un proceso local, que buscaba superar 

los regímenes autoritarios o los conflictos internos que limitaban la participación de amplios 

sectores de la población, en especial los marginados, para abrir las puertas del Estado a nuevos 

actores y de este modo fortalecer la gestión de lo público. 

 
La CP se erige entonces con un punto político de inflexión de la sociedad colombiana, 

sobre la cual se puede decir que si bien fue producto de las transformaciones de la sociedad 

como producto de los acuerdos de paz con las guerrillas del M-19, el Ejército Popular de 

Liberación  (EPL), el  Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) y el Movimiento 

Armado Quintín Lame. También debe decirse que fue producto de la prioridad del gobierno del 

presidente César Gaviria por adoptar gran parte de los cambios que el Consenso de Washington 

exigía a las naciones como condición de entrada a las redes de la globalización, que centraba su 

atención en la liberalización de la economía y del mercado como principal herramienta para 

acceder a bienes y servicios, extendiendo su alcance a los servicios y bienes públicos que 

históricamente había proveído el Estado. Esfuerzo que se concretaba con la reducción del aparato 

del Estado a su menor expresión. 

 
En un ejercicio de síntesis para la comprensión de estos dos procesos, unidos entre sí, se 

puede decir que ambos se engloban en lo que se ha denominado NGP, concepto acuñado por las 
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reformas administrativas de los años 80, que según Villanueva (2006), ñtuvieron su origen en las 

dificultades que de años atrás enfrentaban las diversas formas de Estados sociales para sostener 

el crecimiento econ·mico de sus sociedades y el bienestar y seguridad social de sus ciudadanosò 

(p. 137). 

 
La oleada de reformas administrativas de los años 80 tuvo otras causas, dentro de las que 

sobresale el movimiento de la globalización, que Villanueva (2006) afirma que: 

 
Ayudó a las comunidades políticas a descubrir que sus economías nacionales se habían vuelto 

parte de procesos económicos, comunicativos y políticos de alcance planetario, que rebasan las 

fronteras nacionales y que, sobre todo, escapan del control de los instrumentos gubernamentales 

tradicionales de política económica y social interna. (p. 137) 

 
En resumen, las sociedades latinoamericanas se vieron obligadas a pensarse un cambio 

(apertura) en sus democracias, que les permitiera transformar la administración y gestión de lo 

público, de cara a las limitaciones para garantizar el bienestar de la población. Es decir, producto 

de su ineficiencia, así como por las obligaciones de inclusión de movimientos sociales y 

políticos, que en el caso de Colombia, cesaron sus formas violentas de confrontar al Estado, por 

su inclusión en la vida social y política institucional, presionando así la introducción de cambios 

a dicha institucionalidad, producto de sus banderas de oposición, como un reclamo por una 

mayor participación popular en la toma de decisiones, así como una apertura política y 

democrática que rompiera con el clientelismo como cultura política generalizada y la corrupción 

como el producto más perverso de dicha cultura política.  

 

De la representación a la participación, la Constitución de 1991 como hito de 

transformación 

 
Como se evidenció en el planteamiento del problema, las décadas del 80 y del 90 

significaron para Colombia la pérdida de legitimidad del Estado, representada en un modelo 

político centrado en el clientelismo, consecuencia del pacto bipartidista del Frente Nacional y de 

la cooptación del Estado por fuerzas del narcotráfico y otras formas de ilegalidad. Del mismo 

modo, significaron uno de los puntos más altos de la fragilidad moral qué como sociedad hemos 
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alcanzado, en la que el casi nulo respeto a la vida campeó por las principales ciudades del país. 

 
En este contexto, la CP representó para todas las esferas de la sociedad un hito 

esperanzador para cambiar el estado de cosas. Vásquez y González (2003) afirman que, 

 
Pocos momentos como la Constituyente de 1991 han congregado más anhelos de los 

colombianos. Además de fraguar un acuerdo de paz duradero, quizá una de las ilusiones más 

hondas para un amplio espectro de fuerzas del país fue la de producir un cambio significativo en 

nuestro régimen político y jurídico. De esa democracia cerrada heredada del Frente Nacional se 

quería producir un salto hacia una estructura institucional que diera cabida en su seno a las 

muchas demandas postergadas de la gran mayoría de la población. Se trataba de construir una 

democracia participativa (é) En el esp²ritu de la reforma, se trataba de crear escenarios de lo 

público más transparentes, más incluyentes y que, por lo mismo, resultaran más legítimos y más 

eficaces. (Vásquez y González, 2003, p. 13) 

 
Desde este punto de vista, se evidencia la profunda preocupación de los constituyentes 

por transformar el Estado en la búsqueda de  garantizar los derechos de los ciudadanos, y se 

identifican que las condiciones materiales de la ciudadanía son deficitarias, por lo que amplían el 

alcance de los derechos que debe tutelar el Estado, introduciendo a su propia definición los 

derechos sociales. Así entonces, la Constitución se planteó el reto de construir un Estado social y 

democrático de derecho. 

 
¿Qué significado o alcance tiene la definición de Estado Social y de Derecho, de uso 

generalizado? Al respecto, Jaramillo (2007) plantea como aportes de la CP a partir de dicha 

definición los siguientes:  

 
Primero, la determinación de que Colombia es un Estado Social Democrático de Derecho. De esta 

fórmula, tomada en Colombia fundamentalmente del constitucionalismo español y alemán, se 

deriva que el Estado colombiano debe ser respetuoso de los derechos y libertades de las personas 

ïEstado de Derechoï; que los titulares del poder político deben ser elegidos por el pueblo y que 

este tiene también el derecho de decidir sobre los asuntos de trascendencia para la comunidad ï

Estado democráticoï; y que el Estado tiene la obligación de garantizar condiciones de vida dignas 

para todos los asociados ïEstado social. (Jaramillo, 2007, p. 73) 
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Se puede identificar que la participación ciudadana es una herramienta clave para la 

transformación de las formas de hacer o de construir la democracia, rompiendo con prácticas 

excluyentes a través de la apertura a la libertad de cultos, al reconocimiento de la sociedad como 

pluriétnica, invitando a la ciudadanía a tener un rol más activo. En apartado posterior se amplía 

la conceptualización sobre la participación en la CP y sus desarrollos normativos e 

institucionales que nos aportan la arquitectura institucional para la participación actual.  

 
Mientras se desarrollaba el proceso constituyente, el país comenzaba a vivir una de las 

transformaciones más importantes de los últimos 90 años, el ingreso a las redes de globalización 

económica, en virtud de la apertura económica del país, rompiendo con las barreras comerciales 

al ingreso de bienes y servicios de otros países. A este propósito, Perry (2011) afirma que 

ñamparados en la concepción moderna de la economía institucional que reconoce la acción 

dinamizadora de los mercados, pero que enfatiza cómo el mercado no opera bien sin 

instituciones fuertes, nos guiamos por el principio de tanto mercado como sea posible y tanto 

Estado como sea necesarioò, relatando su papel como Constituyente en 1991 y el abordaje que 

se dio a los temas económicos en el proceso constituyente. 

 
Claramente, emerge el rol de la empresa privada y sus lógicas de administración y 

gestión en los mercados públicos y la gestión de los bienes y servicios públicos, que buscan 

materializar el disfrute efectivo de los derechos económicos, sociales y culturales definidos en la 

Constitución. ¿Qué implicaba para el Estado, como máquina u organización, estos cambios? 

 
Un primer acercamiento se lleva a cabo a través de las características de esta NGP. Por 

este motivo, Guerrero (2003) plantea que: 

 
En primer lugar, la nueva gerencia pública constituye una visión privada de lo público y en 

segundo lugar, aunque lleva por nombre la voz gerencia, no es ella en el sentido clásico su 

fundamento, sino la noción de mercado, al cual propone como modelo sustituto del esquema 

ñburocr§ticoò del Estado. (Guerrero, 2003, p. 381)  

 
En este sentido, una primera conclusión de este movimiento tiene que ver con esa idea 

que se ha popularizado y que supone que, la empresa privada es más eficiente que las entidades 

públicas, ergo, sus formas (herramientas/instrumentos, mecanismos, espacios/ instancias) que 
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emplean para administrar sus recursos y lograr sus objetivos, deben ser tenidas en cuenta como 

gran referente, para superar las incapacidades del Estado por lograr que todos sus ciudadanos 

logren acceder a un empleo digno, una salud y educación de calidad y puedan disfrutar de una 

oferta cultural y recreativa. Guerrero (2003) plantea como resultado de esta lógica introducida 

por la NGP: 

 
Las propuestas a favor de: 1) Establecer mercados intra-gubernamentales y orientar al gobierno 

hacia el consumidor, no hacia el ciudadano; 2) Desarrollar la competencia en la provisión de 

bienes y servicios p¼blicos y 3) Introducir al ñesp²ritu empresarialò en el gobiernoò. Seg¼n el 

autor, esto se explica ñporque su car§cter es constituir una interfase entre el Estado y la sociedad a 

través del mercado, no tanto para auscultar las entrañas organizativas del gobierno. (Guerrero, 

2003, p. 381)  

 
Se evidencia que la CP como hito transformador abre las puertas, en primer lugar, a la 

participación como clave de la democracia participativa que garantiza transparencia e inclusión 

y, en segundo lugar, a los cambios en el régimen político y jurídico en la búsqueda de mayor 

eficacia y legitimidad en las acciones del Estado, transformaciones que  hacen parte de la NGP, 

como tendencia de grupos políticos de interés, respaldada por una tendencia académica que 

comenzaba a hacer eco a las formas de administración y gestión de los privado como principal 

referente para los cambios que necesitaba el Estado ineficiente y derrochador. 

 
No obstante, la visión crítica que se ha presentado de académicos como Guerrero (2003), 

es importante centrar la atención sobre los desarrollos positivos que ha tenido la NGP en relación 

con la participación ciudadana y el objetivo mayor que busca la CP y es la de hacer del Estado 

colombiano y sus instituciones un garante de los derechos de los ciudadanos y que éstos logren el 

acceso a bienes y servicios que les permitan niveles de calidad superiores y superar las brechas 

sociales en cuanto a nivel educativo, salud y por ende en la calidad de vida entre los ciudadanos. 

 
La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) reflexiona sobre los 

avances en la región de la planeación y plantea que, 

 
En la región la instauración de sistemas de planificación para el desarrollo con mirada 

prospectiva, más atentos a las necesidades ciudadanas, y conectados con sistemas de evaluación, 
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de óresponsabilizaci·nô y de rendici·n de cuentas, se ha vuelto una necesidad y un aspecto 

ineludible para enfrentar los actuales desafíos de la gestión pública. Estos procesos han 

implicado, a su vez, reformas de la administración pública y la introducción de una gestión para 

resultados asociada al desarrollo sustentable en la mayoría de los países de América Latina y El 

Caribe. (CEPAL, 2014, p. 89)  

 
En este orden de cosas, la NGP ha tenido efectos positivos en las naciones, toda vez que 

ha impulsado reformas institucionales que buscan estar más atentas a las necesidades ciudadanas 

por la vía de la rendición de cuentas (participación) y gestión por resultados (eficiencia del 

Estado). Barzelay (2003) lo resume de la siguiente manera: ñla forma básica del argumento es 

que seleccionar e implementar maneras particulares de llevar a cabo la administración pública, 

puede satisfacer las aspiraciones insatisfechas del p¼blico por un gobierno bueno y responsableò 

(p. 242). 

 
Estos efectos identificados y la conclusión de Berzelay, permiten ratificar que el 

planteamiento sobre las dos puertas que abrió la CP, participación y cambio institucional, 

redundan en la preocupación por un buen gobierno responsable que garantiza la materialización 

de las aspiraciones de los ciudadanos. 
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La participación ciudadana luego de la Constitución Política de 1991 

 
¿En qué momento se comienza a hablar de la participación ciudadana? Vásquez y 

González (2003) ubican los antecedentes de la participación ciudadana en Colombia, como 

práctica y como tema, en el clientelismo y el autoritarismo, como prácticas centrales de la cultura 

política de los partidos ligados históricamente al poder, que en virtud del Frente Nacional 

restringieron la participación política a los partidos Conservador y el Liberal, excluyendo otras 

formaciones partidistas. 

 
Como se mencionó, esta cultura política centrada en el clientelismo y el autoritarismo 

configuró un contexto de respuesta por parte de la ciudadanía, que dio apertura a la aparición de 

la participación ciudadana como alternativa al fortalecimiento de la democracia, en palabras de 

Vásquez y González (2003): 

 
La respuesta de la ciudadanía a esta doble condición fue diversa: de un lado, el abstencionismo de 

un porcentaje creciente de la población que no veía en las elecciones un instrumento favorable a 

sus intereses; de otro el incremento de la protesta ciudadana ante la incapacidad del Estado de 

satisfacer las necesidades de la población y, finalmente, la intensificación del conflicto armado. El 

cierre institucional llevó al sistema a entrar en crisis y creó las condiciones propicias para su 

reforma. Este fue el contexto en el cual aparecieron las reformas participativas. (Vásquez y 

González, 2003, p. 18)  

 
Este contexto permiti· que se materializara el hito de la Ley 11 de 1986, ñPor la cual se 

dicta el Estatuto Básico de la Administración Municipal y se ordena la participación de la 

comunidad en el manejo de los asuntos localesò, que para Vel§squez y Gonz§lez (2003),  

 
implicó un cambio radical en la arquitectura del sistema político: la gente podría intervenir 

directamente en la discusión de las políticas y programas gubernamentales en el nivel local, 

rompiendo el monopolio que las élites políticas (alcaldes y concejales) tenían sobre las decisiones 

públicas. El entusiasmo y la expectativa se acrecentaron con la expedición de la Carta Política de 

1991, que avanzó de manera significativa en materia de participación ciudadana. (p. 18)  

 
Esta conclusión leída hoy parecerá apenas obvia, pero la ruptura que significó la Ley 11 

de 1989 y el Acto Legislativo 01 del 9 de enero de 1986 que orden· que: ñTodos los ciudadanos 
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eligen directamente Presidente de la República, Senadores, Representantes, Diputados, 

Consejeros Intendenciales y Comisariales, Alcaldes y Concejales Municipales y del Distrito 

Especialò marcaron la transformaci·n de la gesti·n de lo p¼blico, con la introducción de 

reformas de orden descentralizador, teniendo como uno de sus ejes de desarrollo la participación 

ciudadana. 

 
Esta ruptura, si bien tenía el objetivo de transformar la relación entre la ciudadanía y el 

Estado, ampliando la capacidad de incidencia de la ciudadanía en la toma de decisiones públicas, 

al decir de Velásquez y González (2003), 

 
El resultado fue un amplio espectro normativo que rige la participación, pero esa riqueza no 

parece traducirse suficientemente en la movilización ciudadana en torno a lo público, en la 

democratización de la gestión y, sobre todo, en la incidencia de la ciudadanía en la formulación 

de las políticas públicas; por el contrario, parece ampliarse la brecha entre la institucionalidad 

participativa, las conductas de la población en el escenario público y sus resultados en términos 

de la modernizaci·n y democratizaci·n de la gesti·nò. (p. 21)  

 
El debate centra su atención de nuevo en las posibilidades de transformar esas formas de 

relación entre la ciudadanía y el Estado, teniendo en cuenta que para el caso de Colombia se 

cuenta con un amplio desarrollo normativo que dotó con herramientas a la ciudadanía y al Estado 

para provocar un diálogo más cualificado (Vásquez y González, 2003). 

 

La participación ciudadana, del concepto a la práctica 

 
Si bien el concepto de participación es lo suficientemente amplio, lo que ha permitido 

diversos tipos de acercamiento, todos ellos por diferentes que sean, coinciden al menos con un 

elemento y es que en consecuencia de las diversas prácticas de participación,  

 
el objetivo de incorporación activa de los habitantes de una nación, al pleno disfrute y ejercicio de 

sus derechos. Particularmente, al ejercicio del derecho y responsabilidad de ser artífices, sujetos 

activos, no pasivos, en la construcción de su bienestar y, en este sentido, a participar en la 

definición y construcción del interés colectivo, el bien común y por consiguiente del Estado. (Sol 

Arriaza, 2012, p. 119)  



40 
 

 
Cunill plantea que, la recuperación de las funciones políticas de la sociedad es clave para 

presionar sobre la democratización de la representación política y para pluralizar el proceso y los 

contenidos de las políticas del Estado, como uno de los postulados principales a la hora de 

abordar los problemas de la participación y la representación (Cunill, 1997). En la polifonía de 

voces que reflexionan y teorizan sobre la participación, Velásquez y González (2003) llaman la 

atención en un inicio sobre una conceptualización formal de la participación:  

 
La participación puede ser entendida como una forma de acción individual o colectiva que 

implica un esfuerzo racional e intencional de un individuo o un grupo en busca de logros 

específicos tomar parte en una decisión, por ejemplo, a través de una conducta cooperativa. (p. 

57)  

 
Esta concepción formal los mismos autores la someten a la crítica, pues consideran que 

no alude a las lógicas sociales que orientan la acción ni a los mecanismos específicos a través de 

los cuales opera, por lo cual, llama la atención que la participación ha adquirido diferentes 

nociones, dentro de las que se destaca, en primer lugar, la entendida como el antídoto de la 

marginalidad, como una estrategia de incorporación de los grupos marginales al desarrollo 

(Velásquez y González, 2003). 

 
Los autores llaman la atención sobre las características relevantes que la participación 

adquiere desde la conceptualización como antídoto de la marginalidad. En primer lugar, resulta 

ser un proceso heterónomo, de tal modo que la ciudadanía participante depende de agentes 

externos que los saquen de ese estado y los conduzcan por el camino de la modernización 

cultural. En segundo lugar, esta dependencia se establece desde una fuerte asimetría vertical en la 

relación entre agente externo y marginal. Producto de esta relación heterónoma y asimétrica, se 

da una ecuación en la que: 

 
El agente externo impone así su punto de vista y sus estrategias de cambio cultural. El marginal es 

un beneficiario pasivo de los programas de promoción y capacitación. Finalmente, la 

participación es un mecanismo de adaptación cultural a través del cual los marginales se acogen 

al sistema de normas y valores vigentes (la cultura moderna) y se integran al mundo desarrollado 

sin poner en tela de juicio sus estructuras ni sus formas de operación. Es, en últimas, un poderoso 

instrumento de integración social. (Velásquez y González, 2003, p. 58) 
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Al considerar las transformaciones obligadas que las comunidades han vivido en virtud 

de los procesos de globalización y de la fuerza introducida por las grandes transformaciones 

políticas, en Colombia gracias a la Constitución de 1991 y sus posteriores desarrollos, Velásquez 

y González concluyen que la anterior conceptualización se distancia de las realidades del 

momento, pues más que heteronomía las comunidades habían ganado en autonomía en sus 

luchas y planteamientos, configurando una visi·n de la sociedad como ñun escenario de 

confrontación de fuerzas (clases, actores, grupos), con distintos grados de cohesión, intereses 

diferenciados, recursos desiguales y apuestas divergentes sobre problemas compartidosò 

(Velásquez y González, 2003, p. 59). 

 
Esta visión de la sociedad con enclave de conflictos que genera nuevas dinámicas, le 

permitió a Velásquez y González plantear su concepto de participación para su estudio sobre 

dicha práctica en Colombia, de la siguiente manera: 

 
En esa perspectiva, asumida por el presente estudio, la participación es entendida como 

intervención antes que como incorporación. Es decir, se la mira como un proceso social que 

resulta de la acción intencionada de individuos y grupos en busca de metas específicas, en función 

de intereses diversos y en el contexto de tramas concretas de relaciones sociales y de poder. 

(Velásquez y González, 2003, p. 59) 

 
Los autores llaman la atención sobre la diametral distancia con el concepto anterior, pues 

este se centra en la autonomía, las asimetrías son de orden horizontal, es decir, no todos los 

actores tienen las mismas capacidades y recursos, pero en un principio ningún actor cuenta con 

privilegios, por lo cual Velásquez y González (2003) plantean que, ñel objetivo de la 

participación no es necesariamente integrarse en lo social a una cultura dominante. Puede ser 

perfectamente la transformación total del orden vigente o la introducción de cambios (culturales, 

pol²ticos o econ·micos) que modifiquen sus reglas de juegoò (Velásquez y González, 2003, p. 

59). 

 
Desde estas consideraciones se identifica que la comprensión de Velásquez y González 

sobre la participación refiere a un concepto amplio y abarcante que busca extender su alcance a 

todos los cambios de la sociedad. Cunill considera, de igual forma, las variables culturales, 
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políticas y económicas, por lo cual se acerca a visiones de la participación que buscan la auto 

organización de la sociedad en medio de la diversidad de expresiones. De otro lado, plantea una 

conceptualización de la participación como una vía para el fortalecimiento del poder de la 

sociedad civil, cuya máxima expresión es la cogestión, la autogestión y la cooperativización, 

creando un espacio de socialización, descentralización y autonomización de las decisiones, como 

lo plantea Portantiero (como se citó en Cunill, 1991, p. 39). 

 

A diferencia de Velásquez y González que ubican la participación en el ámbito de las 

transformaciones sociales, Cardoso (como se citó en Cunill, 1991) ubica un abordaje teórico de 

la participación como medio de socialización política, desde la cual plantea que, 

 
la solución de la crisis también implica plantearse cómo se transforma lo estatal en público; o sea, 

cómo va a ser posible que la decisión del gobierno y de la burocracia sean decisiones 

transparentes y que sufran la presión de sus públicos respectivos, asumiendo que es necesario otro 

tipo de vinculación social que evite la corporativización, y evite que la sociedad civil, al 

organizarse, también reste fuerza a su organización por el particularismo de los intereses que se 

sedimentan en la sociedad de masas. (Cunill, 1991, p. 40) 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta las múltiples comprensiones del concepto de 

participación, vincularse a la construcción del Estado y a la búsqueda del bienestar colectivo 

puede lograrse por diferentes vías, de allí que Cunill (1991) plantee que, 

 
es indudable que no siempre son claras las diferencias entre la participación ciudadana, la 

participación política, la participación social o comunitaria. Menos aún cuando estos términos se 

recubren en nociones m§s amplias como ñparticipaci·n popularò, o cuando -como es usual- son 

utilizadas como sinónimos. (p. 43) 

 
Sol Arriaza (2012) también liga el concepto a una noción de participación electoral, para 

referirse a las movilizaciones sociales o protestas y demandas colectivas, y finalmente, a 

acciones relacionadas con el desarrollo de consultas no vinculantes, orientadas a captar la 

opinión de la población o representantes de organizaciones sociales, como paso previo para la 

toma de decisión o la ejecución de políticas públicas. 

 
De alguna forma, el concepto de participación ciudadana emerge como una práctica 
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política de la ciudadanía y las esferas sobre las que se busca incidir son diferentes y están ligadas 

con las diferentes formas de comprender la política como fenómeno, que Roth Deubel (2006) la 

conceptualiza, primero comprendiéndola como el ámbito del gobierno de la sociedad humana, 

segundo, la política como la actividad de organización y lucha por el control del poder, y 

finalmente, la política como designación de los propósitos y programas de las autoridades 

públicas. 

 
Cunill plantea que, dependiendo de la perspectiva que se parta, el concepto de 

participación puede variar, de tal manera que, si la preocupación es la falta de control de la 

administración pública, la connotación será una; pero si el objetivo es conocer mejor las 

necesidades de sus administrados, o que colaboren en la ejecución de algunas tareas, las 

connotaciones serán otras (Cunill, 1991). Resulta importante demarcar los linderos entre las 

modalidades de participación que Cunill identifica. En primer lugar, establece que las 

modalidades de participación variarán sustancialmente de acuerdo con factores como los niveles 

y ámbitos en los que recaiga la participación y el carácter de la intervención de los ciudadanos en 

las actividades u órganos públicos (Cunill, 1991). 

 
Teniendo en cuenta estos factores, Cunill (1991) define, entre las diferentes dimensiones 

de la participación, dos como posibles fenómenos, a saber: 1) como medios de socialización 

política, y 2) como forma de ampliar el campo de lo público hacia esferas de la sociedad civil. 

Para lograr precisar el concepto, entendiendo la complejidad del mismo, Cunill define tres temas 

o manifestaciones, que quedarían por fuera del concepto de participación ciudadana y que 

contribuye a precisar el concepto de la siguiente manera: la participación social, que está 

relacionada entre otros actores, al Estado, pero más ampliamente a las organizaciones sociales o 

del tercer sector, y que adicionalmente marcan una pertenencia a un grupo determinado para la 

defensa de sus intereses sociales, en una concepción material. Se expresan en esta categoría el 

cooperativismo, asociativismo y la autogestión. 

 
La participación comunitaria, que construye su relación con el Estado en un sentido 

asistencial, y que termina teniendo una relación estrecha con los servicios del Estado, para una 

comunidad específica. En esta categoría, Cunill precisa que el énfasis está puesto en fomentar la 

iniciativa de los propios individuos respecto de la solución de sus problemas, centrando su 
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interés en la actividad social que eventualmente necesitará de la concurrencia del Estado, más 

que sobre la actividad pública, sobre la que centra toda su atención la participación ciudadana. 

 
Una tercera expresión de la ciudadanía, la denomina experiencias autónomas de la 

sociedad civil, las cuales se alejan del Estado en tanto su búsqueda es la de la autonomía, que 

denota la participación de un solo sujeto social, la sociedad civil, en tanto que la participación 

ciudadana implica al menos la intervención de dos sujetos. Estas expresiones han sido incluso 

una respuesta de la sociedad civil a la agresión del Estado, al construir mayor autonomía en la 

relación con el Estado y la sociedad política (Cunill, 1991). 

 
Por otra parte, en lo que ella denomina como expresión de intereses sociales, ubica la 

intervención de los ciudadanos en la administración pública, en función de su experticia. En este 

terreno se evidencia que lo que moviliza al ciudadano no es un interés general, sino su saber y 

experiencia acumulada, que la pone al servicio de un gobierno, ya sea en un consejo asesor o 

directamente en la administración, en tanto portadores de intereses sociales (Cunill, 199). Sobre 

la participación política, es claro que si bien la lucha por el poder tiene como centro el poder 

público, si bien los intereses que movilizan estas luchas son marcados y representan intereses 

parcializados por las creencias ideológicas, corporativas religiosas, los cuales tienen como 

principal vehículo los partidos políticos, sí tiene su foco claramente en los intereses públicos, a 

través de los órganos de representación. Esta distinción es bien importante para Cunill, toda vez 

que, ñla participaci·n ciudadana s·lo se circunscribe a la órbita de los intereses particulares 

radicados en la sociedad civilò (Cunill, 1991, p. 49), la cual remite a la vinculación entre 

intereses difusos y colectivos e intereses públicos. 

 
Por último, ubica la colaboración entre administraciones, como un asunto internamente 

del Estado y los mecanismos de defensa de los ciudadanos individuales frente a la administración 

y las oficinas de información y reclamaciones, las cuales deja en un plano individual y en el 

marco de las relaciones jurisdiccionales con el Estado (Cunill, 1991). 

 
Como conclusión de estas reflexiones, Cunill (1991) propone que la ñparticipaci·n 

ciudadana así planteada remite a la vinculación entre intereses difusos y colectivos e intereses 

p¼blicosò (p. 50). En este sentido, la participación ciudadana se caracteriza por aquella cuestión 
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central, de la cual la participación comunitaria y política se aleja progresivamente, y es el bien 

común. La participación ciudadana se caracteriza y diferencia de las demás, porque a pesar de la 

pluralidad de actores e intereses que la desarrollan, siempre mantiene su interés en el bien 

general. 

 
En el camino por definir los linderos de la participación ciudadana, Cunill desmarca este 

concepto de la participación política, social, comunitaria, de las manifestaciones autónomas de 

los ciudadanos en la participación.  No obstante, la participación al ser un concepto que abarca 

muchas relaciones, mantiene aún una complejidad en su definición, al cruzarse con diferentes 

tipos de prácticas. Cunill (1991), luego de cerrar los linderos entre lo que es y lo que no es la 

participación ciudadana, plantea unas modalidades y medios para la participación así: 

ñconsultiva y/o asesora, resolutiva, participación fiscalizadora, en la ejecución, las cuales remiten 

a los niveles y a la incidencia de la participaciónò (Cunill, 1991, p. 60). 

 
Antes de considerar las modalidades y medios de participación, es importante de nuevo 

preguntarnos: ¿qu® es la participaci·n ciudadana? Para Vel§squez y Gonz§lez (2003) ñes 

entendida como un proceso social que resulta de la acción intencionada de individuos y 

grupos en busca de metas específicas, en función de intereses diversos y en el contexto de 

tramas concretas de relaciones sociales y de poderò (p. 19). Para Escobar (2004): 

 

La participación ciudadana en su sentido laxo de expresión de intereses colectivos y difusos en 

las esferas públicas estatales, inserta en una estrategia de democratización del Estado, aparece 

como un tema emergente y relevante en tanto instancia pública de interfase o intermediación entre 

el estado, la sociedad y la economía, capaces de movilizar espacios de representación, 

negociación o interlocución en torno a ellas. (p. 101) 

 
Las visiones presentadas sobre la participación ciudadana no son contradictorias, por el 

contrario, se complementan y ubican la práctica de la participación en un escenario de interfase 

entre diferentes actores que se comportan de modo diferente. Al comprender el rol central del 

Estado en la apertura y movilización de la ciudadanía hacia la participación como forma de 

diálogo, Cunill plantea que la institucionalización de las modalidades de participación reafirma 

el esquema que se orienta a fortalecer los mecanismos de democracia directa y de introducción 

de un pluralismo integrativo, lo que se evidencia en que los sujetos de la participación son 
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construidos desde el Estado, los dota de legitimidad según sus intereses, luego se multiplican los 

sujetos de participación; hay tantas formas de participación como entidades convocantes y 

finalmente, es el Estado el que  define los ámbitos y modalidades de participación, destacando el 

ámbito local y la concertación social por medio de la consulta como principal modalidad (Cunill, 

1997). 

 

Búsquedas de la participación ciudadana 

 
En la búsqueda por fortalecer la relación ciudadanía-Estado, Font (2004) se pregunta: 

¿cómo recuperar el protagonismo ciudadano en las decisiones políticas? Pero antes que darse una 

respuesta, con una visión crítica nos recuerda que, 

 
Esta es una pregunta que muchas personas y organizaciones progresistas se han planteado alguna 

vez. Ante la tan citada crisis participativa, a veces se pretende regresar a un pasado idealizado en 

que los ciudadanos sí participaban en las decisiones políticas. El problema está en que ese pasado 

nunca existió. (Font, 2004, p. 23)  

 
Bajo esta lapidaria conclusión, ¿qué se busca con la participación ciudadana? Cunill 

(2004) nos plantea dos salidas a la pregunta: 

 
Asumir que uno de los problemas centrales de nuestras sociedades es la falta de control sobre la 

Administración Pública y fundamentar la necesidad de la participación ciudadana en la cobertura 

de este problema, asigna al término una connotación muy diferente a la que se desprende cuando 

se asume que la participación ciudadana tiene sentido en tanto se justifica crear nuevos 

mecanismos para que la Administración conozca mejor las necesidades de sus administrados, 

obtenga la colaboración de estos en la ejecución de algunas tareas o bien, directamente, para que 

sustituya al Estado en la realización de determinadas funciones. (Cunill, 2004, p. 43) 

 
Sobre esta paradoja, entre un mal, la corrupción o la falta de transparencia y una 

alternativa, vincular a los ciudadanos en la gestión de lo público, se deben tener en cuenta los 

dos, pues por un lado los hechos confirman cuán esquivos son los gobiernos a asumir 

responsabilidades sobre lo actuado, así como también nos ha demostrado la historia que las 

experiencias de participación real, con incidencia por parte de la ciudadanía, conlleva mejores 
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resultados a la hora de garantizar derechos se trata. 

 
De nuevo Cunill (2004) sostiene que: 

 
La democratización de la administración pública significa convertir a la ciudadanía en un sujeto 

directo de su control: esta es nuestra primera tesis. La segunda es que la democracia en la 

administración pública es una solución válida sólo si no atenta contra la eficiencia del desempeño 

gubernamental. Para aportar realmente a la construcción de ciudadanía, la democracia en la 

administración debe redundar en el aumento de su eficiencia. (Cunill, 2004, p. 2)  

 
En este orden de cosas, la participación ciudadana tiene dos búsquedas claras y bien 

definidas: el control de las acciones del Estado y el incremento de la eficiencia de dichas 

acciones. En este orden de ideas, es posible ver la relación entre estas dos categorías de manera 

causal, es decir, a mayor control (social) del Estado, mayor su eficacia. O verla como una 

relación condicionada, esto es, control social sí, si genera mayor eficiencia en las acciones 

controladas. 

 
Ahora bien, la participación no se da en el vacío, cobra sentido según el contexto en el 

que se desarrolle dicha práctica. Esto implica entonces que la participación, como práctica 

política, se da en unos contextos sociales, políticos, económicos e institucionales, que configuran 

unas puestas en escena determinadas, tanto por el interés general como por posibilidades de 

actuación que la ciudadanía logre, las cuales en unos escenarios y tiempos serán de crítica 

fiscalizadora, de amplio conocimiento de la sociedad que brinda insumos para la planeación, con 

un recorrido y conocimiento técnico considerable que le permite aportar a las políticas, planes y 

proyectos, incluso de saboteador u objetor radical de los intereses de las instituciones. 

 

Modalidades y medios de participación 

 
Teniendo en cuenta la participaci·n ciudadana, entendida como ñintervenci·n de 

particulares en actividades p¼blicasò (Cunill, 1997, p. 56) y el contexto institucional descrito 

para Bogotá, se entiende rápidamente que los campos o sectores son variados y como sostiene 

Sánchez Morón (como se citó en Cunill, 1997), los cauces o formas de participación son y 
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pueden ser muy variados: desde alegaciones y observaciones a proyectos,  consultas y reuniones 

periódicas, integración de asociaciones en órganos consultivos, hasta convocatoria a referendos 

sobre temas precisos. 

 
En este sentido, Cunill (1991) sostiene que existen al menos dos factores que definen la 

variaci·n de las modalidades o formas de participaci·n: ñlos niveles y §mbitos en los que recaiga 

la participación y el carácter de la intervención de los ciudadanos en las actividades y/o órganos 

p¼blicosò (p. 57). La primera distinción que hace Cunill (1991) a partir de los factores 

mencionados es la de la participación en el plano político y en el plano de la gestión pública. 

Sobre el primero, la eleva a una participación macro que comprometen los destinos de la 

colectividad en general y es una participación estrictamente política; una participación de nivel 

intermedio, de alcance sectorial o regional; y una participación de base o micro participación, 

con decisiones más cercanas al destino cotidiano de los ciudadanos. En todas estas la 

participación sigue siendo de carácter político. En lo que respecta a la participación en el plano 

de la gestión pública, esta hace referencia a la generación de bienes y servicios y las actividades 

de apoyo a éstos. Estas formas de la participación definidas desde los niveles y ámbitos. 

 
La participación ciudadana, vista desde el carácter de la intervención se distingue, según 

Cunill (1991) en: consultiva, resolutiva, fiscalizadora y de ejecución de acciones: 

 
Sobre la consultiva y/o asesora define que ñse expresa como opini·n o manifestaci·n del 

conocimiento que en tanto tales no obligan al sujeto que adopta la decisión, la cual puede darse en 

etapas de planeación, de definición de políticas o de implementación. (Cunill, 1991, p. 59)  

 
Respecto a la participación resolutiva y la fiscalizadora, Cunill (1991) afirma que, 

ñimplican intervenci·n en el curso de la actividad p¼blica ïparticipación decisoriaï y, por tanto, 

ambas tienen un car§cter obligante para la administraci·nò (p. 59). Sobre la participación en la 

ejecución define que, ñsupone que se toma parte directamente en la realizaci·n de una actividad 

o en la prestaci·n de un servicioò (p. 59). Cunill  (1991) plantea otra clasificación de la 

participación vista desde el carácter en la que el Estado cede su poder y que se presenta según el 

grado de involucramiento de los sujetos sociales, distinguiendo entre: información, consulta, 

poder compartido, poder delegado y control ciudadano. 
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Para finalizar la clasificación propuesta por Cunill (1991) de las modalidades de 

participación, plantea una última distinción entre el carácter de los sujetos intervinientes y el 

origen del impulso a la participación. Sobre el carácter de los intervinientes repara en la 

participación directa (consultas) y la participación indirecta (a través de organizaciones) y sobre 

el origen tipifica la acción ciudadana (iniciada y controlada por la ciudadanía) y la implicación 

ciudadana (iniciada y controlada por el Estado). Teniendo en cuenta estas clasificaciones, los 

objetivos y b¼squedas de la participaci·n, Cunill (1997) sostiene como tema com¼n ñel 

desarrollo de actores y espacios políticos que supongan una redistribución del poder pol²ticoò (p. 

104). 

 
No obstante, esa condición compleja de la participación, evidente en sus múltiples facetas 

expuestas (social, política, comunitaria, popular), cuya voz logra unos grados de incidencia 

variable (consultiva, decisoria, asesora), permite identificar que la participación ciudadana no es 

solo una, sino que es una multiplicidad de públicos que rivalizan por incidir en la dirección del 

Estado. Fraser (1997) en su crítica a la esfera pública burguesa de Habermas, sostiene que, ñNo 

solo hubo siempre una pluralidad de públicos rivales, sino que las relaciones entre el público 

burgu®s y los otros p¼blicos fue siempre conflictivaò (p. 105). 

 
Teniendo en cuenta estas desigualdades sociales como barrera a la participación y el 

enfrentamiento conflictivo entre diversos públicos, Fraser se pregunta: ¿qué acuerdos 

institucionales contribuirán más a reducir la brecha de la paridad en la participación entre los 

grupos dominantes y los subordinados? Fraser devela que, en sociedades estratificadas, los 

acuerdos que incluyen la confrontación entre esa pluralidad de públicos en competencia, 

promueven mejor el ideal de la paridad de la participación que un único público comprehensivo 

y abarcante (1997). 

 
Esta conjunción de públicos en disputa y de desigualdades sociales, conducen a que ñlos 

procesos deliberantes en las esferas públicas tenderán a operar en favor de los grupos dominantes 

y desventaja de los subordinadosò (Fraser, 1997, p. 114). Contribuye Fraser a comprender 

porqué Cunill plantea divisiones de la participación ciudadana desde el carácter de la 

intervención, pues en toda esfera pública cohabitan diversos públicos con un carácter dominante 

o subordinado, que les permite grados de incidencia que van desde la simple consulta hasta la 
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posibilidad de la decisión, de la incidencia en la toma de decisiones. 

 
Como respuesta natural de los grupos en competencia, especialmente aquellos 

subordinados, ñhan comprobado repetidamente que resulta ventajoso constituir p¼blicos 

alternativos. Propongo llamar a estos p¼blicos, contrap¼blicos subalternosò (Fraser, 1997, p. 

115). Esta situación se puede observar en la formación de públicos fuertes y públicos débiles. 

Fraser (1997) considera que ®stos ¼ltimos ñtrata de espacios discursivos paralelos donde los 

miembros de los grupos sociales subordinados inventan y hacen circular contra-discursos, lo que 

a su vez les permite formular interpretaciones opuestas de sus identidades, intereses y 

necesidadesò (p. 115). Fraser comprende entonces los públicos débiles como aquellos, ñcuya 

práctica deliberativa consiste exclusivamente en la formación de opinión y no cubre la toma de 

decisiones, en contraste con los públicos fuertes que son para la autora aquellos, cuyo discurso 

incluye tanto la formaci·n de opini·n como la toma de decisionesò (Fraser, 1997, p. 131), y que 

se ven representados en los parlamentos y cuerpos colegiados representativos. 

 
En resumen, teniendo en cuenta las modalidades y medios de participación, así como la 

participación vista desde el carácter de la intervención, es preciso tener en cuenta las alertas o 

barreras que sobre la participación se ciernen, presentadas por Kliksberg (como se citó en 

Velásquez y González, 2003), en cuanto a: 

a) El eficientismo de corto plazo. 

b) El reduccionismo economicista. 

c) El predominio de la cultura organizativa formal. 

d) La subestimación de los pobres. 

e) La tendencia a la manipulación de la comunidad. 

f) El problema del poder, problemas reales, pero que en virtud de los logros 

obtenidos por los diferentes ejercicios de participación y por el impulso de 

esta en diferentes escenarios, se convierte en riesgos perfectamente asumibles 

de cara a la profundización de la democracia.  

 
A partir de los teóricos planteados, el presente esfuerzo investigativo se acerca a la visión 

que Cunill plantea sobre la participación ciudadana como el esfuerzo que busca que se 

transforme lo estatal en público, de hacer posible que las decisiones de los gobiernos y de la 
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burocracia sean decisiones transparentes y que sufran la presión de sus públicos respectivos. 

 

Lo anterior permite definir qué para la presente investigación, la participación ciudadana 

se va a comprender como una práctica performativa, que desde la CP se viene promoviendo, en 

el marco de la democracia participativa, para que sea el ciudadano el que ejerza un control social 

sobre la gestión del Estado. Esta práctica performativa asume todas las manifestaciones de la 

participación ciudadana que emergen de sus contextos determinados y que buscan incidir en las 

decisiones públicas, en particular las modalidades descritas anteriormente. 

 
Hasta el momento se han buscado los referentes que permiten comprender que la CP 

introdujo la participación ciudadana como una herramienta transformadora de las relaciones 

entre la ciudadanía y el Estado, y que dicha práctica, la participación ciudadana, tiene como 

condición la coparticipación o copresencia de varios actores, al menos dos, la ciudadanía y el 

Estado a través de sus instituciones. Al emplear la metáfora de la comprensión estética de la 

práctica performativa, para sobreponerla al contexto político en el que se da la participación, se 

acude a la definición de Contreras (2008) que plantea que, ñlo que considero una práctica 

performativa puede definirse como una secuencia organizada de comportamientos con fines 

estéticos articulada principalmente en torno a la copresenciaò (p. 150). 

  

Sobre esta comprensión, la participación ciudadana como práctica performativa de la 

democracia, están todas esas acciones organizadas de comportamientos (intereses) con fines 

políticos, articulados a la copresencia, manifestadas en escenarios naturales y formales. En este 

juego metafórico, lo que para Contreras es un fin estético, para esta investigación es un fin 

político, no es otra cosa que la manifestación de un Estado capaz de garantizar el goce efectivo 

de los derechos a todos los ciudadanos, de la manera más eficiente posible. Los comportamientos 

se dan en virtud de lo que normativamente se ha establecido y principalmente en virtud del 

acceso y gestión de la información por las partes interesadas. El punto de inflexión necesario 

para la ciudadanía performativa está ligada a la escenificación del diálogo formal, esto es, los 

espacios de encuentro entre ciudadanía y gobierno. De allí que la copresencia entraña la 

correlación directa entre la participación plural de actores interesados y la configuración de un 

diálogo sincero e incidente entre estos actores y las entidades del Estado, que de manera 
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redundante buscan la garantía del goce efectivo de los derechos, antes enunciado. 

 
En el marco de la conceptualización de la participación ciudadana de Cunill, se asume 

que como práctica performativa de la democracia, con incidencia en la toma de decisiones 

públicas, se hace necesario cumplir con tres condiciones o atributos, a saber: participación plural, 

informada y con un componente deliberativo (Font, 2004). Sobre la participación plural, vale la 

pena destacar que lo que se busca es romper con la premisa que Font (2004) plantea al concluir 

que, 

 
las desigualdades sociales y la experiencia se traducen en desigualdades políticas, con lo que se 

produce una participación concentrada en sectores muy reducidos, de modo que nos 

encontraremos con la realidad descrita por tantos cargos políticos locales. Los que participan son 

poco representativos, son siempre los mismos. (p. 23)  

 
 De allí que al concebir teóricamente e implementar ejercicios de participación ciudadana se 

debe tener en cuenta que la pluralidad debe garantizarse a través de una convocatoria amplia y de 

gran alcance, con capacidad de convocar a la ciudadanía organizada, a los no organizados, que 

haya representación de género, etárea, con niveles de educación alto y sin ellos; así como una 

convocatoria con herramientas y medios que logre un alcance amplio con su mensaje y llegue a 

todos los territorios de la ciudad o región en la que se convoca. 

 

De igual forma, la participación plural debe explorar las formas de organización natural 

que la ciudadana va construyendo en el ejercicio, así como los usos de los escenarios de 

participación, las formas en que habitan esos escenarios y ellos mismos convocan a otro tipo de 

ciudadanos que consideran deben hacer parte del ejercicio participativo. Para abordar la 

información como concepto y atributo de la participación, resulta importante tener en cuenta las 

consideraciones que Toro y Rodríguez (2001) presentan sobre la comunicación y lo público: 

 
Colectivizar una propuesta de cambio es una de las mayores dificultades que tienen que resolver 

los políticos, los administradores públicos y los líderes democráticos. Aunque exista el 

conocimiento, la capacidad institucional y los recursos para hacer una reforma o introducir una 

innovación o un cambio social, sólo es posible hacer cambios en la sociedad a través de la 

convocación de la voluntad de los actores implicados; es decir, de las personas que puedan 
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convertir en acciones y decisiones cotidianas los procesos y logros que requiere una reforma, 

innovación, proyecto o programa. (Toro y Rodríguez, 2001, p. 15)  

 
En este orden de ideas, la comunicación y la información dentro de ésta cumplen un rol 

fundamental en esa movilización y construcci·n de consensos, por lo que ñla defensa de la 

comunicación como bien público es prioritaria, ya que la comunicación es parte esencial de la 

dignidad humana y como tal está en la base de los demás derechos que deben ser garantizados 

por los estadosò (Usaid ï Casals & Associates Inc, 2004, p. 34). Así pues, la comunicación y la 

información han logrado, gracias a los ejercicios de gestión pública, una conceptualización que 

evidencia la capacidad de lograr una movilización social, a partir de una visión como bien 

p¼blico de la comunicaci·n que agencia unos derechos de las ciudadan²as, en particular ña 

informar y estar bien informado; pasan por el derecho de las culturas a expresarse y hacerse 

visibles en sus propios códigos; garantizan la presencia de diferentes lenguajes en los medios 

masivos; y valorizan la representaci·n adecuada de diferentes sectores socialesò (Usaid ï Casals 

& Associates Inc, 2004, p. 35). 

 
La información como concepto y atributo de la participación ciudadana, debe entonces 

limitar las dudas que a Font (2004) le genera cuando plantea que: 

 

la falta de información y de capacidad de comprensión de los ciudadanos como uno de los 

grandes obstáculos para hacer crecer significativamente su participación en la toma colectiva de 

decisiones. ¿Están preparados para participar en tomas de decisiones tan complejas, donde hay 

que tener en cuenta la relación entre factores demográficos, económicos, ecológicos, urbanísticos, 

etc®tera?ò (p. 27) 

 
En este sentido, Usaid ï Casals & Associates Inc (2004) desde los planteamientos del 

modelo de comunicación pública organizacional e informativa para entidades del estado 

(MCPOI) y comprendiendo la comunicación como un proceso dinámico y multidireccional, 

plantean la necesidad de desarrollar esfuerzos y búsquedas desde los diferentes actores que 

constituyen esa esfera pública. Del lado de los ciudadanos, se debe garantizar la capacidad que 

estos para construir estrategias de acceso a la información, haciendo uso del marco normativo 

existente y de su capacidad de interacción con las entidades del Estado y finalmente, observar los 

tipos de usos que los ciudadanos hacen de la información para la participación y los mecanismos 
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para la promoción de la misma. 

 
Velásquez y González (2003) se acercan a lo que en la presente investigación se 

denomina atributos de la participaci·n ciudadana, planteando que ñla participación puede 

enriquecer la democracia si se articula a través de mecanismos que combinan información, 

deliberación y capacidad de intervenci·n de los ciudadanos en los procesos de decisi·nò (p. 77).  

 
De allí que, la deliberación como concepto supone un esfuerzo de doble compresión, de 

un lado como resultado de la participación plural y amplia, pero al mismo tiempo como resultado 

de un acceso ágil y suficiente a la información para el control social, poniendo énfasis en la 

capacidad reflexiva y de diálogo de los ciudadanos comunes (Font, 2004, p. 33). 

 
Sobre los mecanismos de deliberación, Font (2004) plantea que: 

 
Este conjunto de instrumentos intenta combatir prioritariamente las dudas sobre la capacidad de 

los ciudadanos de intervenir en la toma de decisiones. Si el ciudadano medio no está 

generalmente lo bastante informado para decidir y para pensar globalmente, estos mecanismos 

pretenden darle la información, el entorno y el tiempo necesario para permitir que ello deje de ser 

cierto y este ciudadano pueda participar aportando sus necesidades y su sentido común, pero 

también aquellos conocimientos con los que no cuenta normalmente. (p. 33)  

 
Lo que para Font es entorno y tiempo para la participación, a la luz de las herramientas y 

marco normativo que en Colombia existe para la participación, se pretende auscultar por la 

capacidad de escucha de las entidades del Estado, categoría explorada en el MCPOI (Usaid ï 

Casals & AssociatesInc, 2004). 

 
En este MCPOI la capacidad de escucha es parte esencial del modelo, toda vez que es 

una de las tres ideas reguladoras, ñapertura es capacidad de escuchar receptivamenteò y que lo 

desarrolla en diferentes apartados, especialmente en el concerniente con la rendición de cuentas, 

sobre la cual plantea que es, fundamentalmente, externa, resulta tanto de la cultura participativa, 

que incluye y reconoce los intereses del otro, como de la actitud de escucha y receptividad que 

los conoce y asimila y, por tanto, debe ser una disposición permanente y sistemática y no 

solamente un ejercicio ocasional. 
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No obstante, si bien se busca ampliar y agudizar la capacidad de escucha, tanto entre la 

ciudadanía, tanto más de las entidades del gobierno y otros actores incidentes, es importante 

tener en cuenta las otras ideas reguladores sobre las que se estructura el MCPOI, toda vez que 

integralmente constituyen elementos centrales en una esfera pública fortalecida, pues además de 

la capacidad de escucha, los escenarios participativos garantizan (deben garantizar) que ñel 

di§logo convoca y genera sentido de pertenenciaò y que un elemento central es considerar que 

ñvisibilidad es transparenciaò (Usaid ï Casals & Associates Inc, 2004, p. 35). 

 
Del lado de la ciudadanía, los esfuerzos deben enfocarse en la deliberación comprendida 

como la capacidad de incidencia que el ejercicio participativo le puede permitir alcanzar a la 

ciudadanía, ya sea en los planes, políticas, programas o proyectos, en el marco de la gestión 

pública. Es importante tener en cuenta que históricamente la ciudadanía ha tendido por esfuerzos 

fiscalizadores, que centra su atención en el contrato público como expresión final de la gestión 

pública. No obstante, a esa altura, los contenidos centrales de una política pública ya se han 

definido, como son el enfoque, la focalización, las herramientas y mecanismos de política 

pública. Es decir, el componente estratégico de la gestión pública. 

 
De allí que Cunill (2004) sostenga que es posible concluir que una real incidencia 

deliberativa por parte de los ciudadanos se da si se logra un real reconocimiento por parte del 

Estado de los derechos sociales, que a su vez se da con la democratización de los procesos e 

instancias de definición de las políticas públicas y de asignación de recursos. 

 
En este sentido, la incidencia real debe tener en cuenta el planteamiento de Velásquez y 

González (2003) cuando sostienen que: 

 
La participación mejora la eficiencia y la eficacia de la gestión pública en la medida en que es 

capaz de concitar voluntades para la construcción de consensos, reduciendo así las resistencias del 

entorno y de lograr por esa vía resultados que cuentan con la aceptación de los interesados. 

Además, produce un efecto dentro de las administraciones públicas al facilitar el diálogo 

horizontal entre sus miembros, coordinar mejor las acciones y evitar la segmentación de 

responsabilidades. (p. 77) 

 

Finalmente, Velásquez y González (2003) llaman la atención sobre los efectos concretos 
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que la participación ciudadana logra en la eficiencia y eficacia de las entidades del Estado, 

sosteniendo que se da en virtud del capital social logrado por la entidad y que se expresa en 

ñconfianza, reciprocidad generalizada y redes de compromiso. La apertura de las instituciones 

locales a la participación ciudadana las convierte en arenas de deliberación y negociación en las 

que actores interesados intervienen para determinar la trayectoria de las políticas públicasò (p. 

77). 

 
Como premisa básica, la participación como práctica performativa de la democracia, la 

cual busca transformar las relaciones entre ciudadanía y Estado, demanda de una participación 

plural, informada y deliberativa, que -en palabras de Velásquez y González- ñpuede asumir un 

papel determinante en la orientación de las políticas públicas y en la transformación de las 

relaciones entre la ciudadan²a y el gobierno localò (Velásquez y González, 2003, p. 77).  
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El control social a la gestión pública, escenario de participación plural, informada y 

deliberativa 

 

La transformación de las relaciones entre Estado y ciudadanía, a través de la participación 

ve su expresión más concreta en la capacidad de los ciudadanos de incidir en las decisiones 

públicas. Cunill (2009) identifica que, ñen América Latina existen actualmente manifestaciones 

contundentes de un compromiso de la sociedad civil en la protección y defensa de los derechos 

socialesò (p.4). 

 
No obstante, Abramovich (como se citó en Cunill, 2009) resalta que, en el marco de las 

acciones de exigibilidad de derechos económicos, sociales y culturales, una clave de éxito es la 

posibilidad de articular las estrategias de incidencia legal ïque suponen la intervención judicialï 

con otras estrategias de incidencia política, tales como el monitoreo de políticas públicas 

sociales, el cabildeo en las instancias de la administración o en el parlamento, la negociación, la 

movilización social o las campañas de opinión pública. 

 
En este sentido, el control social o contraloría social a la gestión pública resulta una 

iniciativa importante en el grupo de estrategias políticas que Abramovich, citado por Cunill, 

plantea como alternativa a la exigibilidad de derechos. Cunill (2009) la define como: 

 

La noción de contraloría (o auditoría o control) social remite al conjunto de acciones y prácticas 

fiscalizadoras y reguladoras llevadas a cabo autónomamente por la sociedad sobre el ámbito de lo 

público, con el fin de que éste exprese en su actuación los intereses públicos y aporte a la 

construcción de ciudadanía. (p. 5)  

 
Al igual que Cunill, se considera que, ñen este marco, la contraloría social no agota la 

participaci·n ciudadana y, por lo tanto, no es sin·nimo de ellaò (Cunill, 2009, p. 6); es sí una de 

las expresiones de la participación ciudadana que permite evidenciar las categorías de 

participación plural, informada y deliberativa, que pueda darse de manera sistemática, respaldada 

con un marco jurídico e institucional claro, que puede permitir potenciarla. 

 
Los teóricos del campo de estudio del control social o contraloría social plantean que esta 

puede darse en dos momentos, el primero en las etapas previas o de planeación y configuración 
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de los planes, políticas y programas y proyectos, y el segundo después de la ejecución de los 

proyectos e iniciativas públicas, lo que permite observar los resultados (Cunill, 2009). 

 
Cunill llama la atención sobre un debate con otro grupo de teóricos que consideran que el 

control social ex ante, o en las etapas de alistamiento (planeación), es más de orden jurídico. Para 

Cunill, ambos casos son manifestaciones políticas, por lo cual asume la importancia también de 

desarrollar el control social ex ante (Cunill, 2009). En este sentido, resulta de gran importancia 

considerar que, la incidencia de la ciudadanía en las decisiones públicas parte por tensar el 

debate en la definición del qué se obtiene y cómo. Es decir, las etapas de problematización y 

formulación en el ciclo tradicional, tanto de las políticas, como de los planes y proyectos. 

 
La Ley 152 de 1994, Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, define en dos categorías los 

contenidos de los planes de desarrollo, la primera la define como los contenidos generales, que 

contiene los objetivos, metas, estrategias y políticas, en tanto que el segundo, hace referencia a 

los contenidos del plan de inversiones. En el escenario público el primero se define como el 

componente estratégico del plan y el segundo el operativo. En este sentido, debe ser una meta de 

la participación ciudadana, a través del control social lograr incidir en esos contenidos 

estratégicos, pues es allí en donde la tecnocracia como expresión de uno de los grupos de interés 

existente en la esfera pública, afila todos sus conocimientos y experiencia para vencer en ese 

debate legítimo. 

 
En este orden de ideas, Cunill (2009) plantea dos supuestos que reclaman la integralidad 

de control social: 

 
Uno es que la propia efectividad de los programas sociales no sólo depende de que éstos sean 

diseñados desde un enfoque de derechos, considerando, a la vez, la integralidad de la pobreza y 

de la exclusión social, sino que depende básicamente de la propia calidad y equidad de los 

servicios sociales dado que éstos constituyen los espacios donde se zanja en definitiva la 

protección de los derechos económicos, sociales y culturales. El otro que plantea es la vigilancia 

ciudadana constreñida sólo al seguimiento de las acciones públicas (programas y servicios) no 

asegura por sí sola la realización de los derechos que configuran la ciudadanía social. Los 

procesos de formación de la política social definen el alcance (entre otros, por vía del 

financiamiento) de los derechos; por lo tanto, la contraloría social requiere insertarse en tales 



59 
 

procesos, así como en su evaluación. (Cunill, 2009, p. 7)  

 
En el marco descrito, el control social, exige de una categoría central como lo es la de 

transparencia como visibilidad pública. La relación de mandato que la democracia representativa 

desarrolla en virtud de la elección de un gobernante como el ungido con todas las capacidades 

para orientar la gestión pública fue fracturado por la introducción de la elección popular de 

alcaldes y gobernadores, así como los desarrollos de la democracia participativa descritos en 

apartes anteriores, ubicando la relación ciudadano-Estado en un plano de acuerdo programático, 

pues en virtud del voto programático (contemplado en la Ley 152 de 1994), el programa elegido 

se convierte en las bases del plan de desarrollo y éste en la bitácora que orienta las decisiones 

públicas para el periodo para el que fue elegido el gobernante. 

 
En esta lógica programática, la relación entre gobernante y ciudadano será tan tensa como 

baja sea la visibilidad pública de todas sus actuaciones. De este modo, el concepto de 

transparencia como visibilidad pública se entiende como la obligación del Estado de proveer 

información sistemática a los gobernados, debe permitir que sea explícito para cualquier 

ciudadano, no sólo qué hace su gobierno y cómo lo hace, sino además porqué se tomaron ciertas 

decisiones que dejaron de lado otras posibilidades (CLAD, 2005). 

 
Cunill (2003) sostiene que: 

 
Forzar la observancia de los mandatos o reclamos es un elemento clave del control social. Si la 

capacidad de monitorear la Administración Pública solo se puede traducir en conocer las 

justificaciones o razones de las acciones de aquella, su eficacia es mínima. Lo crítico es que, 

cuando amerite, pueda existir una reacción de la Administración, lo que remite a la posibilidad de 

imponer sanciones sobre ella. Es obvio que si tal posibilidad no est§ dada, no puede óhacerse 

valerô el control social. (p. 20)  

 
A partir de estas observaciones, Cunill asume que el poder de sanción ciudadana es bien 

limitado, casi nulo, en un principio que incluso es de carácter simbólico. De allí la necesidad que 

la sociedad avance y desarrolle mecanismos coercitivos, que permitan sancionar y tener efectos 

sobre las iniciativas de los gobiernos, como por ejemplo las consultas previas, las cuales están 

reglamentadas y son de carácter imperativo para el Estado.  
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En este sentido y de cara al estudio de un caso de control social a la gestión pública, es 

importante que desde el actor gobierno sean claras y explícitas las estrategias de visibilización de 

la información y de sus acciones, centrada desde el principio constitucional de publicidad, 

evidenciar los canales sobre los que fluye la gestión de la información, para el control social. En 

segundo término, visibilidad entendida como los usos que el actor gobierno promueve de la 

información para el control social. Entonces, ya no basta con que haya información para la 

participación, que haya estrategias para acercar la información al ciudadano, sino que esta debe 

disponerse de tal manera que la información esté adaptada para los usos que la ciudadanía 

históricamente le ha dado a la información, así como con nuevas formas de uso, teniendo 

siempre claro que la base es el principio de publicidad y transparencia, de tal forma que entre 

más usos tenga la información que se provee, más transparente se puede llegar a ser, como 

gobierno. 

 
De otro lado, transparencia significa una actitud continua de actualización de esa 

información, pues un diálogo claro y transparente, se logra en la medida que se hable sobre la 

base de información real y actualizada sobre la garantía de los derechos a la población y las 

actuaciones públicas en torno a ellos. Ahora bien, desde la visión del ciudadano, se quiere 

comprender la transparencia en el control social a la gestión pública, desde los mecanismos que 

los ciudadanos usan para acceder a la información. Puesto que históricamente el acceso a la 

información no es un camino expedito, sino más bien sinuoso, saber qué herramientas, fuentes y 

mecanismos utiliza el ciudadano para acceder a la información que estima necesaria, para 

adelantar el control social, nos permitirá comprender mejor el proceso. 

 
Por último, la participación ciudadana como práctica performativa, que a través del 

control social busca transformar las relaciones entre ciudadanía y Estado, se desarrolla en 

momentos hito como lo son: la formulación del plan de desarrollo, del plan de ordenamiento 

territorial, entre otros. Uno de los hitos de la participación y el control social es la rendición 

pública de cuentas, que es tanto un ejercicio como una práctica de la participación. 

 
Sobre la rendici·n de cuentas, Schedler (2008) plantea que ñlos gobernantes deben 

abrirse a la inspección pública; deben explicar y justificar sus actos y deben estar supeditados a 
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las sanciones en caso de incurrir en falta o ilegalidadò (p. 7), lo que permite reafirmar el carácter 

obligatorio y por lo tanto reglamentado, que tiene la rendición de cuentas. Así mismo, hace eco 

al planteamiento alrededor de la necesidad imperiosa de la deliberación, asunto que Schedler 

(2008) confirma cuando dice que ñLa rendici·n de cuentas no es un derecho de petici·n. Es un 

derecho a la cr²tica y al di§logoò (p. 15). 

 
Schedler (2008) apuesta por acercarse a la misión de la rendición de cuentas planteando 

que ñest§ en reducir las incertidumbres del poder, limitar sus arbitrariedades, prevenir y remediar 

sus abusos, volver predecible su ejercicio, mantenerlo dentro de ciertas normas y procedimientos 

preestablecidosò (p. 24). El autor hace un llamado de atención en torno al ir y venir entre la 

aspiración del control social y las realidades de los gobiernos, pues él mismo considera aún la 

existencia de una naturaleza opaca en el ejercicio del gobierno, pues afirma que ñla rendición de 

cuentas, en su dimensión de responsabilidad, apunta a la creación de transparencia (aunque 

siempre relativa, nunca absoluta). Su exigencia de información y justificación aspira a iluminar 

la caja negra de la pol²ticaò (Schedler, 2008, p. 27). 

 
Al compartir los conceptos de Schedler sobre rendición de cuentas, se recapitulan sus 

búsquedas en términos de la naturaleza obligatoria de la rendición de cuentas, el alcance modesto 

pero necesario de la misma, el carácter público del ejercicio en contravía de ejercicios a puertas 

cerradas y por el carácter multifacético. Es posible que un ejercicio participativo no logre los 

efectos esperados, pero quizás otros por venir sí, teniendo en cuenta que se debe variar y pensar 

nuevos mecanismos y metodologías (Schedler, 2008, p. 39). 

 
Las primeras aproximaciones que plantea Cunill, en términos del control social, se 

resumen en la tabla 5. 
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Tabla 5. El control social a la administración pública: una primera aproximación a las respuestas. 

Quiénes 
Cualquier actor, sea individual o colectivo, que actúe en función de intereses públicos o 

susceptibles de ser defendidos como tales. 

Cómo 

Monitoreo y reacción sobre acciones y decisiones, tanto: 

ǒ Pasadas: resultados 

ǒ Futuras: formación de decisiones políticas. 

 
En cualquier circunstancia, en condiciones de autonomía. 

Con qué 

Recursos efectivos para forzar la observancia de los deberes administrativos, sean 

estos: 

ǒ Directos: poder de veto, elecciones, deliberación pública, etc. 

ǒ Indirectos: acciones consagradas jurídicamente y recursos administrativos 

susceptibles de ser activados por una institucionalidad controladora y judicial.  

Dónde 

Desplegado sobre: 

 
ǒ Núcleo estratégico de la administración pública 

¶ Servicios públicos: 

ǒ individuales/en red 

ǒ estatales/no estatales 

Considerando: 

Los tipos de estructuras organizativas.  

Fuente: Elaboración propia. 

 
Diseño metodológico

2
 

 
La presente investigación está ubicada en la investigación cualitativa, la cual permitirá, 

según sus características epistemológicas, comprender los aportes de una experiencia de 

participación ciudadana en Bogotá durante el periodo 2013-2015, a partir de las líneas de 

                                                        
2El diseño metodológico de la presente investigación tomó como base operativa la estructura de 

operacionalización de variables y de relación entre micro-categorías de análisis, técnicas de recolección de 

ÄÁÔÏÓ Ù ÆÕÅÎÔÅÓ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÔÅÓÉÓ ÄÏÃÔÏÒÁÌ ÉÎïÄÉÔÁ ÄÅ !ÎÁ -ÁÒþÁ ,ĕÐÅÚ 2ÏÊÁÓ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÁ ȰIdentidades 

en fronteras una configuración en movimiento. Configuración de identidades culturales en procesos migratorios 

desde una perspectiva sociocultural. Trayectos biográficos de sujetos migrantes nariñenses asentados desde los años 

60 en Candelaria, Valle del Cauca, Colombiaò. 
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discusión teóricas planteadas en el referente teórico, que permiten evidenciar en un diálogo entre 

la construcción conceptual y la realidad evidenciada, la relación establecida desde los conceptos 

planteados (la participación ciudadana como una práctica performativa de la democracia, que 

busca transformar las relaciones entre el Estado y la ciudadanía). 

 
A partir de la pregunta de investigación y de los planteamientos teóricos expuestos 

anteriormente, se logró la siguiente operacionalización de categorías analíticas que permitieron el 

diseño de los instrumentos de investigación y la interpretación de la información recolectada, así: 
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Tabla 6. Operacionalización de categorías. 

 

 

Perspectiva Enfoque Macro Categorías de Análisis Meso Categorías De Análisis Micro Categorías De Análisis ¿Qué se va a observar? Preguntas

Participación Consultiva

/ǳƴƛƭƭ ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ άǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ŎƻƳƻ ƻǇƛƴƛƽƴ ƻ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ 

del conocimiento que en tanto tales no obligan al sujeto 

ǉǳŜ ŀŘƻǇǘŀ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǇǳŜŘŜ ŘŀǊǎŜ Ŝƴ ŜǘŀǇŀǎ ŘŜ 

planeación, de definición de políticas o de implementación.

Participación Resolutiva y fiscalizadora

implican intervención en el curso de la actividad pública 

ςǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜŎƛǎƻǊƛŀτȅΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ŀƳōŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴ 

ŎŀǊłŎǘŜǊ ƻōƭƛƎŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ

Participación en la ejecución de acciones

άǎǳǇƻƴŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘƻƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 

ŘŜ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ȅκƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻέ

Atributos de la participación

Autonomía de la ciudadanía para la participación

Se busca identificar Autonomía de los ciudadanos en el 

proceso de participación, la capacidad organizativa del 

agente ciudadano y finalmente, establecer la 

marginalidad/protagonismo del mismo.

Particiación Plural

El proceso paticipativo debe dar cuenta de una convocatoria 

amplia y de gran alcance, con capacidad de convocar a la 

ciudadanía organizada, a los no organizados, con 

representación de género, etárea, con niveles de educación 

alto y población que no ha accedido a ella; así como una 

convocatoria con herramientas y medios que logre un 

alcance amplio con su mensaje y llegue a todos los 

territorios de la ciudad o región en la que se convoca.

Información para la visibilidad pública.  Actor gobierno

Información para la visibilidad pública.  Actor ciudadano

Hermeneutico Ideográfico

La Participación 

Ciudadana Como Práctica 

Performativa Que 

Transforma La Relación 

Entre El Estado Y La 

Ciudadanía

¿Cuál fue el rol de la veeduría ciudadana? 

¿Qué objetivos tenía la Veeduría con la implementación del ISO IWA 

4?

¿Cuáles fueron los conceptos orientadores del proceso ISO IWA 4 para 

la Veeduría Distrital?

¿Cómo participaron los ciudadanos? 

¿En qué participaron? 

¿Para qué participaron? 

¿En qué momentos participaron? 

¿Con qué objetivo participaron en esos momentos? 

¿Lograron tomaron alguna decicsión? 

¿Cuáles? 

¿Cómo fue el proceso en la toma de las decisiones? 

De quién fue la iniciativa de que ustedes participaran? Cómo se 

organizaron? Cuando el proceso estaba en marcha, quién lideraba la 

estrategia? Qué papel jugó el ciudadano en este proceso? Quiénes 

participaron? A quiénes convocaron inicialmente?

Disposición de la información 

Disposición de canales para la 

circulación de la información

Promoción del uso de la 

información 

Actualización de la información
Transparencia como visbilidad 

pública

 άŜƴǘŜƴŘƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

Estado de proveer información 

sistemática a los gobernados, debe 

permitir que sea explícito para 

cualquier ciudadano no sólo qué 

hace su gobierno y cómo lo hace, 

sino además por qué se tomaron 

ciertas decisiones que dejaron de 

ƭŀŘƻ ƻǘǊŀǎ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎέ ό/[!5Σ 

2005).

¿Qué canales de información destinaron para la comunicación 

permanente con los ciudadanos para el proceso participativo?

¿Qué tipo de información se dispuso para la participación en el 

proceso?  ¿Se definieron contactos enlace para la disposición de 

información requerida?  ¿Con qué frecuencia se actualizaba la 

información definida como insumos para el proceso participativa?

¿Qué estrategias para estimular el uso de la información disupuesta 

para el proceso definieron institucionalmente? ¿Registraron las 

solciitudes, tipo de información solicitada y tiempos de respuesta?

¿Qué temas y tipo de solicitudes elevaron los participantes del 

proceso Iso Iwa 4 a las entidades distritales y locales?

¿Mediante qué mecanismos elevaron sus solcitudes y a través de que 

canales?

¿Las respuestas que obtuvieron llenaron sus necesidades de 

información?

¿Estas solicitudes de información y las respuestas institucionales, 

dieron paso a diálogos entre entidades y ciudadanía que permitiera 

refutar o profundizar la información sobre el tema?  ¿La información 

recopilada y procesada en los espacios ciudadanos para la 

participación permitieron modificar las decisiones institucionales de 

inversión pública? ¿La información solicitada y recibida dió pie para el 

uso de otros mecanismo de participación y control ciudadano?

Control Social 

#ÕÎÉÌÌ ɉςππωɊ ÌÁ ÄÅÆÉÎÅ ÃÏÍÏ ȰÌÁ ÎÏÃÉĕÎ 

de contraloría (o auditoría o control) 

social remite al conjunto de acciones y 

prácticas fiscalizadoras y reguladoras 

llevadas a cabo autónomamente por la 

sociedad sobre el ámbito de lo público, 

con el fin de que este exprese en su 

actuación los intereses públicos y 

aporte a la construcción de 

ÃÉÕÄÁÄÁÎþÁȱɉÐȢ υɊ Ù ÃÏÍÐÌÅÍÅÎÔÁȡ Ȱ%Î 

este marco, la contraloría social no 

agota la participación ciudadana y, por 

ÌÏ ÔÁÎÔÏȟ ÎÏ ÅÓ ÓÉÎĕÎÉÍÏ ÄÅ ÅÌÌÁȱȢ #ÏÍÏ 

expresión de la participación 

ciudadana, permite evidenciar las 

categorías de participación plural, 

informada y deliberativa, que pueda 

darse de manera sistemática, 

respaldada con un marco jurídico e 

institucional claro, que puede permitir 

potenciarla.

Participación Ciudadana 

Comprendida desde la visión que 

Cunill se plantea como el esfuerzo 

que busca que se transforme lo 

estatal en público, de hacer posible 

que las decisiones de los gobiernos 

y de la burocracia sean decisiones 

transparentes y que sufran la 

presión de sus públicos respectivos, 

para la presente investigación, la 

participación ciudadana se va a 

comprender como una práctica 

performativa, que desde la 

Constitución de 1991 se viene 

promoviendo, en el marco de la 

democracia participativa, para que 

sea el ciudadano quien ejerza un 

control social sobre la gestión del 

Estado. Esta práctica performativa, 

asume todas las manifestaciones de 

la participación ciudadana que 

emergen de sus contextos 

determinados y que buscan incidir 

en las decisiones públicas, en 

particular las modalidades descritas 

anteriormente.

Participación: 

La participación comprendida como 

como estrategia o alternativa para el 

fortalecimiento de la democracia.

Para Cunill (1991) la participación está 

ligada a la crisis de la eficiencia del 

Estado, que  tuvo dos desarrollos: en 

primer lugar, la crisis como 

oportunidad para la optimización de 

los recursos abundantes del Estado, 

ligando la participación a una mayor 

eficiencia del Estado; y en segundo 

lugar, en medio de la crisis del estado 

ÄÅ ÂÉÅÎÅÓÔÁÒȟ ÓÅ ÁÓÏÃÉÁ Á ȰÕÎÁ ÆÏÒÍÁ ÄÅ 

descargar sobre la sociedad civil, 

acciones y responsabilidades públicas, 

asociándola a la necesidad de 

ÄÉÓÍÉÎÕÉÒ ÌÁ ÁÃÃÉĕÎ ÇÕÂÅÒÎÁÍÅÎÔÁÌȱȢ ,Á 

participación se asume  como clave de 

la democracia participativa que 

garantice transparencia e inclusión, y 

en segundo lugar como búsqueda de 

mayor eficacia y legitimidad en las 

acciones del estado.

Finalmente Sol Arriaza (2012) plantea 

que la participación cumple con el 

ÏÂÊÅÔÉÖÏ ÄÅ ÌÁ ȰÉÎÃÏÒÐÏÒÁÃÉĕÎ ÁÃÔÉÖÁ ÄÅ 

los habitantes de una nación, al pleno 

disfrute y ejercicio de sus derechos. 

Particularmente al ejercicio del derecho 

y responsabilidad de ser artífices, 

sujetos activos, -no pasivos-, en la 

construcción de su bienestar y, en este 

sentido, a participar en la definición y 

construcción del interés colectivo, el 

bien común y por consiguiente del 

%ÓÔÁÄÏȱȢ

Mecanismos de convocatoria 

utilizados, en qué momentos se 

pensaron estos mecanismos

Proceso decisional, actores en 

la toma de decisiones, líderes 

en la toma de decisiones, 

Vocerías, Mecanismos de 

convocatoria o de exclusión, 

formas organizativas de los 

ciudadanos, el efecto de la 

participación de los ciudadanos, 

mecanismos recurrentes de 

participación y momentos 

recurrentes en los que la 

participación es efectiva

Capacidad Institucional para generar información de manera 

permanente y de establecer canales de fácil acceso para los 

ciudadanos. Además implica la generación de mecanismos 

de actualización continua de la información y la propuesta 

de estrategias que promuevan el uso de dicha información 

por parte de los ciudadanos.

Capacidad del ciudadano de identificar necesidades de 

información para adelantar el control social, enrutando sus 

busquedas a través de los canales  institucionales definidos 

y haciendo uso de la información para del diálogo con las 

entidades del Estado.

Mecanismos generados para 

acceder a la información

Usos que se le dan a la 

información 
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Pregunta de investigación 

 
¿Qué aportes tuvo la implementación de la herramienta ISO IWA4 como estrategia de 

control social a la gestión pública y de rendición de cuentas, aplicada por la VD de Bogotá en el 

período de gobierno 2013-2015, en la participación ciudadana como práctica para transformar las 

relaciones entre el Estado y los ciudadanos?  

 
Objetivo general 

 
Analizar la implementación de la herramienta ISO IWA 4 en Bogotá durante las 

vigencias 2013-2015 y su impacto en las prácticas de participación ciudadana como mecanismo 

para transformar las relaciones entre el Estado y los ciudadanos.  

 
Objetivos específicos 

 
¶ Analizar la metodología y herramientas de la experiencia de control social a la 

gestión pública en Bogotá implementada por la VD, durante 2013-2015. 

¶ Definir el marco institucional y de gestión pública del gobierno distrital del 

período de gobierno 2013-2015. 

¶ Identificar los aportes de la implementación de la herramienta ISO IWA 4 en 

Bogotá para la participación ciudadana como práctica que busca transformar las 

relaciones entre el Estado y la ciudadanía. 

¶ Analizar los impactos en las capacidades para el control social (organización, uso 

de información y herramientas, deliberación) en los ciudadanos participantes de 

los observatorios ciudadanos desarrollados en la implementación de la norma ISO 

IWA 4 en Bogotá D.C. 

Población 

Participantes en los ejercicios de control social implementados por la VD de Bogotá en el 

periodo 2013-2014 y el conjunto de entidades vinculadas con dicho proceso.  
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Unidad de análisis 

 
Las prácticas de participación ciudadana promovidas por los ciudadanos e instituciones 

del gobierno en Bogotá, que buscan fortalecer el diálogo entre la ciudadanía y el Estado.  

 

Unidad de trabajo 

 
Las prácticas de participación ciudadana promovidas por la VD durante el periodo 2013-

2015 para el control social a la gestión pública.  

 

Criterios de selección 

 
Según el objetivo general de la investigación, el enfoque investigativo y el método, se 

hizo la selección de los instrumentos para la recolección de información, considerando los más 

pertinentes para desarrollar un acercamiento con el fenómeno en cuestión y su ulterior análisis. 

Por esta razón, como principal fuente directa se definió un trabajo con seis ciudadanos de 

diferentes localidades de Bogotá que hayan hecho parte de la implementación de la experiencia 

del Estándar Internacional ISO IWA 4, adoptado por la VD como la norma ISO 18091:2014, 

desde los observatorios ciudadanos. Estos observatorios son el eje metodológico de organización 

para la implementación de la norma ISO 18091:2014, en cada localidad, a partir de los cuales los 

ciudadanos se organizan e implementan la herramienta ya definida. 

 
A la fecha de la investigación, de los 16 observatorios que lograron organizarse en el 

proceso de implementación de la norma en cuestión, para el periodo 2013-2015, algunos de ellos 

habían vivido reducciones en la participación de los ciudadanos. Esta situación los había 

obligado a iniciar nuevos procesos de convocatoria y constitución del observatorio. 

 

Esta situación de inestabilidad permitió establecer como criterio de selección la 

continuidad, identificando un grupo significativo de cuatro observatorios que en el tiempo 
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permanecieron activos, como lo fueron los observatorios de Teusaquillo, Fontibón, Engativá y 

Kennedy, gestionando seis entrevistas con sendos ciudadanos que hicieron parte del proceso 

durante el periodo estudiado.  

 

Así mismo, se exploró como fuente directa a un profesional de la Veeduría Distrital que 

haya hecho parte de la implementación del Estándar Internacional ISO IWA 4 en Bogotá, como 

una fuente directa de contraste de la experiencia vivida por los ciudadanos. 

 
Finalmente, como fuente indirecta, se analizaron las fuentes documentales a las que se 

tuvo acceso, facilitando un acercamiento a la herramienta ISO IWA4 adquirida por la Veeduría 

Distrital y permitiendo establecer elementos formales sobre la herramienta a observar. 

 
Metodología 

 
La investigación cualitativa, como lo afirman Bonilla-Castro y Rodríguez Sehk (1997), es 

un proceso de entradas múltiples que se retroalimentan con la experiencia y el conocimiento que 

se va adquiriendo de la situaci·n (é). Por eso, en esta investigación, tres fueron las etapas 

básicas: la definición de la situación problema, el trabajo de campo y la identificación de 

patrones culturales. No obstante, a lo largo del proceso de investigación se introdujeron los 

cambios que se estimaron necesarios. 

 
De allí que, en un inicio, se decidió la situación/problema, partiendo de una exploración 

de la situación y de la definición de un diseño metodológico. Posteriormente, se adelantó un 

trabajo de campo con los instrumentos definidos y una organización de la información. 

Finalmente, se identificaron los patrones culturales, que fueron analizados a la luz de los relatos 

de los entrevistados para llegar a unos mapas ideológicos como resultado del proceso. El enfoque 

cualitativo implica un modo de encarar el mundo de la interioridad de los sujetos sociales y de 

las relaciones que establecen con los contextos y con otros actores sociales (Galeano, 2011), 

enfoque que permitió analizar el impacto de la práctica de participación en Bogotá, tanto desde la 

perspectiva de los actores participantes, como de las entidades y organización que entretejen las 

tramas de la participación ciudadana en Bogotá. 

 
En este sentido y desde unos postulados teóricos orientadores y las categorías de análisis 
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preestablecidas y expuestas anteriormente, el método cualitativo permitió: 

 
Comprender ïdesde la interioridad de los actores socialesï las lógicas de pensamiento que guían 

las acciones sociales (é), del mismo el enfoque plantea que, la realidad social es el resultado de 

un proceso interactivo en el que participan los miembros de un grupo para negociar y renegociar 

la construcción de esa realidad (é). (Galeano, 2011, p. 18) 

 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
Teniendo en cuenta que, como se definió, el método de trabajo es el cualitativo, la 

investigación se sustentó con las técnicas propias y tradicionales del método cualitativo. Esto es, 

la entrevista, los grupos focales y la observación. En este caso, la investigación se apoyó en la 

entrevista, con una perspectiva focalizada, dirigida a indagar sobre las categorías analíticas 

definidas en la matriz de operacionalización, garantizando el abordaje de los principales aspectos 

de cada categoría con el entrevistado. 

 
Del mismo modo, se diseñaron entrevistas focalizadas semiestructuradas, propiedad de la 

técnica de investigación que permite garantizar el abordaje de unos campos, provocando a partir 

de la interacción entre investigador y población sujeto del fenómeno, posibilidades de contraste 

que permita una mejor comprensión de este. En segundo lugar, se recurrió al grupo de discusión 

que, como técnica cualitativa, permite desarrollar una conversación tranquila entre los 

ciudadanos participantes sobre los temas focalizados, facilitando el intercambio de experiencias, 

contrastando y complementando desde sus propias experiencias las visiones del proceso en 

estudio. En tercer lugar, se realizó una revisión documental, como una herramienta de 

observación recurrente que permite evidenciar unos elementos de entrada a la exploración formal 

del fenómeno en cuestión, que rastrea elementos comunes del proceso de participación 

aprehensibles por todos los actores involucrados. 

 
Para el proceso de comprensión del proceso participativo investigado resulta importante 

dar relevancia a los acercamientos exploratorios históricos, tanto con el tema como con la 

población. Con el tema, desde lo profesional, con vínculos con procesos participativos del sector 

cultura de la ciudad.  De manera específica con la elección y el funcionamiento de los Sistemas 
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Locales Arte, Cultura y Patrimonio. En el sector gobierno, con la elección y funcionamiento de 

la Jurisdicción Especial para la Paz, como escenario participativo. Esta experiencia empírica 

permite un contacto más natural con la población y con el contexto institucional, facilitando la 

comprensión de las lógicas y claves propias de los procesos participativos. 

 
De otro lado, se contaba con un bagaje académico tanto en términos del control social y 

control fiscal a la gestión pública. Adelantar estudios en este sentido permite que el investigador, 

paralelamente, se acerque a parte de la población que finalmente hizo parte de la implementación 

del Estándar Internacional ISO IWA4 en Bogotá. Ellos fueron una fuente fundamental de 

consulta. 

 
Matriz de articulación del diseño metodológico 

 
Con el objetivo de contar con una visión metodológica completa y articulada se planteó 

una matriz para relacionar las micro categorías de análisis propuestas con las técnicas de 

investigación adoptadas y con sus fuentes de información consideradas para el proceso de 

recolección de la información, de tal forma que el contraste entre estos tres elementos permitiera 

validar la pertinencia del diseño metodológico. 
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Tabla 7. Matriz de micro categorías de análisis. 

 

Técnica para el registro 

de la información
Fuentes Micro-categorías QUÉ SE VA A OBSERVAR Preguntas

Participación Consultiva

/ǳƴƛƭƭ ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ άǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ŎƻƳƻ ƻǇƛƴƛƽƴ ƻ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ǘŀƭŜǎ ƴƻ ƻōƭƛƎŀƴ ŀƭ ǎǳƧŜǘƻ ǉǳŜ 

ŀŘƻǇǘŀ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǇǳŜŘŜ ŘŀǊǎŜ Ŝƴ ŜǘŀǇŀǎ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ŘŜ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƻ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴΦ

Participación Resolutiva y fiscalizadora

ƛƳǇƭƛŎŀƴ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀ ςǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜŎƛǎƻǊƛŀτȅΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ŀƳōŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ 

ƻōƭƛƎŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ

Participación en la ejecución de acciones

άǎǳǇƻƴŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘƻƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ȅκƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻέ

Atributos de la participación

Autonomía de la ciudadanía para la participación

Se busca identificar Autonomía de los ciudadanos en el proceso de participación, la capacidad organizativa del agente 

ciudadano y finalmente, establecer la marginalidad/protagonismo del mismo.

Particiación Plural

El proceso paticipativo debe dar cuenta de una convocatoria amplia y de gran alcance, con capacidad de convocar a la 

ciudadanía organizada, a los no organizados, con representación de género, etárea, con niveles de educación alto y 

población que no ha accedido a ella; así como una convocatoria con herramientas y medios que logre un alcance amplio 

con su mensaje y llegue a todos los territorios de la ciudad o región en la que se convoca.

Información para la visibilidad pública.  Actor gobierno

Capacidad Institucional para generar información de manera permanente y de establecer canales de fácil acceso para los 

ciudadanos. Además implica la generación de mecanismos de actualización continua de la información y la propuesta de 

estrategias que promuevan el uso de dicha información por parte de los ciudadanos.

Disposición de la información 

Disposición de canales para la 

circulación de la información

Promoción del uso de la información 

Actualización de la información

Información para la visibilidad pública.  Actor ciudadano

Capacidad del ciudadano de identificar necesidades de información para adelantar el control social, enrutando sus 

busquedas a través de los canales  institucionales definidos y haciendo uso de la información para del diálogo con las 

entidades del Estado.

Mecanismos generados para acceder 

a la información

Usos que se le dan a la información 

Revisión documental

DOCUMENTOS NIVEL INSTITUCIONAL 

Documentos que evidencian el diseño e 

implementación de la estrategia ISO IWA 4, 

Plan de Desarrollo, políticas y planes sectoriales 

DOCUMENTOS NIVEL LOCAL 

Documentos que evidencian el diseño e 

implementación de la estrategia ISO IWA 4, 

programas y proyectos

Documentos propios interpuestos por los 

ciudadanos o presentados en los espacios de 

participación

Proceso decisional, actores en la 

toma de decisiones, líderes en la 

toma de decisiones, Vocerías, 

Mecanismos de convocatoria o de 

exclusión, formas organizativas de 

los ciudadanos, el efecto de la 

participación de los ciudadanos, 

mecanismos recurrentes de 

participación y momentos 

recurrentes en los que la 

participación es efectiva

NA

Mecanismos de convocatoria 

utilizados, en qué momentos se 

pensaron estos mecanismos
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Fuente: Elaboración propia. 

Técnica para el registro 

de la información
Fuentes Micro-categorías QUÉ SE VA A OBSERVAR Preguntas

Participación Consultiva

/ǳƴƛƭƭ ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ άǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ŎƻƳƻ ƻǇƛƴƛƽƴ ƻ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ǘŀƭŜǎ ƴƻ ƻōƭƛƎŀƴ ŀƭ ǎǳƧŜǘƻ ǉǳŜ 

ŀŘƻǇǘŀ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǇǳŜŘŜ ŘŀǊǎŜ Ŝƴ ŜǘŀǇŀǎ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ŘŜ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƻ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴΦ

Participación Resolutiva y fiscalizadora

ƛƳǇƭƛŎŀƴ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀ ςǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜŎƛǎƻǊƛŀτȅΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ŀƳōŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ 

ƻōƭƛƎŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ

Participación en la ejecución de acciones

άǎǳǇƻƴŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘƻƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ȅκƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻέ

Atributos de la participación

Autonomía de la ciudadanía para la participación

Se busca identificar Autonomía de los ciudadanos en el proceso de participación, la capacidad organizativa del agente 

ciudadano y finalmente, establecer la marginalidad/protagonismo del mismo.

Particiación Plural

El proceso paticipativo debe dar cuenta de una convocatoria amplia y de gran alcance, con capacidad de convocar a la 

ciudadanía organizada, a los no organizados, con representación de género, etárea, con niveles de educación alto y 

población que no ha accedido a ella; así como una convocatoria con herramientas y medios que logre un alcance amplio 

con su mensaje y llegue a todos los territorios de la ciudad o región en la que se convoca.

Información para la visibilidad pública.  Actor gobierno

Capacidad Institucional para generar información de manera permanente y de establecer canales de fácil acceso para los 

ciudadanos. Además implica la generación de mecanismos de actualización continua de la información y la propuesta de 

estrategias que promuevan el uso de dicha información por parte de los ciudadanos.

Disposición de la información 

Disposición de canales para la 

circulación de la información

Promoción del uso de la información 

Actualización de la información

¿Qué canales de información destinaron para la comunicación 

permanente con los ciudadanos para el proceso participativo?

¿Qué tipo de información se dispuso para la participación en el 

proceso?  ¿Se definieron contactos enlace para la disposición de 

información requerida?  ¿Con qué frecuencia se actualizaba la 

información definida como insumos para el proceso 

participativa?

¿Qué estrategias para estimular el uso de la información 

disupuesta para el proceso definieron institucionalmente? 

¿Registraron las solciitudes, tipo de información solicitada y 

tiempos de respuesta?

Información para la visibilidad pública.  Actor ciudadano

Capacidad del ciudadano de identificar necesidades de información para adelantar el control social, enrutando sus 

busquedas a través de los canales  institucionales definidos y haciendo uso de la información para del diálogo con las 

entidades del Estado.

Mecanismos generados para acceder 

a la información

Usos que se le dan a la información 

¿Qué temas y tipo de solicitudes elevaron los participantes del 

proceso Iso Iwa 4 a las entidades distritales y locales?

¿Mediante qué mecanismos elevaron sus solcitudes y a través de 

que canales?

¿Las respuestas que obtuvieron llenaron sus necesidades de 

información?

¿Estas solicitudes de información y las respuestas institucionales, 

dieron paso a diálogos entre entidades y ciudadanía que 

permitiera refutar o profundizar la información sobre el tema?  

¿La información recopilada y procesada en los espacios 

ciudadanos para la participación permitieron modificar las 

decisiones institucionales de inversión pública? ¿La información 

solicitada y recibida dió pie para el uso de otros mecanismo de 

participación y control ciudadano?

Proceso decisional, actores en la 

toma de decisiones, líderes en la 

toma de decisiones, Vocerías, 

Mecanismos de convocatoria o de 

exclusión, formas organizativas de 

los ciudadanos, el efecto de la 

participación de los ciudadanos, 

mecanismos recurrentes de 

participación y momentos 

recurrentes en los que la 

participación es efectiva

Mecanismos de convocatoria 

utilizados, en qué momentos se 

pensaron estos mecanismos

¿Cuál fue el rol de la veeduría ciudadana? 

¿Qué objetivos tenía la Veeduría con la implementación del ISO 

IWA 4?

¿Cuáles fueron los conceptos orientadores del proceso ISO IWA 4 

para la Veeduría Distrital?

¿Cómo participaron los ciudadanos? 

¿En qué participaron? 

¿Para qué participaron? 

¿En qué momentos participaron? 

¿Con qué objetivo participaron en esos momentos? 

¿Lograron tomaron alguna decicsión? 

¿Cuáles? 

¿Cómo fue el proceso en la toma de las decisiones? 

¿De quién fue la iniciativa de que ustedes participaran? 

¿Cómo se organizaron? 

¿Cuando el proceso estaba en marcha, quién lideraba la 

estrategia? 

¿Qué papel jugó el ciudadano en este proceso? 

¿Quiénes participaron? 

¿A quiénes convocaron inicialmente?

Profesionales encargados de la 

implementación de la estrategia ISO IWA 4 por 

parte de la Veeduría Distrital, ciudadanos 

participantes del observatorio distrital de la 

estrategia ISO IWA 4,los cuales representan las 

localidades en las que se pudo desarrollar el 

proceso; referentes de participación 

(profesionales) encargados en las alcaldías 

locales de la implementación de la estrategia 

ISO IWA 4 Estos profesionales ocupan el cargo 

de referentes de participación de las alcaldías 

locales. 

Entrevista individual 

focalizada

Técnica para el registro 

de la información
Fuentes Micro-categorías QUÉ SE VA A OBSERVAR Preguntas

Participación Consultiva

/ǳƴƛƭƭ ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ άǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ŎƻƳƻ ƻǇƛƴƛƽƴ ƻ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ǘŀƭŜǎ ƴƻ ƻōƭƛƎŀƴ ŀƭ ǎǳƧŜǘƻ ǉǳŜ 

ŀŘƻǇǘŀ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǇǳŜŘŜ ŘŀǊǎŜ Ŝƴ ŜǘŀǇŀǎ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ŘŜ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƻ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴΦ

Participación Resolutiva y fiscalizadora

ƛƳǇƭƛŎŀƴ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀ ςǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜŎƛǎƻǊƛŀτȅΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ŀƳōŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ 

ƻōƭƛƎŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ

Participación en la ejecución de acciones

άǎǳǇƻƴŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘƻƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ȅκƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻέ

Atributos de la participación

Autonomía de la ciudadanía para la participación

Se busca identificar Autonomía de los ciudadanos en el proceso de participación, la capacidad organizativa del agente 

ciudadano y finalmente, establecer la marginalidad/protagonismo del mismo.

Particiación Plural

El proceso paticipativo debe dar cuenta de una convocatoria amplia y de gran alcance, con capacidad de convocar a la 

ciudadanía organizada, a los no organizados, con representación de género, etárea, con niveles de educación alto y 

población que no ha accedido a ella; así como una convocatoria con herramientas y medios que logre un alcance amplio 

con su mensaje y llegue a todos los territorios de la ciudad o región en la que se convoca.

Información para la visibilidad pública.  Actor gobierno

Capacidad Institucional para generar información de manera permanente y de establecer canales de fácil acceso para los 

ciudadanos. Además implica la generación de mecanismos de actualización continua de la información y la propuesta de 

estrategias que promuevan el uso de dicha información por parte de los ciudadanos.

Disposición de la información 

Disposición de canales para la 

circulación de la información

Promoción del uso de la información 

Actualización de la información

Información para la visibilidad pública.  Actor ciudadano

Capacidad del ciudadano de identificar necesidades de información para adelantar el control social, enrutando sus 

busquedas a través de los canales  institucionales definidos y haciendo uso de la información para del diálogo con las 

entidades del Estado.

Mecanismos generados para acceder 

a la información

Usos que se le dan a la información 

Proceso decisional, actores en la 

toma de decisiones, líderes en la 

toma de decisiones, Vocerías, 

Mecanismos de convocatoria o de 

exclusión, formas organizativas de 

los ciudadanos, el efecto de la 

participación de los ciudadanos, 

mecanismos recurrentes de 

participación y momentos 

recurrentes en los que la 

participación es efectiva

Mecanismos de convocatoria 

utilizados, en qué momentos se 

pensaron estos mecanismos

¿Cómo participaron los ciudadanos? 

¿En qué participaron? 

¿Para qué participaron? 

¿En qué momentos participaron? 

¿Con qué objetivo participaron en esos momentos? 

¿Lograron tomaron alguna decicsión? 

¿Cuáles? 

¿Cómo fue el proceso en la toma de las decisiones? 

Ciudadanos participantes en el proceso de 

participación Iso Iwa 4 tanto de los 

observatorios locales como del observatorio 

distrital, que garanticen la participación diversa 

de las localidades de Bogotá. 

Grupo de discusión

¿De quién fue la iniciativa de que ustedes participaran? 

¿Cómo se organizaron? 

¿Cuando el proceso estaba en marcha, quién lideraba la 

estrategia? 

¿Qué papel jugó el ciudadano en este proceso? 

¿Quiénes participaron? 

¿A quiénes convocaron inicialmente?

¿Qué temas y tipo de solicitudes elevaron los participantes del 

proceso Iso Iwa 4 a las entidades distritales y locales?

¿Mediante qué mecanismos elevaron sus solcitudes y a través de 

que canales?

¿Las respuestas que obtuvieron llenaron sus necesidades de 

información?

¿Estas solicitudes de información y las respuestas institucionales, 

dieron paso a diálogos entre entidades y ciudadanía que 

permitiera refutar o profundizar la información sobre el tema?  

¿La información recopilada y procesada en los espacios 

ciudadanos para la participación permitieron modificar las 

decisiones institucionales de inversión pública? ¿La información 

solicitada y recibida dió pie para el uso de otros mecanismo de 

participación y control ciudadano?
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Estrategia de análisis de datos 

 
Como corresponde a esta etapa de sistematización y procesamiento de la información 

recopilada a través de las entrevistas focalizadas, el grupo de discusión y la revisión documental, 

se adelantó en dos momentos. El primero, logra un proceso manual de codificación cromática de 

las narraciones de los entrevistados, de sus experiencias en la implementación de la norma ISO 

18091:2014, a partir de las categorías establecidas (la participación consultiva, resolutiva y 

fiscalizadora, la autonomía y la participación plural y la información para la visibilidad pública). 

 
El segundo momento logra, a partir de las codificaciones cromáticas, construir unos 

mapas de las narraciones, que dan pie para la consolidación de unos mapas ideológicos, que 

describen en un nivel conceptual más amplio las discusiones y opiniones de los participantes, y 

permiten establecer un diálogo paralelo, a modo de una historia doble, que consiente poner en 

diálogo los planteamientos teóricos del trabajo de investigación, con los relatos producto de la 

experiencia empírica de los ciudadanos en el proceso participativo (Ver Anexos). 

 
En este contexto, resulta de gran importancia esclarecer las concepciones que Giménez 

(2007) establece sobre los mapas ideológicos, para lo cual plantea que: 

 
 las representaciones sociales no son un simple reflejo de la realidad, sino una organización 

significante de la misma que depende, a la vez, de circunstancias contingentes y de factores más 

generales como el contexto social e ideológico, el lugar de los actores sociales en la sociedad, la 

historia de los individuos y de los grupos, y en fin, los intereses en juego. (p. 24) 

 
En este sentido, se asumen los relatos de las experiencias empíricas de los ciudadanos 

como esas formas de representación social de una experiencia concreta de participación 

ciudadana, la cual se grafica a partir de unos mapas que permiten desde un punto de origen de la 

narración (representación), desplegar las demás construcciones de los sujetos que conforman el 

mapa en cascada y le dan sentido a su propia experiencia. Es importante resaltar que, desde una 

perspectiva de análisis de políticas públicas, el ejercicio de investigación que se desarrolló se 

puede definir como de análisis descriptivo. Este busca, como plantea Ordóñez-Matamoros 

(2013) ñprobar las teor²as a través de la comparación entre las observaciones hechas a la 

pol²ticaò (p. 67). 
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Del mismo modo, ese interés descriptivo se hace en un tiempo ex-post de la ejecución de 

la política, en este caso de una herramienta de política pública como lo es la Norma ISO 

18091:2014 analizada, obligando a un análisis de tipo retrospectivo, como lo detalla Ordóñez-

Matamoros (2013) en el cuadro 3: Análisis descriptivo y normativo. 

 

Información procesada 

 
Se desarrollaron cinco entrevistas individuales focalizadas, de las cuales cuatro fueron 

con ciudadanos participantes de los Observatorios Ciudadanos del Proceso de la Veeduría, figura 

organizativa y central de la herramienta y una entrevista con un profesional de la Veeduría 

Distrital que hizo parte de la implementación. La entrevista grupal, la cual no estaba 

contemplada dentro del diseño inicial, pero las condiciones puntuales de los momentos de 

acercamiento a la población sujeto del proceso de participación en una ocasión conllevaron el 

trabajo de entrevista en un observatorio local con dos de sus integrantes; configurando así una 

entrevista grupal, que se desarrolló con dos ciudadanos integrantes del Observatorio Ciudadano 

de la Localidad (OCL) de Fontibón. El grupo de discusión se hizo con cuatro ciudadanos de tres 

observatorios: Engativá, Teusaquillo y Fontibón. 

 
En la revisión documental se accedió a 20 documentos formales de la Veeduría. De 

hecho, para tener acceso a información se elevó un derecho de petición formal ante la entidad, 

que se logró obtener respuesta en etapa posterior al análisis. Es relevante anotar que en 

Colombia, la ley consagra que los ciudadanos tienen derecho a presentar peticiones respetuosas y 

a obtener pronta resolución, completa y de fondo (artículo 23 CN). 

 
Relación de las entrevistas que se aplicaron, el grupo de discusión y la entrevista grupal: 

 
Número de 

entrevista 

Característica entrevistado Nombre 

1 Observatorio Local Teusaquillo Alberto Nieto 

2 Observatorio Local Teusaquillo Enrique Díaz Herrera 

3 Observatorio Local Engativá Paola Zipacón 
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4 Observatorio Local Kennedy María Micaela Camacho 

 
En la entrevista grupal participaron 

Número 

de entrevista 

Característica entrevistado Nombre 

1 Observatorio Local Fontibón Álvaro Toquica 

2 Observatorio Local Fontibón Jairo Osorio 

 

El grupo de discusión lo conformaron:  

Grupo de 

discusión 

Característica entrevistado Nombre 

1 

Observatorio Local Fontibón Álvaro Toquica 

Observatorio Local Teusaquillo Enrique Díaz Herrera 

Observatorio Local Engativá Paola Zipacón 

Observatorio Local Fontibón Jairo Osorio 

 
Las técnicas de investigación que desarrollan un contacto directo y permanente con los 

actores y escenarios que estudian, porque su interés radica, precisamente, en comprender desde 

ellos y desde la observación de sus acciones y comportamientos el conocimiento que tienen de su 

situación (Galeano, 2011); permiten que el producto sean sus propios relatos de la experiencia. 

 

De allí que el procesamiento de la información partió de las transcripciones fieles de las 

entrevistas, individuales y grupales y del grupo de discusión, las cuales dieron como resultado 

seis horas y doce minutos de grabación y que permitieron explorar las nociones, el argumento, 

los supuestos, imágenes visuales, gestos, representaciones, los rastros de cultura material y 

traduce y presenta sus comprensiones (Galeano, 2011). 

 
Como se mencionó anteriormente, para el procesamiento de las 286 páginas resultantes 

de la descripción fiel se hizo uso de una metodología de codificación manual cromática, en 

donde a cada microcategoría de análisis se le asignaba un color y durante el procesamiento de los 

relatos de los entrevistados se identificaban esas experiencias con una microcategoría de análisis. 

La relación cromática de las categorías fue la siguiente: 



75 
 

 

Tabla 8. Relación cromática de categorías. 

Nombre de la microcategoría Color asignado 

Participación consultiva  

Participación resolutiva y fiscalizadora  

Participación en la ejecución de acciones  

Atributos de la participación: autonomía de la 

ciudadanía para la participación 

 

Atributos de la participación: participación plural  

Información para la visibilidad pública. Actor gobierno  

Información para la visibilidad pública. Actor 

ciudadano 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 
En el proceso de codificación cromática de los relatos o narraciones de los ciudadanos 

entrevistados y participantes del grupo de discusión, se evidencia la emergencia de tres 

categorías, producto de las representaciones propias que los entrevistados tuvieron del proceso 

participativo y en virtud del diálogo provocado por los instrumentos construidos. En primer 

lugar, emerge la transferencia de política pública como una categoría relevante para los 

ciudadanos entrevistados, pues el origen de la herramienta fue México, característica bien 

conocida, pero que no se tuvo en cuenta en un principio, toda vez que el objetivo de la 

investigación centra su atención en los aportes del ejercicio vivido a las prácticas de 

participación de los ciudadanos en Bogotá, luego de la implementación de la herramienta, 

planteándose este proceso desde un punto cero, más en términos sincrónicos de investigación. 

 
En segundo lugar, emergió la formación como una segunda categoría novedosa, 

evidenciando que, si bien es una herramienta definida con instrumentos, tiempos y metodología 

clara, la apropiación por un nuevo público participante debe estar mediada por procesos 

formativos, mejor aún, centran su atención sobre la necesidad de procesos formativos continuos 

para ampliar las capacidades de participación de los ciudadanos para una mayor incidencia, 

como se verá más adelante.  
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Por último, el diálogo emerge como una categoría relevante para los ciudadanos en el 

marco de la implementación de la norma ISO 18091:2014 y por tal razón para el proceso de 

investigación, teniendo en cuenta que, en el marco teórico planteado, el diálogo hace parte 

central como un proceso y un resultado necesarios, para que los procesos participativos cobren 

mayor incidencia desde la ciudadanía. 

 
Dentro de la codificación cromática, las categorías emergentes se marcaron con los 

siguientes colores: 

 
Tabla 9. Categorías emergentes. 

 
Nombre de la microcategoría Color asignado 

Categoría emergente: transferencia de política pública  

Categoría emergente: formación  

Categoría emergente: diálogo / interlocución  

Fuente: Elaboración propia. 
 
Aciertos y desaciertos en el proceso de sistematización 

 
La cercanía e interés con la participación ciudadana en Bogotá permite, más allá del 

apasionamiento, conocer a las personas que han estado vinculadas históricamente con este tipo 

de procesos. Esta situación y la cercanía con un funcionario de la Veeduría Distrital posibilitó 

una visión global, tanto de la participación como del proceso particular adelantado por la 

Veeduría. No obstante, fue necesario realizar una segunda entrevista porque no se logró el 

objetivo inicial de la misma. Si bien en la primera entrevista se realizaron algunos hallazgos, 

tuvieron que ser descartados. 

 
 En resumen, según los instrumentos aplicados y el tipo de información resultante de la 

implementación de estos, en la siguiente tabla (tabla 10) se resumen las estrategias de 

sistematización de datos: 
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Tabla 10. Estrategia de análisis asociada a la evidencia empírica recolectada a partir de la aplicación de 

instrumentos. 

Técnicas de recolección 

de información 

Tipo de información obtenida Técnica de análisis de información 

Entrevistas individuales y 

grupales focalizadas  

Relatos orales transcritos Análisis argumental 

Grupos de discusión Relatos orales transcritos Análisis argumental 

Revisión documental Documentos oficiales del proceso de 

implementación de la herramienta. 

Análisis interno de los documentos, 

indización articulada a las categorías de 

análisis y los aspectos focalizados 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Informe de resultados 

 
El método análisis descriptivo busca comparar unas teorías definidas frente a unos 

contenidos empíricos resultantes del abordaje metodológico a la unidad de análisis propuesta en 

la investigación; esto es, las prácticas de participación de los ciudadanos en Bogotá. De allí la 

necesidad de reflejar esos dos contenidos en el análisis (los planteamientos teóricos y los 

hallazgos). En este sentido, el lector va a encontrar una propuesta de diálogo entre los 

planteamientos teóricos definidos en el referente teórico y las construcciones narrativas de la 

población con la que se trabajó. El ejercicio adelantado intenta encontrar los puntos en los que 

más se encuentran y las distancias que se perciben. De esta manera, se aportan elementos para el 

debate posterior. 

 

Participación ciudadana 

 
Las discusiones sobre la participación, incluso sobre la democracia, suelen polarizar las 

visiones, ubicando discursos que valoran el estado de cosas como positivo, que brinda 

posibilidades a los ciudadanos y configura escenarios democráticos y de participación reales y 

con posibilidades para que la ciudadanía logre agenciar transformaciones. 

 

De otro lado aparecen los escenarios más escépticos, que consideran que el estado de 

cosas en cuanto a la democracia y la participación, no solo son deficitarios para la ciudadanía, 
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sino que le ñhacen el juegoò a un sistema capitalista, neoliberal, que instrumentaliza a la 

ciudadanía y valida el statu quo. 

 

Esta investigación, en su análisis, busca salirse del campo de blancos y negros, y busca 

encontrar matices para identificar la valoración de la herramienta (ISO 18091:2014) por parte de 

los ciudadanos. Si bien se ubican elementos comunes, también se intenta un posicionamiento 

respecto a perspectivas de análisis centradas en las ideologías como categoría central.  

 

En este sentido, la participación ciudadana es entendida en la conceptualización de 

Cunill. Es decir, como un esfuerzo transformador de lo estatal en público, que busca que las 

decisiones de los gobiernos y de la burocracia sean transparentes y que sufran la presión de sus 

públicos respectivos. 

 
Desde la CP se definió que la participación ciudadana es una práctica performativa, y así 

se viene promoviendo, en un marco de democracia participativa. Se busca que el ciudadano sea 

el que ejerza el control social sobre la gestión del Estado. Esta práctica asume todas las 

manifestaciones de la participación ciudadana que emergen de sus contextos determinados (con 

modalidades definidas) y que buscan incidir en las decisiones públicas. Se tiene en cuenta que 

los relatos de los ciudadanos se sistematizaron con una metodología de análisis cromático, en la 

que cada categoría recogía los relatos en mapas para el análisis argumental. Para cada categoría 

se presenta el mapa ideológico logrado, en su nivel secundario, análisis argumental, que se logró 

luego del análisis consolidado de los mapas ideológicos en todos sus niveles para todas las 

categorías. 

 

Participación, ¿consultiva, resolutiva y fiscalizadora o en la ejecución de acciones? 

 
Antes de adentrarnos en los resultados analizados en esta categoría de análisis, veamos 

los mapas ideológicos construidos, fruto del análisis cromático, tanto en su nivel primario como 

en su nivel secundario: 
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Tabla 11. Participación consultiva. Nivel primario 

 

Bueno, el rol fue muy importante y 
fue un rol de avanzada, desde el año 
2012 en diciembre que nos citaron a 

los ciudadanos para hacernos 
participes de la herramienta, pues se 
notó una gran iniciativa de liderazgo 

de la Veeduría. 

Y uno de los objetivos de la Veeduría 
é a la gesti·n de la administraci·n, 

pues muy poco les hacíamos 
veeduría, normalmente uno hacia 

veeduría de esas obras de 
infraestructura, a vías, a sectores 

puntuales, pero no globales. 

Nosotros participamos desde el 
punto de vista de la participación 
asistencial, o sea que asistíamos 
nos relacionábamos sacábamos 

una cantidad de datos, de 
información, ¿pero para qué 

servía eso? 

Porque en los pactos 
inicialmente, pues nosotros 

veíamos es que era como un 
acuerdo pero en ese acuerdo 

como ellos generan el 
conocimiento de la parte 

administrativa ellos podrían de 
pronto manejar la cuestión y 

nosotros no queríamos. 

El decirle a la administración, tanto a la 
administración distrital como a la administración 

local, ésta es una mejor forma de rendirle cuentas 

a la ciudadanía. 

La transparencia hermano, seguiré. Y de pronto me 
escucharán mucho en la conversación; habla de la 

transparencia eso fue otro otra las cosas que nos inculcó la 
Veeduría estamos en un país hermano donde aquí se roban 
hasta un hueco. La norma tiene la facultad de mostrarnos a 
nosotros que lo que se está haciendo lo están haciendo bien 

o regular, pero lo est§n haciendoò 

Es para que cada día haya un peldaño más de 
mejoramiento en todo lo que nosotros hacemos, eso se 

trata no se trata de participar por participar, estar ahí 
porque le dan a uno un tinto o no le dan un tinto o que 

pueda uno joder al alcalde local, valga la palabra. 

Sí, concertado, no más o menos fue concertado 
primero se habló con nosotros y después se les dijo a 
los alcaldes locales, se pueden en tales y tales días y 

tal Y tal forma y tal otra ahí comenzamos el ejercicio se 
comenz· por ejes, son 4 ejes (é). 

Es más corto el tiempo, porque nosotros ya 
estamos empapados de lo que ellos ya nos 

presentaron a nosotros, ya las preguntas que 
nosotros les vamos hacer a ellos son más 

técnicas, más dentro de lo que nos han 

presentado 

Bueno, la Veeduría Distrital es en principio la 
facilitadora de todo el proceso, así como el 

gobierno distrital 

El objetivo de la administración de Gustavo Petro era 
mostrar que no le tenía miedo al control social ciudadano 

qué es lo que hemos tratado de verificar posteriormente. 

Que alguien hiciera ese trabajo magnífico de los ciudadanos, 
haciéndole control social, pero no se dieron cuenta qué 

soporte requería ese trabajo el soporte. Nosotros 
determinamos que es una un soporte que tiene que ser un 
darle sostenibilidad técnica, política y económica ellos no le 
han dado la sostenibilidad política, porque la condición de 

los observatorios es frágil, depende de cada nuevo gobierno 
entrante. 

La herramienta ésta orientada a determinar los mínimos 
aceptables, ¿sí? Los mínimos aceptables para que se pueda 

considerar que existe un gobierno en una localidad, de ahí para 
arriba los mínimos para arriba, ¿qué se requiere? Se requiere 

veedurías especializadas, auditorias visibles, la herramienta no va 

sino a la base. 

Me parece que es un paso importante, si fuéramos a construir un 
edificio nosotros determinamos que tanto el suelo como los cimientos 
son de calidadé Entonces cada una de las veedurías especializadas, 
se encarga de una oficina de las que hay en cada uno de los 17 pisos 

que ya tenían las acciones propias del gobierno, pero si no existen 

esos cimientos, ¿sí? Hay localidades en las que no existen cimientos. 

Y es que los objetivos que se habían trazado, cualquier observatorio son 
cortos, eh, porque la herramienta es corta, o sea, tiene unos límites muy 

claros que es la observancia de los mínimos aceptables para que exista un 
terreno para que se pueda gestionar un gobierno de calidad 

Lo que más le rescata la herramienta ISO es que 
les dijo a los ciudadanos que se levantaban a 

insultar a los alcaldes y a los gobernantes y a todo y 
hablaron a vociferar y a hacer amenazas les dijo 
que hay que actuar; si tenemos que cualifícanos, 

tenemos que utilizar metodologías que no podemos 

simplemente con la intuición. 

Tenemos un discurso común y la ISO pone 
sobre la mesa ese discurso común, pienso 

que es un esfuerzo de control social 
ciudadano excelentes en el mundo, pone 

sobre la mesa ese discurso común, pienso. 

Bueno en el caso nuestro cuando 
nos presentaron herramienta que 
era una casi que una rendición de 

cuentas, pero de manera de diálogo 
con ayuda de una herramienta ISO 

y con el apoyo de la Veeduría. 

La cualificación en hacer control social y 
que realmente aprendemos aprendemos 

como se administra y como sujeto político, 
nos ubica más en el aquí en el ahora en 

cual, para donde es que debemos ir. 

Cuando uno conoce la herramienta 
y sabe el poder que nos da esa 

herramienta para empezar a 
escudriñar y empezar a hacer 

seguimiento a cada uno 
Lo que hemos visto con la Veeduría es que no estaba preparada para que los ciudadanos decidieran, sino que participaran y de pronto consultarlos y algunos 

observatorios, nos mostramos prácticamente en rebeldía con esas políticas, pero la Veeduría sigue manteniendo esa posición como el papá que lo sabe todo. 
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Tabla 12. Participación consultiva. Nivel secundario. 

 

  

Veeduría rol de 
liderazgo con la 

herramienta. 

Veeduría global a la 
gestión. 

Participación 
asistencial 

La Veeduría 
direcciona el 

proceso 

Mejor forma de rendirle 
cuentas a la ciudadanía. 

Transparencia, que se está 
haciendo, bien o regular. 

Mejoramiento en todo lo que 
nosotros hacemos 

Proceso concertado 

Preguntas más técnicas 

Veeduría Distrital facilitadora. 

Control social ciudadano.  

Sostenibilidad técnica, política y 
económica a los observatorios. 

Mínimos aceptables para que se 
pueda considerar que existe un 

gobierno. 

Cimientos para un control social.  

Alcance limitado: mínimos aceptables para 
gestionar un gobierno de calidad. 

Cualificarnos, utilizar 
metodologías, no podemos 

simplemente con la intuición. 

La ISO = discurso común. 

Rendición de cuentas 
a manera de diálogo. 

Cualificación en hacer 
control social. 

El poder de escudriñar y 
hacer seguimiento. 

La Veeduría no estaba preparada para que los ciudadanos decidieran. 
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En el campo que distancia las dos aristas o escenarios polares, como lo son la visión de la 

participación como escenario real con posibilidades para la decisión de los ciudadanos y la visión 

pesimista, que ve esto como un espacio vacío y formal, el referente teórico planteado ubica tres 

categorías que pueden verse como unos escalones progresivos, que sin el primero no se logra el 

segundo y así sucesivamente, pero que además o se está en un escalón o se está en el siguiente, 

hablamos de la participación consultiva, resolutiva y fiscalizadora o la participación en la 

ejecución de acciones. 

 
De este modo, se hace necesario encontrar aspectos o campos comunes, que permitan 

antes que una respuesta negativa o positiva, valorar los discursos de los ciudadanos 

comparándolos con las prescripciones teóricas planteadas, que iluminen las posibilidades de 

conclusiones más comprensivas y menos calificadoras del ejercicio. Así pues, uno de los 

elementos comunes y campo de acción fundamental para la participación ciudadana es la 

eficiencia del Estado, razón por la cual los teóricos de la participación encuentran la 

participación ciudadana como una de las alternativas necesarias para elevar la eficiencia en las 

acciones del Estado. De allí que es necesario observar y matizar, primero, el grado de exposición 

y consideración de las acciones del Estado, ante los ciudadanos para que éstos valoren esas 

actuaciones. 

 
En la observación sobre qué estaba expuesto a la ciudadanía, se encontró que los temas o 

gestión expuestos eran globales en las localidades, por el diseño de la herramienta y que esto 

para la ciudadanía signific· un cambio: ña la gesti·n de la administraci·n, pues muy poco les 

hacíamos veeduría, normalmente uno hacia veeduría de esas obras de infraestructura, a vías, a 

sectores puntuales, pero no globalesò Anexo 1.C1. 

 
En este sentido, se identifican dos vías para el control social a la gestión pública: las 

veedurías especializadas, de amplia tradición en Bogotá y lideradas por la VD que centran su 

atención en un aspecto concreto de la gestión (una obra, por ejemplo) y, el control social integral 

a la gestión de la administración local, que implica una visión integral de toda la gestión. Logra 

mayor amplitud, pero menor profundidad respecto de las veedurías especializadas, tal como se 

evidenció en las entrevistas. En esta misma línea, un ciudadano consultado plantea el ejercicio 

del control ciudadano como un proceso progresivo, el cual debe tener en primer lugar una visión 
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integral, para posteriormente especializar el ejercicio de control, manifestándolo a través de la 

metáfora de una estructura física, así: 

 
Me parece que es un paso importante, si fuéramos a construir un edificio nosotros determinamos 

que tanto el suelo como los cimientos son de calidad. Entonces, cada una de las veedurías 

especializadas, se encarga de una oficina de las que hay en cada uno de los 17 pisos que ya tenían 

las acciones propias del gobierno, ¿pero si no existen esos cimientos sí? Hay localidades en las 

que no existen cimientos. Anexo 1. C1. 

 
En el debate sobre lo general de la observación de la herramienta ISO, frente a la 

profundidad de las veedurías especializadas, es importante retomar las palabras del ciudadano 

entrevistado Álvaro Toquica, quien plantea que la Norma ISO 18091:2014 centra su atención en 

un discurso común en la observación de la gestión pública, que puede darse en cualquier 

territorio.   

 

Este discurso común hace referencia a los temas básicos del devenir de una sociedad y lo  

plantea el ciudadano de la siguiente forma: ñtenemos un discurso com¼n y la ISO pone sobre la 

mesa ese discurso común, pienso que es un esfuerzo de control social ciudadano excelente en el 

mundo, pone sobre la mesa ese discurso com¼n piensoò; ñresulta que todos los gobiernos tienen 

que tener planes proyectos programas y proyectos y acciones (...) eso me parece maravilloso que 

haya podido encontrar esos puntos comunesò. El señor Toquica plantea la importancia de la 

propuesta ISO IWA 4 que centra el debate del control social en un ñdiscurso com¼nò, lo que 

permite hallar la necesidad en el campo del control social de ligar unos temas comunes tanto para 

la sociedad y sus gobiernos, así como hallar unas formas comunes o de acuerdo común sobre las 

cuales ejercer el control social.  

 

Para poder comprender el tipo de participación ciudadana, en la implementación de la 

norma ISO 18091:2014, es preciso identificar al líder del proceso y rastrear cómo se dio ese 

liderazgo. En los relatos de los ciudadanos indagados se encuentra que valoran el liderazgo de la 

VD al contratar la adquisición de la herramienta. De manera precisa anotan que ñel rol fue muy 

importante y fue un rol de avanzada, desde el año 2012 en diciembre que nos citaron a los 

ciudadanos para hacernos partícipes de la herramienta, pues se notó una gran iniciativa de 



82 
 

liderazgo de la Veedur²aò; ñla Veeduría Distrital fue, en principio, la facilitadora de todo el 

proceso, así como el gobierno distrital.ò Anexo 1. C1. 

 
Estos relatos obligan a la reflexión sobre el papel protagónico de los ciudadanos en los 

procesos, evidenciando que los ciudadanos no tienen esa gran iniciativa de participar, sino que 

son citados, hechos participes de un proceso, a partir de otro, el gobierno.  

 

No obstante, se debe anotar que en una propuesta que busca instalarse institucionalmente 

más allá de los periodos de gobierno, como se planteó la norma ISO 18091:2014, el rol de 

liderazgo debe ser sostenido, razón por la cual los ciudadanos comenzaron a evidenciar el 

desgaste de la entidad, planteando vacíos como los siguientes: 

 
Que alguien hiciera ese trabajo magnífico de los ciudadanos, haciéndole control social, pero no se 

dieron cuenta qué soporte requería ese trabajo, el soporte nosotros determinamos que es un 

soporte que tiene que ser darle sostenibilidad técnica, política y económica. Ellos no le han dado 

la sostenibilidad política, porque la condición de los observatorios es frágil, depende de cada 

nuevo gobierno entrante. Anexo 1. C1. 

 
La VD es la entidad líder en el Distrito Capital para adelantar el control social a la 

gestión pública. Como se evidenció en el marco contextual, esta entidad se define a sí misma 

como un ente de control preventivo, teniendo como uno de sus pilares fundamentales el control 

social a la gestión pública, para lo cual ejecuta acciones de formación ciudadana para el control 

social a la gestión pública, así mismo, desarrolla ejercicios de control social en un rol de garante 

y acompañante a los ciudadanos, quiénes son los que realizan dicho control social. En este 

sentido, resulta de gran importancia que la VD lidere como garante y acompañe a los ciudadanos 

en los ejercicios de control social, todavía más importante es que tenga un liderazgo en la 

búsqueda e implementación de estrategias que faciliten y potencien las capacidades de los 

ciudadanos para el ejercicio del control social a la gestión pública. 

 
Este rol de liderazgo permite adelantar un elemento importante para el debate que se 

desarrolla en el capítulo siguiente y tiene que ver con la tensión teórica y práctica en el campo de 

la participación, entre autonomía para la participación y rol de las entidades del Estado, en donde 

hizo carrera que ambas cuestiones son diametralmente opuestas. Esto es, entre mayor 
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participación de las entidades del Estado, menor es el grado de autonomía de la sociedad para la 

participación. En este caso, para el control social a la gestión pública y viceversa. 

 
En este espacio de tensión existen diversidad de matices, que en la implementación de la 

norma ISO 18091:2014 permite plantearnos preguntas como sociedad por la confianza entre 

instituciones y ciudadanía, entre facilitación institucional y autonomía ciudadana, que  pueden 

dar luces para el debate de la participación ciudadana y aportar elementos para agenciar los 

procesos de participación en la ciudad. 

 
El tercer elemento común en las categorías de participación consultiva, decisoria y 

fiscalizadora y de ejecución de acciones, tiene que ver con los objetivos trazados en el ejercicio 

de control social, que nos remiten a observar el énfasis que estos tenían y que aportan al debate 

mencionando en el párrafo anterior y es si responden más a intereses institucionales o a intereses 

propios del control ciudadano a la gestión pública. De este modo, los ciudadanos indagados 

evidenciaron como objetivos del proceso los siguientes: ñel objetivo de la administración de 

Gustavo Petro era mostrar que no le tenía miedo al control social ciudadano, que es lo que hemos 

tratado de verificar posteriormenteò; ñel decirle a la administración, tanto a la administración 

distrital como a la administración local, ésta es una mejor forma de rendirle cuentas a la 

ciudadan²aò. Anexo 1. C.1. 

 
Es posible verificar que la VD, de la mano de los planteamientos del Alcalde Mayor en el 

Plan de Desarrollo, buscaba aportar al control ciudadano sin temor al tipo de exposición de la 

gestión que se tuviera que dar. No obstante, evidenciar que tanto el Alcalde Mayor como la VD 

buscaban fortalecer el control social a la gestión pública, no significa que en realidad se haya 

dado de esta manera. Las entidades locales y distritales, en virtud de su autonomía y de la 

distancia real entre lo local, las entidades y el Alcalde Mayor y sus propósitos, reaccionaron de 

distintas maneras: en pro o en contra del ejercicio, como se evidenciará en el análisis de la 

categoría información para la visibilidad pública. No obstante, es importante constar que había 

voluntad para potenciar el control social a la gestión pública. 

 
En este mismo campo de los objetivos, además de constatar la voluntad política, 

evidenciamos que hay un común acuerdo en el grado de formalidad en el que ha caído la 
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rendición pública de cuentas y que era necesario renovar tanto el espacio anual, como la forma 

en que se hace. Del mismo modo, se reconoce la importancia de asumir críticamente el rol del 

ciudadano en el ejercicio de la participación para el control a la gestión pública, pues se denota 

como el objetivo que se percibía por parte de los ciudadanos apuntaba también a elevar el 

carácter técnico de su labor dentro del control social, como un espacio conjunto entre 

ciudadanos, organizaciones sociales y entidades del Estado. 

 
Lo que más le rescata la herramienta ISO es que les dijo a los ciudadanos que se levantaban a 

insultar a los alcaldes y a los gobernantes y a todo y hablaron a vociferar y a hacer amenazas les 

dijo que hay que actuar, si tenemos que cualificarnos tenemos que utilizar metodologías que no 

podemos simplemente con la intuición. Anexo 1.C1. 

 
Este llamado que el ciudadano le aduce a la herramienta ISO 18091:2014, centra la 

atención en las formas de relacionarse entre los ciudadanos y las entidades del Estado, así como 

sobre el método o métodos a través de los cuáles los ciudadanos adelantan los ejercicios de 

control social, asunto central en el ejercicio observado, en cuanto a que la herramienta ISO 

18091:2014 se plantea como una opción metodológica nueva de hacer control social a la gestión 

pública y que el ciudadano lo encuentra como un tema de importancia por aprender por parte de 

los ciudadanos. 

 
ñLa cualificaci·n para hacer control social y lo que realmente aprendemos (cómo se 

administra y cómo ser sujeto político, nos ubica más en el aquí en el ahora da pistas para dónde 

es que debemos irò. Otro ciudadano complementa la visión sobre la forma de hacer las 

rendiciones de cuentas, sugiriendo que la norma ISO 18091:2014 se plantea como: ñuna 

rendición de cuentas, pero de manera de diálogo con ayuda de una herramienta ISO y con el 

apoyo de la Veedur²aò. 

 
Para el debate teórico y práctico que se desarrollará en el capítulo posterior, es importante 

tener en cuenta este aspecto, el método y las herramientas metodológicas con las que los 

ciudadanos cuentan para el ejercicio de la participación en el control social a la gestión pública. 

La relación entre los profesionales técnicos de las entidades distritales, los que acompañan y 

apoyan o dan respuesta en los procesos de control social y de rendición de cuentas, con los 

ciudadanos es permanente y está mediada por las condiciones de formación de unos y otros. Por 



85 
 

su experiencia directa en la gestión de lo público, que mientras unos tienen formación 

profesional en campos cercanos a la gestión pública y larga experiencia dentro de ella, los 

ciudadanos presentan niveles de formación un poco más bajos, así como una experiencia directa 

dentro de las entidades es limitada. De allí que el ejercicio del control social no puede estar 

centrado sólo en el propósito de participar, sino en cómo hacerlo. 

 

Sobre la pregunta: ¿qué tipo de participación se posibilitó para la implementación de la 

norma ISO 18091:2014 (por parte de la Veeduría Distrital)? Lo que se encontró fue: el grado de 

exposición al que se somete el gobierno para el control ciudadano, el liderazgo de los actores en 

el ejercicio observado, los objetivos del proceso desde la visión de los ciudadanos, ahora resulta 

importante preguntarse por el alcance de la herramienta y directamente por el tipo de 

participación que los ciudadanos percibieron en el proceso de implementación. 

 
Un ejercicio de control social con un liderazgo claro, cuyos objetivos también lo eran y 

con un grado de voluntad de exposición de la gestión, debe estar mediado por un alcance que le 

permita a los ciudadanos identificar los elementos centrales de la gestión de un gobierno, su 

cumplimiento en cuánto a metas y mejora de los indicadores de calidad de vida y de la gestión 

misma. En este aspecto, la visión de algunos ciudadanos entrevistados sobre la implementación 

de la herramienta norma ISO 18091:2014 es que: ñla herramienta ®sta orientada a determinar los 

mínimos aceptables, ¿sí? Los mínimos aceptables para que se pueda considerar que existe un 

gobierno en una localidad, de ah² para arriba los m²nimos para arribaò Anexo 1. C1. Y 

complementa: ñLa herramienta es corta, o sea, tiene unos límites muy claros que es la 

observancia de los mínimos aceptables para que exista un terreno para que se pueda gestionar un 

gobierno de calidadò Anexo 1. C1.  

 

Aún se evidencia una dualidad en la valoración de la herramienta, que como ya se 

expuso, de un lado es una herramienta valorada como método novedoso, pero del otro lado se 

valora como superficial en el tratamiento de los temas. En este mismo sentido, luego de ver que 

se valora como limitada, otro ciudadano entrevistado encuentra que la misma herramienta bien 

aprovechada puede tener alcances mayores: ñCuando uno conoce la herramienta y sabe el poder 

que nos da esa herramienta para empezar a escudri¶ar y empezar a hacer seguimientoò. 
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Finalmente, intentando dar una respuesta a la pregunta por el tipo de participación que se 

posibilitó en la implementación de la herramienta ISO 18091:2014, los ciudadanos entrevistados 

concluyen que: 

 
ñNosotros participamos desde el punto de vista de la participaci·n asistencial, o sea que 

asistíamos, nos relacionábamos, sacábamos una cantidad de datos, de información, ¿pero para qué 

serv²a eso?ò; ñLo que hemos visto con la Veedur²a es que no estaba preparada para que los 

ciudadanos decidieran, sino que participaran y de pronto consultarlos y algunos observatorios nos 

mostramos prácticamente en rebeldía con esas políticas, pero la Veeduría sigue manteniendo esa 

posición como el papá que lo sabe todoò. Anexo 1. C1.  

 
Encontramos una respuesta contundente por parte de los ciudadanos, con una fuerza 

autocrítica sobre sus consideraciones del proceso participativo, el cual lo ubican, de manera 

concreta, en el tipo de participación consultiva, previa o de menor incidencia que la participación 

decisoria y fiscalizadora. El ciudadano participante logra hacer una lectura autocrítica, 

reconociéndose a sí mismo como haciendo el papel del ciudadano que hace control social, pero 

evidencian que piden una información y que no tienen muy claro el para qué y cómo hacer uso. 

Emerge entonces el imperativo no solo de la información como condición para la participación, 

sino la necesidad de consolidar capacidades en los ciudadanos para el uso y gestión de la 

información que reciben para la participación.  

 

No obstante, como veremos -en las demás categorías de análisis- el proceso se puede 

valorar como sui generis, conteniendo elementos significativos de los campos fiscalizadores de 

la participación, así como unos grados de autonomía que les permitieron a los ciudadanos dirigir 

el proceso de implementación de la norma ISO 18091:2014. 

 

Tener claro que el proceso fue predominantemente consultivo, es importante revisar esos 

elementos que la herramienta ISO 18091:2014 presenta del tipo de participación resolutiva y 

fiscalizadora y de participación en la ejecución de acciones. Para tales efectos, es importante 

considerar los resultados de la categorización cromática y los mapas ideológicos logrados para 

las categorías: participación resolutiva y fiscalizadora y participación en la ejecución de acciones 

(Ver tabla 13). 
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Tabla 13. Participación resolutiva y fiscalizadora. Nivel primario- mapa ideológico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El objetivo que nosotros nos planteamos fue conocer y verificar el 
cumplimiento, así los indicadores no nos gustaran, mirar si los 
cumplían y mirar qué grado de conocimiento podíamos adquirir 

nosotros y también interrelacionarnos con la administración. 

Es primero nos invitan al observatorio a que estemos presentes en 
la rendición de cuentas en el mismo sitio donde ellos están 

parados no abajo como público, y nosotros también rendimos 
cuentas de lo que nosotros vivimos de lo que se hizo con la norma 

técnica 18091. 

El rol del ciudadano no es no dejarse meter los dedos en la boca y 
creer que todo lo que nos dice la administración local es. Pues 

estudiando la norma, viendo que lo que ellos nos presentan esas 
evidencias que nosotros les estamos pidiendo sean las que son, 

reales no nos pueden meter los dedos en la boca, aunque, aunque 
nos hemos dejado hacer unos golazos tremendos. 

Hay que comprender que en la Veeduría Distrital no es un 
organismo sancionatorioé pero existe algo que funciona en 
Chile, que se llama la sanción social y los alcaldes le tienen 
mucho miedo y nosotros en el observatorio nos vamos por el 
lado de la sanción social, lo que nosotros hacemos ver a la 

ciudadanía con respecto a la relación de los ciudadanos con el 
gobierno, es algo que avergüenza a los gobernantes y ellos 

tratan de que eso no sea así, de esa forma hemos conseguido 
presionar muchos procesos. 

Hemos visto como salta la ejecución, de 
un 20% a un 45% solamente con la 
presión de ser evaluados o sea que 
realmente sí existe una incidencia 

ciudadana. 

El tema también del fortalecimiento a nivel de 
control social porque hemos llegado al límite de 

estar haciendo mesas de trabajo acompañamiento 
a la JAL en donde son situaciones difíciles, en 
donde el presupuesto no lo puedo entregar y 

simplemente nos ven llegar y los funcionarios ya 
se asustan. 

Otra cosa: nosotros tenemos ganado un 
espacio en el consejo local de gobierno no 

mensualmente, pero si nos invitan, y nosotros 
llevamos de acuerdo con lo que venimos 
haciendo y al seguimiento que le venimos 

haciendo al plan de desarrollo local. 
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Tabla 14. Participación resolutiva y fiscalizadora. Nivel primario- mapa ideológico 

 

Conocer y verificar el cumplimiento y también interrelacionarnos con la administración 

Participación activa en la rendición de cuentas 

No dejarse meter los dedos en la boca y creer que todo lo que nos dice la administración local es.  

Sanción social 

Incidencia ciudadana incremento en la ejecución  

 

Articulación con instituciones 

Espacios ganados por la ciudadanía 
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Los ciudadanos entrevistados que participaron en el ejercicio de implementación de la 

norma ISO 18091:2014 consideran que la herramienta sí les permitió ir más allá de lo esperado 

por la Veeduría Distrital (la herramienta misma -por su diseño estándar cerrado- define los 

tiempos, escenarios y criterios de participación). 

 
ñEl objetivo que nosotros nos planteamos fue conocer y verificar el cumplimiento, así los 

indicadores no nos gustaran, mirar si los cumplían y mirar qué grado de conocimiento podíamos 

adquirir nosotros y tambi®n interrelacionarnos con la administraci·nò; ñel rol del ciudadano no es 

no dejarse meter los dedos en la boca y creer que todo lo que nos dice la administración local es. 

Pues estudiando la norma, viendo que lo que ellos nos presentan esas evidencias que nosotros les 

estamos pidiendo sean las que son, reales no nos pueden meter los dedos en la boca, aunque, 

aunque nos hemos dejado hacer unos golazos tremendosò; ñhay que comprender que la Veedur²a 

distrital no es un organismo sancionatorioé pero existe algo que funciona en Chile, que se llama 

la sanción social y los alcaldes le tienen mucho miedo y nosotros en el observatorio nos vamos  

por el lado de la sanción social, lo que nosotros hacemos a  ver a la ciudadanía con respecto a la 

relación de los ciudadanos con el gobierno, es algo que avergüenza a los gobernantes y ellos 

tratan de que eso no sea así, de esa forma hemos conseguido presionar muchos procesosò. Anexo 

2.C2.  

 
En primer lugar, se evidencia, por un lado, la necesidad de aprovechar el espacio para 

construir una relación directa y permanente con la administración local. Se adquiere mayor 

conocimiento de la gestión pública, asunto que como ya se comentó es problemático por la 

desventaja que presentan los ciudadanos frente a los profesionales técnicos de la administración. 

 
En segundo lugar, se reconoce en los argumentos de los ciudadanos que tienen claro el 

poder de sanción social que la observancia sobre la gestión pública tiene sobre los gobernantes, 

por lo cual para ellos resultaba importante conocer bien la herramienta, tener un conocimiento 

real local que los ubicara en un buen lugar de observación con los argumentos necesarios para 

rebatir los documentos y evidencias de la gestión que las entidades presentaran. 

 
De otro lado, otros relatos de los ciudadanos apuntan a una cualificación de su 

participación por la vía de colonizar espacios no muy abiertos para la participación de los 

ciudadanos no organizados y no representantes de los sectores que por norma tienen relación 

directa con la administración local y distrital, como lo tienen los integrantes de los Consejos 
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Distrital y Local de Planeación. En este sentido, lograr un posicionamiento ante las JAL y 

convertirlas en aliados para el proceso de control ciudadano, es un avance tangible para ellos, así 

como el espacio logrado en los consejos locales de gobierno, instancia de articulación 

institucional y máximo órgano de gobierno a nivel local, veamos: 

 
ñel tema tambi®n del fortalecimiento a nivel de control social porque hemos llegado al l²mite de 

estar haciendo mesas de trabajo para el acompañamiento a las JAL; en donde son situaciones 

difíciles en donde el presupuesto no le puedo entregar y simplemente nos ven llegar y los 

funcionarios ya se asustanò; ñotra cosa, nosotros tenemos ganado un espacio en el consejo local 

de gobierno no mensualmente, pero sí nos invitan, y nosotros llevamos de acuerdo con lo que 

venimos haciendo y al seguimiento que le venimos haciendo al plan de desarrollo local.ò Anexo 

2.C2. 

 
Finalmente, los ciudadanos perciben que el rol cumplido en la implementación de la 

norma ISO 18091:2014 por parte de los ciudadanos y los logros alcanzados sí movilizaron la 

gestión de las entidades locales y distritales hacia mejores resultados: ñhemos visto cómo salta la 

ejecución, de un 20% a un 45% solamente con la presión de ser evaluados o sea que realmente sí 

existe una incidencia ciudadanaò. 

 
Resulta importante recordar que las personas entrevistadas vienen de procesos con la VD 

y con la Contraloría Distrital de tiempo atrás y que además de haber participado en la 

implementación de la herramienta ISO 18091:2014, durante el gobierno anterior al momento de 

las entrevistas lo venían haciendo igualmente en el periodo de gobierno actual, lo que permite 

inferir que para ellos estos logros o avances en la participación son importantes, según su propia 

experiencia.  

 
Sobre la tercera tipología, la participación en la ejecución de acciones es importante 

recordar que esta supone que se toma parte directamente en la realización de una actividad o en 

la prestación de un servicio. 

 
Los mapas ideológicos de primer y segundo nivel construidos fueron los siguientes:



91 
 

Tabla 15. Participación en la ejecución de acciones. Mapa ideológico ï Primer nivel. 

 
  

Ahí y es ahí donde me di cuenta de que 
con el transcurso del tiempo que 

lastimosamente es la mayoría de líderes 
iban era, o sea, se inscribieron en el Eje 
1 fue porque tenían un acercamiento con 

la administración local; entonces, 
asimismo iba por unos intereses 

particulares, o sea, no iban 
especialmente por hacer control social 
sino porque los contrataron, entonces 

lastimosamente daña el ejercicio. 

Entonces qué hacen los gobiernos y las 
entidades de control: facilitarle el acceso esos 
recursos a los observatorios, pero a través de 

proyectos para que ellos mismos tienen en sus 
recursos y si en tiempos pasados ha existido. 
Así por ejemplo, a mí personalmente me ha 
pagado la Universidad Nacional por dictar 

capacitaciones sobre el control social. 

Es con la articulación social. Entonces, por un 
lado los ciudadanos nosotros en cabeza del 

observatorio ciudadano, por el otro lado, tiene 
que estar, el/la academia o sea un vínculo con 
la universidad y por el otro lado tiene que estar 

el sector productivo. 

Si ama tanto esta labor como uno la ama, uno 
puede generar recursos de manera autónoma, 
simplemente a través de esa articulación con 
otros actores ese es el secreto para que la 
participación ciudadana tenga recursos, me 

agrada mucho que me, nos hayamos inventado 
el observatorio, de seguro lo han pensado otras 
personas, pero nadie ha pensado a operativo. 
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Tabla 16. Participación en la ejecución de acciones. Mapa ideológico ï Segundo nivel. 

 

Líderes que iban por unos intereses 
particulares, no iban por hacer control 

social sino porque los contrataran.  
Acceso a recursos, pero a través de 

proyectos  

Articulación social: ciudadanos en cabeza del 
observatorio, la academia y el sector productivo 

Generar recursos de manera autónoma 
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Este es un tipo de participación que no estuvo presente en la implementación de la 

herramienta ISO 18091:2014, según los relatos de los ciudadanos entrevistados. No obstante, se 

presentan unos relatos que, por un lado, uno se ve como negativo y es el interés de participar 

para hacerse visible y por esa vía obtener réditos personales, situación bastante criticada por los 

entrevistados y que deslegitima la participación de los ciudadanos, restando autonomía y respeto 

a sus decisiones: ñAsimismo iba por unos intereses particulares o sea no iban especialmente por 

hacer control social sino porque los contrataron, entonces lastimosamente daña el ejercicioò. 

 

En este caso, el interés de ser contratado por el gobierno, pareciera, no deviene de un 

conocimiento específico sobre los temas en cuestión, sino por el interés personal. Esta situación 

se juzga como contraproducente para el control social a la gestión pública. De otro lado, emerge 

una búsqueda de los ciudadanos por legitimarse como actores que contribuyen decididamente en 

el desarrollo de los gobiernos, a través del control social a la gestión pública. Algunos 

ciudadanos reconocen esta actividad como necesaria para el gobierno, tanto por generar 

transparencia, como por aprovechar el amplio conocimiento de campo, a nivel microterritorial, 

de las localidades, garantizándose una fuente de información importante. 

 
ñEntonces qu® hacen los gobiernos y las entidades de control: facilitarle el acceso esos recursos a 

los observatorios, pero a través de proyectos para que ellos mismos tienen en sus recursos y si en 

tiempos pasados ha existido. Así por ejemplo, a mí personalmente me ha pagado en la 

Universidad Nacional por dictar capacitaciones sobre el control socialò. Anexo 3.C3.  

 
En este orden ideas, el ciudadano entrevistado llama la atención sobre la necesidad que la 

Veeduría Distrital y la administración Distrital, en general, den una sostenibilidad técnica, 

política y financiera del proceso participativo de los observatorios locales que hacen parte de la 

norma ISO 18091:2014, planteando que es necesario brindar acceso a los recursos que las 

entidades del estado disponen para la participación y para el control social, que más que sentir 

que un Estado benefactor dona unos recursos para unos ciudadanos, encuentran la posibilidad 

para que el Estado construya sinergias con la ciudadanía organizada en unos observatorios, la 

academia y otros. Ello con el objetivo de producir conocimiento local que apunte a un control 

social real y transparente, así como conocimiento local territorializado para la toma de 

decisiones: 
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ñEs con la articulaci·n social. Entonces por un lado los ciudadanos, nosotros en cabeza del 

observatorio ciudadano, por el otro lado, tiene que estar, el/la academia o sea un vínculo con la 

universidad y por el otro lado tiene que estar el sector productivoò. Anexo 3.C3. 

 
En resumen, desde las narrativas de los ciudadanos se aprecia que la herramienta norma 

ISO 18091:2014 introduce cambios en la forma en que se rinden cuentas, que vincula más a los 

ciudadanos, aporta un método que empodera más a la ciudadanía y la fortalece en el 

conocimiento de la gestión de lo público, que tiene unos límites debido al abordaje integral de 

control sobre todos los aspectos del gobierno, así como una posibilidad de decisión muy limitada 

por parte de los ciudadanos.  

 
Los atributos de la participación, entre la autonomía y la marginalidad de la ciudadanía 

 
Luego de trasegar los linderos de las modalidades de la participación, definidos a partir 

del liderazgo de las entidades y ciudadanos en el ejercicio, de los objetivos planteados y del nivel 

de exposición o apertura a la observancia ciudadana de la gestión pública, en el referente teórico 

se plantearon unos condiciones o atributos de la participación, que complementan y dan un 

verdadero sentido de apertura democrática a la participación en el control social a la gestión 

pública y tiene que ver con una participación plural, con unos mínimos de autonomía en la 

participación por parte de los ciudadanos y con un manejo de la información para la visibilidad 

pública, tanto desde la perspectiva del gobierno como del ciudadano. 

 
Del lado de la participación plural, se preconcibe la necesidad de una participación 

amplia que legitima los procesos de control social a la gestión pública. No obstante, tanto los 

ciudadanos como las entidades del gobierno se puede decir han caído en una inercia en los 

modos de gestión de la convocatoria, que un proceso novedoso y que pretenda garantizar una 

participación plural, debe despojarse de la idea de soportar el proceso convocando a los mismos 

actores y por las vías que tradicionalmente se ha hecho, así como es necesario que los 

ciudadanos comprendan el rol activo en este campo y contribuyan a identificar nuevos liderazgos 

y a realizar esfuerzos por garantizar una participación plural en el ejercicio de control social. 

 
A partir de esta antesala, se presentan los mapas ideológicos que representan las 

narrativas de los ciudadanos sobre estas categorías de análisis descritas: 
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Tabla 17. Participación plural ï Mapa ideológico primer nivel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Pero sí se logró por parte de la ciudadanía 
que se interesará más en lo local, sí hubo 
ese logro si se logró, no en una cantidad 

como nosotros esperábamos, yo formando 
parte de la Veeduría. 

En Teusaquillo tenemos la peculiaridad de 
que la mayor cantidad de gente que ha 
participado en el observatorio, es gente 

formada la mayor, no todos; bueno, con las 
capacitaciones bueno en fin estudios todo, 

entonces nosotros cuando comenzamos más 
o menos unas 15 personas ahoritica más de 

no tenemos conmigo no hay más de 5, 6 
personas. 

Por todos los medios, escritos por teléfono, 
internet, creo que los canales comunitarios 
tambi®n, por volantesé Nosotros mismos 

nos encargamos también de invitar a 
nuestros amigos, decirle a la gente Oiga 

mire va a ver esto y esto y es muy 
interesante. 

Cuando comenzamos a participar 
conmigo había más o menos, no te voy a 

decir mentiras, unas entre 300 y 400 
personas de todas las localidades una 
participación muy amplia no, no muy 

amplia digamos una participación amplia 
de los bogotanos y bogotanas. 

Amplia, eso se llenaron los dos 
escenarios en uno solo abrieron en 

uno solo, y ahí nos distribuyeron 
por localidades. 

Nosotros inicialmente miramos qué 
días y a qué horas había la mayor 
asistencia y entonces desde ese 

punto de vista dijimos cada semana 
los días miércoles a las 5 de la 
tarde en la antigua casa de la 

participación se reúne el 
observatorio, allá siempre teníamos 

el sitio. 

Él lideró el proceso como 
coordinador del observatorioé ®l 

era joven, era el más joven de 
nosotros, él estuvo desde el 

principio 

Había personas llamemos por ahí 
de unos 30 a 40 años, había 
personas de 40 50 que era la 
población más grande entre 

mujeres, también había mujeres, 
habíamos como mitad de mujeres y 

mitad de hombres. 

Inicialmente éramos como unos 15, 
15 personas y posteriormente por 
cuestiones de familia de qué eran 
amas de casa y esa cuestión pues 

se iban. 

Vea con las juntas de acción comunal 
nosotros siempre por disciplina 

hemos querido tener una persona que 
pertenezca la junta de acción 

comunal, inclusive en este momento 
hay una persona. 

Mi nombre es Ćlvaro Toquica tengo 54 a¶os tengo por profesi·n dise¶oé hice un 
posgrado en planeación gestión y control del desarrollo social, fuí misionero de la Iglesia 
Católica durante 12 a¶osé pertenezco a la junta de acción comunal de Fontibón centro y 
a la mesa local de padres y madres de familia de la localidad, un espacio de gobernanza 
entre la dirección local de educación y la ciudadanía y tengo la oportunidad de hacer una 

coordinación general del observatorio ciudadano de Fontibón Zona 9. 

Más que todo gente mayor, gente ya de edad, no jóvenes jóvenes muy poco, más que 
todo líderes, por ejemplo, adulto mayor, discapacidad. 

Si quiera pertenecer a un eje tiene que responsabilizarse de ese eje, conocer ese eje 
como tal, asistir a las reuniones, porque es que yo no hago acto de presencia como 

hablábamos aquí antes de la entrevista, de que estamos listos para la foto, no 

Si quiere pertenecer a un eje tiene que responsabilizarse de ese eje, conocer ese eje 
como tal, asistir a las reuniones, porque es que yo no hago acto de presencia como 

hablábamos aquí antes de la entrevista, de que estamos listos para la foto, no. 

Salen unos estudiantes y a ellos se les da cierta oportunidad, de que encuentren esos 
líderes en la localidad, en cada uno sigue su metodología, pero la base de esa 

metodología es acudir a la alcaldía, la alcaldía debe tener supuestamente un listado de las 
organizaciones de participación y el resto se hace voz a voz realmente, yo ni siquiera 

aparecí como un líder, no simplemente voz a voz. 

Entonces es un proceso de tamizaje que se está haciendo todo el tiempo, entonces el 
líder que llega a ocupar el espacio desaparece a la semana y se van quedando en 

realidad, muy poquitas personas se quedan en un proceso como éste. 

La otra diferencia es mantener una organización interna sólida, los otros observatorios 
se han desbaratado, ha habido momentos en los que hay un solo miembro o ninguno, 
entonces vuelve a comenzar otra vez el observatorio, nosotros hemos mantenido un 

equipo de trabajo básico de unas 3, 4 personas que hemos estado siempre al frente del 
observatorio. 

No, no la Veedur²a digamos hizo lo m²nimoé Entonces no importa si el asunto es 
creativo o no creativo, se conform· uno el observatorio de Fontib·n, s²é pero no 

importa ni que ni como simplemente importa que las cosas se den porque todos están 
interesados en obtener resultados y en atarlos a su gestión de gobierno. 
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Tabla 18. Participación plural ï Mapa ideológico segundo nivel. 

 
 

La ciudadanía se 
interesará más en lo 

local. 

Gente formada 

Se convocó por todos 
los medios 

Convocatoria amplia 

Participación amplia 

Organización interna 

Jóvenes 

Personas mayores 

Por cuestiones de 
familia de se iban 

Contar con 
personas de las 
juntas de acción 

comunal. 

Profesionales con tradición en participación.  

Más que todo gente mayor 

Pertenecer = responsabilidades 

Mecanismos institucionales de convocatoria  

Tamizaje permanente 

Organización interna sólida 

La Veeduría hizo lo mínimo. 
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Como se planteó antes, el proceso participativo debe dar cuenta de una convocatoria 

amplia y de gran alcance, con capacidad de convocar a la ciudadanía organizada, a los no 

organizados, con representación de género, de edad, con niveles de educación alto y población 

que no ha accedido a ella; así como una convocatoria con herramientas y medios que logre un 

alcance amplio con su mensaje y llegue a todos los territorios de la ciudad o región en la que se 

convoca. 

 
En este sentido, en los relatos de los ciudadanos, se evidencia que desde el liderazgo 

ejercido por la VD, en cumplimiento de las competencias y objetivos misionales para la que fue 

creada, sí hubo esfuerzos por garantizar una participación plural, partiendo de un primer esfuerzo 

por una convocatoria amplia, relatado del siguiente modo: ñAmplia, eso se llenaron los dos 

escenarios en uno solo abrieron en uno solo, y ah² nos distribuyeron por localidadesò;  

 
ñPor todos los medios, escritos por teléfono, internet, creo que los canales comunitarios también, 

por volantesé Nosotros mismos nos encargamos tambi®n de invitar a nuestros amigos, decirle a 

la gente Oiga mire va a ver esto y esto y es muy interesanteò. 

 
De un lado es posible evidenciar el esfuerzo de la VD en lograr una convocatoria amplia, 

usando los medios de comunicación tradicional, material POP, a través de las bases de datos de 

las entidades distritales y de las alcaldías locales como principal mediador entre el distrito y la 

ciudadanía. De igual forma, es evidente que el inicio del proceso estuvo mediado por un evento 

masivo a partir del cual se consolidarían las expresiones locales de los observatorios, principal 

instancia de organización para el control social según la norma ISO 18091:20014. 

 
En tercer lugar, se evidencia el liderazgo natural de los ciudadanos y su objetivo por 

ampliar la participación a nuevos ciudadanos, usando la proximidad a las organizaciones sociales 

como las juntas de acción comunal. Expresiones tradicionales de uso del espacio público como 

los parques y salones comunales.  

 
De otro lado, el diseño institucional para la implementación de la norma ISO 18091:2014 

contaba con el apoyo de algunas universidades que garantizaban en las localidades una asistencia 

técnica y metodológica, a través de la cual se adelantó un proceso de convocatoria directamente 

en el territorio y se buscaron ciudadanos que participaran, como lo narra uno de los ciudadanos 
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entrevistados: 

 
ñCuando comenzamos a participar conmigo hab²a m§s o menos no te voy a decir mentiras, unas 

entre 300 y 400 personas de todas las localidades. Eso es una participación muy amplia, ¿no? 

Muy amplia de los bogotanos y bogotanasò. 

ñLa convocatoria es generosa debido a sus posibilidades, la universidad asigna un estudiante, el 

estudiante busca en la alcaldía local el primer apoyo, ahí le dicen cuáles son los espacios de 

participación que hay en la localidad y lo relacionan con algunos líderes, le dan datos de algunos 

l²deres y as² empezamos a llegar uno a unoò. Anexo 5.C5. 

 
Luego de los esfuerzos de convocatoria y del evento de lanzamiento que además sirvió 

para provocar la organización por localidades, resulta importante observar quiénes fueron los que 

llegaron, pues desde el referente teórico se define la necesidad de una participación de hombres, 

mujeres, jóvenes, adultos, ciudadanos organizados y no organizados, de ciudadanos con niveles 

de formación profesional y ciudadanos sin formación, entre otros. En este sentido es posible 

observar la diversidad de participantes en los relatos de los ciudadanos: 

 
ñMi nombre es Ćlvaro Toquica, tengo 54 a¶os, tengo por profesi·n dise¶oé hice un posgrado en 

planeación gestión y control del desarrollo social, fui misionero de la Iglesia Católica durante 12 

a¶osé pertenezco a la Junta de Acción Comunal de Fontibón-centro y a la Mesa Local de Padres 

y Madres de Familia de la localidad, un espacio de gobernanza entre la dirección local de 

educación y la ciudadanía. Tengo la oportunidad de hacer una coordinación general del 

Observatorio Ciudadano de Fontib·n Zona 9ò. Anexo 5.C5. 

 
ñSoy docente en ejercicio. Orgullosa de ser maestra. Nosotros a nivel de educaci·n conformamos, 

desde el 2009, una red que hace control social a la educaci·nò. Anexo 5.C5. 

 

ñEn Teusaquillo tenemos la peculiaridad de que la mayor cantidad de gente que ha participado en 

el Observatorio, es gente no todos somos profesionales, pero todos hemos recibido las 

capacitaciones; Cuando comenzamos éramos -más o menos- unas 15 personas, ahoritica conmigo 

no hay m§s de 5, 6 personasò. Anexo 5.C5. 

 
Estos relatos muestran que en los observatorios hubo participación de personas con 

formación amplia, además de los ciudadanos con una larga trayectoria y conocimiento de las 
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comunidades y los problemas que los impactan. No obstante, la implementación de la 

herramienta, por las características mismas de la población que potencialmente cuenta con las 

posibilidades y convicción histórica de participar, recaló en los mismos tipos de grupos que en 

Bogotá ha consolidado esa reserva para la participación, veamos: 

 
ñMás que todo gente mayor, gente ya de edad, no jóvenes muy poco, más que todo líderes, por 

ejemplo, adulto mayor, discapacidadò.  

 
ñHab²a personas por ah² de unos 30 a 40 a¶os, hab²a personas de 40 - 50 que era la población más 

grande entre mujeres también había mujeres, habíamos como mitad de mujeres y mitad de 

hombresò. 

 
ñVea con las juntas de acci·n comunal nosotros siempre por disciplina hemos querido tener una 

persona que pertenezca la Junta de Acción Comunal inclusive, en este momento, hay una 

personaò. Anexo 5.C5. 

 
En estos relatos es posible encontrar explicaciones del porqué de las personas que acuden 

a las convocatorias y del porqué se pueden ir o no están. En un primer caso, la necesidad de 

tiempo para los asuntos familiares es evidente, pues como se evidencia, la mayoría de las 

personas que participan son adultos y adultos mayores. Del mismo modo, se presenta una baja 

participación de mujeres que por condiciones sociales históricas mantienen una alta 

responsabilidad en la casa, obligándose a excluirse de este tipo de espacios. 

 
ñInicialmente ®ramos como unas 15 personas y posteriormente -por cuestiones de familia- de que 

eran amas de casa y esa cuesti·n, pues se ibanò 

 
ñInicialmente era yo la ¼nica mujer ®ramos dos, pero una de ellas desertó, quedé yo solita y 

quedamos con sólo hombres y yo dije al contrario hay que hacerle acá porque hay temas de 

mujeres y hay que defenderlo sí obviamente en el eje 3 qué es el tema socialò. Anexo 5.C5. 

 
De otro lado, siempre se ha insistido en la necesidad de incluir a los jóvenes en estos 

círculos de la participación. No obstante, la juventud como condición misma demarca unos 

intereses particulares a los cuales la herramienta no responde de manera directa. Esto explica la 

participación en espacios focalizados: 
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ñLa juventud es muy poca la que participa. Primero que todo porque pues su gusto no es hacer 

control social. Su gusto es generar proyectos culturales que quieren que les aprueben. El caso es 

los ingresos econ·micosò. Anexo 5.C5. 

 
Teniendo en cuenta que en la medida que la implementación de la herramienta norma 

ISO 18091:2014 por parte de la VD avanzaba, los ciudadanos se iban empoderando, razón por la 

cual los ciudadanos dentro de los OCL asumieron un liderazgo funcional en el espacio. La VD 

desarrolló el rol de acompañamiento técnico y de facilitación ante las alcaldías locales y 

entidades distritales. 

 

Esta situación permitió que la participación en estos OL fuera orientada por los 

ciudadanos, situación que devino en algunas localidades en la aplicación de criterios singulares 

de participación, excluyentes en un inicio, por ejemplo: 

 
ñInicialmente, los observatorios iban dirigidos ¼nica y exclusivamente para que hicieran parte los 

líderes de organizaciones. No había espacio para nadie más, o sea que un ciudadano del común 

que hasta ahora quiere ser líder y quiere poder entrar a ser parte no, no había espacio para él. En 

mi caso, yo ingresé porque soy presidenta del comit® de control socialò. Anexo 5.C5. 

 
No obstante, la reacción de algunos ciudadanos fue inmediata y dio pie para nuevas 

propuestas:  

 
ñEn el observatorio le dijimos a la Veedur²a que est§bamos en desacuerdo en que el Observatorio 

fuera tan cerrado; queríamos darle espacio a todos los líderes. Al que quisiera, al que tuviera 

vocaci·n, al que tuviera tiempoò. 

 
La implementación inicial de la norma ISO 18091:2014 contó con esfuerzos de 

convocatoria importante, con un apoyo en terreno que permitiera consolidar los OL, con un tipo 

de participación en la tendencia tradicional, con participación alta de adultos y adulto mayor, 

baja participación de mujeres y de jóvenes y con casos de aplicación de criterios que en un inicio 

excluían sectores de la población importantes; especialmente, aquellos que no han participado, 

en este contexto, los relatos de los ciudadanos describen en este momento inicial, así: 

 
ñPero s² se logr· por parte de la ciudadan²a que se interesara más en lo local, sí hubo ese logro si 
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se logr·, no en una cantidad como nosotros esper§bamos yo formando parte de la Veedur²aò. 

 
ñCuando inició, podían estar hasta 20 ó 30 personas por ejemplo o soy de Kennedy la localidad 

octava, iniciamos treinta y pico organizaciones a la sola de Kennedy, pero como ya ven este tipo 

de procesos la gente, la gente va saliendoò 

 
ñVe²amos que llegaban muchos, mucho adulto mayor sí, entonces en la dinámica que se 

desarrolla y todo eso nos dimos cuenta que hay mucha gente que llega a hacer control social en 

esa edad es porque encuentra en eso grupos alguien que escucha entonces éramos muchos, que 

ellos iban era porque encontraban gente y algo político ese sujeto político que tiene ahí de toda la 

vidaò. Anexo 5.C5. 

 
Para complementar la consolidación de los OL como principal forma de organización 

para la implementación de la herramienta, los ciudadanos evidencian un proceso de ajuste 

normal. Además de consolidar los grupos de trabajo mediante el desarrollo de algunas acciones 

de organización interna, posibilitó la participación plural: 

 
ñUna de las cosas que tenemos en el Observatorio Ciudadano Engativá es que líder que ingrese 

tiene que estar limpio de cualquier dinero de la administración; no puede estar vinculado 

mediante una contratación de nada porque si la llegase a tener es preferible que se haga a un lado, 

no puede seréò 

 

ñInicialmente miramos qu® d²as y a qu® horas hab²a la mayor asistencia y entonces desde ese 

punto de vista dijimos: cada semana los días miércoles a las 5 de la tarde en la antigua casa de la 

participación se reúne el observatorio, all§ siempre ten²amos el sitioò 

 

ñSi quiere pertenecer a un eje tiene que responsabilizarse de ese eje, conocer ese eje como tal, 

asistir a las reuniones, porque es que yo no hago acto de presencia como hablábamos aquí antes 

de la entrevista, de que estamos listos para la foto, noò. Anexo 5.C5. 

 
Como criterios importantes para garantizar la participación plural se encuentra la 

concertación de asuntos básicos como las fechas y horas de las sesiones de trabajo, la definición 

de una independencia real a las entidades a las que se les realizará el control social. También, el 

asumir unas responsabilidades mínimas en la participación. Como lo relata un ciudadano 

entrevistado, todo proceso de participación va teniendo unos procesos de ajuste y decantación 
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que permite consolidar los equipos de trabajo y sus propias dinámicas: 

 
ñEntonces es un proceso de tamizaje que se está haciendo todo el tiempo, entonces el líder que 

llega a ocupar el espacio desaparece a la semana y se van quedando, en realidad muy poquitas 

personas se quedan en un proceso como ®steò 

 
Finalmente, los ciudadanos evidencian que por razones que se exploran en las categorías 

de análisis posteriores (información para la visibilidad pública, transferencia de política, 

formación y dialogo/interlocución) , la herramienta tiene unos criterios de exigencia que ese 

proceso de tamizaje deviene en grupos pequeños de trabajo, que la reducción en cantidad de 

participantes es considerable, así como que -al final- los esfuerzos de convocatoria por parte de 

la Veeduría Distrital no son continuos, situación que afecta la sostenibilidad de los observatorios: 

 
ñNo, no la Veedur²a digamos hizo lo m²nimo (...) entonces no importa si el asunto es creativo o 

no creativo. Se conformó el Observatorio de Fontibón sí, pero no importa ni qué ni cómo; 

simplemente importa que las cosas se den porque todos están interesados en obtener resultados y 

en atarlos a su gesti·n de gobiernoò. Anexo 5.C5. 

 
En este sentido, los ciudadanos identifican dos aspectos relevantes que contribuyen a una 

mejor sostenibilidad de los procesos organizativos para la participación ciudadana, como son: 

una estrategia de convocatoria permanente, sostenida, tanto por las entidades facilitadoras como 

por parte de los ciudadanos, y unas formas de organización internas claras y con capacidad de 

definir roles según las competencias de los ciudadanos que van llegando al ejercicio de control 

social:  

 
ñMe parece que la convocatoria debe ser permanente, algo evidente la Veedur²a no tiene esa 

pr§cticaò. 

 
ñPosteriormente si no ha sido tan buena, no se ha fortalecido esa parte, se ha permitido que haya 

observatorios que funcionen con una persona, con dos personas y la Veeduría debería fortalecer 

esa parte de la convocatoriaò. 

 
ñNosotros como observatorio de Engativ§ la hemos venido haciendo, pero de manera muy 

personal, muy de observatorio local. Nace de nosotros estar visitando barrios, sitios en donde 

sabemos que hay concentraciones de comunidad, sea de adultos mayores sea de juventudes, 



104 
 

entonces alguien nos dice, ¿por qué no vienen y hablan del observatorio? Y nosotros pues felices 

nos vamos como observatorioò. Anexo 5.C5. 

 
Las buenas prácticas de los ciudadanos han nutrido la organización de los observatorios 

locales. No obstante, los equipos consolidados son equipos pequeños, casi que especializados, 

pero con una apropiación de la herramienta tal, que han tenido la capacidad de sobresalir en las 

localidades frente a las administraciones locales. 

 
ñNos inventamos otros escenarios que se llaman jornadas pedag·gicas de articulaci·n, en las 

jornadas pedagógicas de articulación nos acercamos a las juntas de acción comunal, a la 

ciudadanía, nos acercamos a los distintos espacios vamos los visitamos y tratamos de 

cautivarlosò.  

 
ñLa otra diferencia es mantener una organizaci·n interna s·lida, los otros observatorios se han 

desbarato ha habido momento en los que hay un solo miembro o ninguno, entonces vuelve a 

comenzar otra vez el observatorio, nosotros hemos mantenido un equipo de trabajo básico de unas 

3, 4 personas que hemos estado siempre al frente del observatorioò. Anexo 5.C5. 

 
Este último relato, permite pasar al análisis de los resultados de la categoría 

ñinformación para la visibilidad públicaȱ y complementa la categoría ñparticipación pluralò, 

especialmente en lo relativo a la necesaria autonomía en el proceso de participación por parte de 

los ciudadanos, más allá que sea una participación consultiva, pues las posibilidades de tránsito 

de una participación consultiva a una decisoria o fiscalizadora, pasan por procesos de autonomía 

en las comunidades altas. 

 
Este es otro de los elementos para el debate y se adelantará en un capítulo aparte. Es 

posible evidenciar que los procesos de participación de carácter consultivo, con autonomía clara, 

logran tener incidencias verificables. Conforman una especie de ruta de tránsito del proceso, a 

unos estadios de decisión más alto, permitiendo plantear que los elementos constitutivos de la 

participación ciudadana -para el control social a la gestión pública- no sean unos cajones 

cerrados. Más que categorizar una experiencia de consultiva o decisoria, lo que se evidencia es el 

carácter sui generis y multifacético.  
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Autonomía de la ciudadanía para la participación 

 
Luego de comprender el tipo de participación que se desarrolló con la implementación de 

la herramienta norma ISO 18091:2014, los procesos de construcción de autonomía por parte de 

los ciudadanos determinan el grado de incidencia en el proceso desarrollado. En esta categoría de 

análisis se busca identificar la autonomía de los ciudadanos en el proceso de participación, la 

capacidad organizativa del agente ciudadano y finalmente, establecer la 

marginalidad/protagonismo de este. Veamos los mapas ideológicos que se construyeron a partir 

de los relatos de los ciudadanos.  
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Tabla 19. Autonomía de la ciudadanía para la participación-  Mapa ideológico nivel 1 

 

 

 

 

 

  

La Veeduría fueron los de la idea 
posteriormente nos pusieron como 

un dulce y entonces nosotros 
fuimos los que empezamos a 

trabajar. 

Entonces empezamos con los 
indicadores que traía la herramienta 
inicialmente nosotros nos opusimos 
a que fueran esos indicadoresé 
nos opusimos porque nosotros 

veíamos que eran muy superfluos 
pues después entendimos que 

básicamente es porque estábamos 
empezando. 

 

Y lo que tratamos fue que, 
nosotros acá en Teusaquillo 

nombrábamos los para-
indicadores, ¿si?, que consistía en 

unos indicadores que nosotros 
queríamos hacer que fueran como 

más concretos. 
 

Una verificación de campo de ahí 
salió una cosa que por medio de 
la ciudadanía que sacó eso una 
cosa en la alcaldía llamaron el 

control social itinerante. 

Hacer control social a combatir la corrupción, 
que haya transparencia, pero en el proceso me 
ocurrió algo maravilloso, que como persona lo 
hice porque tengo el conocimiento de que es, 

¿pero qué ocurre? En el proceso, llegó el 
momento en que en mí, me permití a mí misma 
descubrir que es un deber social, cuando yo me 

doy cuenta que es un deber social, la pasión 
fue ciento por ciento más de lo que venía. 

El solo hecho de que al observatorio ya hoy una 
administración diga en un consejo de gobierno va 

a estar el observatorio, para nosotros como 
ciudadanos, para nosotros como ciudadanos es 

valioso porque sabemos que eso, es algo cerrado 
que solamente ellos son los que pueden estar ahí. 

Como organización no nos quedamos con la 
herramienta, nosotros tenemos claro qué es hacer 

control social y con la administración no solamente con 
la herramienta entonces nosotros recibimos de la 

ciudadanía, la problemática que tenga, sí. 

Si lo hiciéramos, en esa herramienta como 
ciudadanos del común, nos tocaría a punta 
de derechos de petición y no sabemos si 

nos los entreguen o no. 

Entonces sí se necesita de ellos, sí se 
necesita porque a través de la 

Veeduría nosotros tenemos el aval 
para poder hablar con el gobierno 

local. 

Porque nosotros nos hemos capacitado es con la 
experiencia viviendo, nosotros sabemos qué es la 

herramienta, cómo funciona, cómo opera, es 
gracias a que hemos estado en todo tipo de 

mesas, pactos verificación, seguimiento hemos 
tenido problemas con la administración nos 

hemos abrazado con la administración, hemos 
tenido que ir a pelear con la Veeduría Distrital 

hemos vivido todo el proceso, sabemos cómo se 
vive el proceso de observatorio ciudadano. 

Las puertas están abiertas para entrar y las puertas 
están abiertas para salir, las personas salen en 

base digamos que no cumplen nosotros tenemos 
un manual nosotros tenemos hemos diseñado 

varias cosas para que nuestro observatorio quede 
bien entre ellas está manual de convivencia. 

La carnetización la hicimos nosotros, nosotros 
hemos desarrollado una serie de herramientas 
para que nuestro observatorio luzca un poco 
m§séentonces nosotros tenemos un plan de 

acción, un plan de convivencia estamos 
carnetizados, tenemos reuniones programadas 

semanalmente con un orden del día, los 
desarrollamos, tenemos proyecciones hacia fuera, 

hacemos capacitaciones a la comunidad, 
hacemos capacitaciones internas, somos un 

observatorio organizado 

A lo qué nos referimos con que se puedan 
generar recursos que haya sostenibilidad 

económica. Entonces nosotros ya tenemos un 
plan trazado es a través de proyectos. 

Este es un espacio de gobernanza hay que 
entenderlo así, los espacios de gobernanza 
funcionan sin carné porque es por un lado la 
institucionalidad y por otro lado la ciudadanía, 
que se encuentra en un punto común, hace un 

acuerdo en el que ambos son unos 
facilitadores unos de otros simultáneamente 

se facilitan las cosas, para conseguir el 
desarrollo. 



107 
 

Tabla 20. Autonomía de la ciudadanía para la participación-  Mapa ideológico nivel 2 

Idea de la Veeduría 

Indicadores 
superfluos 

Propuesta: 
indicadores 
concretos. 

Verificación de 
campo, control 
social itinerante 

Hacer control social 
combatir la corrupción 

Espacios ganados 

Tenemos claro qué es 
hacer control social, 

recibimos de la ciudadanía 
la problemática. 

Si lo hiciéramos como 
ciudadanos del 

común, nos tocaría a 
punta de derechos de 

petición. 

Con la Veeduría 
tenemos el aval 

Nos hemos capacitado con la 
experiencia 

Organización: manual de 
convivencia 

 

Organización: plan de acción, 
plan de convivencia, 

carnetizados, reuniones 
programadas, capacitaciones 

a la comunidad e internas.  

Tenemos un plan trazado es 
a través de proyectos 

Espacio de gobernanza: 
institucionalidad, 

ciudadanía, punto en 
común. 



108 
 

A partir de los relatos de los ciudadanos entrevistados se identifican tres líneas o campos 

que contribuyeron al logro de unos niveles de autonomía por parte de los ciudadanos frente a la 

herramienta propuesta por la norma ISO 18091:2014; la autonomía frente al diseño de la 

herramienta y su necesaria contextualización; la organización interna como condición de la 

autonomía; y la relación de codependencia entre los ciudadanos y las instituciones líderes del 

proceso, en este caso, la VD. 

 
Es importante resaltar que producto de esta categoría de análisis, al evidenciar el hecho 

que la herramienta ISO 18091:2014 haya sido producto de una transferencia de herramienta de 

política pública, marcó el devenir de su implementación en Bogotá. De allí la emergencia de la 

categoría de análisis de transferencia que permitiera explicar ampliamente los efectos de este 

proceso en la gestión pública. No obstante, y previo al análisis de dicha categoría emergente, es 

necesario evidenciar -a través de los relatos de los ciudadanos entrevistados- la línea de 

autonomía sobre la adaptación de la herramienta a las lógicas de la administración pública de 

Bogotá y las necesidades de observación que -como expectativa- tenían los ciudadanos en su 

ejercicio de control social: ñentonces empezamos con los indicadores que traía la herramienta 

inicialmente nosotros nos opusimos a que fueran esos indicadoresé nos opusimos porque 

nosotros veíamos que eran muy superfluos pues después entendimos que básicamente es porque 

estábamos empezando.ò Anexo 4.C4. 

 
Se recuerda que la norma ISO 18091:2014 está precedida por la herramienta ISO IWA 4 

proveniente de México, la cual fue la que se buscó implementar en Bogotá y que como se 

explicó en el marco contextual, plantea en uno de sus ejes el ñDesarrollo institucional para el 

buen gobiernoò, estableciendo indicadores con evidencias como ñDocumento de pol²tica de 

tecnolog²as de la informaci·nò por citar un solo ejemplo, el cual necesariamente no da cuenta de 

una gestión específica por lograr una mejor gestión a través de las tecnologías de la información, 

o mayor transparencia a través de estas o garantizar la garantía de algún derecho de los 

ciudadanos a partir de éstas, razón por la cual los ciudadanos comprenden los indicadores como 

superfluos. 

 
Otro ejemplo de indicadores es el encontrado en el documento ñGobiernos confiables: 

procesos permanentes de petici·n/rendici·n de cuentas y observatorios ciudadanosò, 
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suministrado por la VD, veamos: 

 
Gráfica 2. Indicador Promotor del empleo y del potencial productivo. 

 

Fuente: ñGobiernos confiables: procesos permanentes de petición/rendición de cuentas y observatorios ciudadanos.ò 

 
Este indicador hace parte del cuadrante ñDesarrollo econ·mico sustentableò, el cual 

evidencia que el indicador está asociado a unos productos que definen líneas de trabajo de un 

gobierno, pero no están ligados a indicadores propios de la gestión económica de las localidades. 

Para su medición puede evidenciarse que no es un indicador que transforma una situación 

medible y cuantificable. 

 
En este sentido la reacción de la ciudadanía fue agenciar propuestas de adaptación o 

cambio de la herramienta propuesta: 

 
ñY lo que tratamos fue que, nosotros acá en Teusaquillo nombrábamos los para-indicadores, ¿sí?, 

que consistía en unos indicadores que nosotros queríamos hacer que fueran como más concretosò.  

 

Los ciudadanos se permitieron la implementación de la herramienta como la propuso la 

Veeduría Distrital y paulatinamente fueron proponiendo adaptaciones que la Veeduría fue 

asumiendo e introduciendo en la herramienta: 

 
ñLa Veeduría se dio cuenta de que pues ahí había una pérdida de tiempo en esa gestión, entonces 

teniendo en cuenta la herramienta, los mexicanos que no la explicaron bien en ese momento se 

llamaba iwa, entonces se dieron cuenta de que pod²amos acortar pasosò 
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ñLa herramienta tiene una forma muy sencilla que nos permite mirar qué tipo de información 

vamos a recibir, no es muy completa, la redise¶amos, a¶o tras a¶oò. Anexo 4.C4. 

 
Es evidente que la reflexión de los ciudadanos sobre la herramienta, más que desconfianza por 

provenir de otro país, era sobre el hecho de verificar la gestión de la administración a partir de 

unas evidencias de papel; de allí que, se propusieron en la ruta de la implementación acciones de 

observación de campo, como elemento complementario al ejercicio propuesto por la Veeduría:  

 

ñUna verificaci·n de campo de ah² sali· una cosa que por medio de la ciudadan²a que sac· eso, 

una cosa, en la alcald²a llamaron el control social itineranteò. ñComo organizaci·n no nos 

quedamos con la herramienta. Nosotros tenemos claro qué es hacer control social. No es 

solamente con la herramienta, entonces nosotros recibimos de la ciudadanía, la problemática que 

tengaò.  

 

Es importante valorar, desde la idea de la autonomía para la participación, cómo los 

ciudadanos acogen la herramienta, pero marcan claramente la diferente entre la herramienta 

misma y el ejercicio permanente del control social a la gestión pública por parte de la ciudadanía, 

lo que a la postre permitió la aceptación de la herramienta y la posibilidad de ir generando la 

adaptación de esta al medio bogotano. 

 
Otro campo de interés fue la línea de la organización interna de las comunidades para el 

ejercicio del control social a la gestión pública. Es amplia la experiencia documentada por los 

teóricos de la participación sobre esta línea de trabajo, pues ante unas condiciones técnicas y de 

formación, ya descrita antes entre los profesionales de las entidades y los ciudadanos, menores 

entre éstos y los ciudadanos: La organización como base para potenciar la incidencia del control 

social se hace notoria. Si bien la organización -en observatorios locales- estaba prefijada en la 

propuesta, la Veeduría fue respetuosa al permitir total autonomía a los ciudadanos. De allí que, 

aquellos observatorios que más avanzaron en la organización interna, fueron los que lograron un 

trabajo diferenciado y más incidencia. 

 
El caso del OL de Fontibón ha hecho carrera dentro de la VD. En él se evidenció una 

capacidad organizativa diferente y de posicionamiento como organización social: 
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ñPorque nosotros nos hemos capacitado es con la experiencia viviendo, nosotros sabemos qué es 

la herramienta, cómo funciona, cómo opera, es gracias a que hemos estado en todo tipo de mesas, 

pactos verificación, seguimiento hemos tenido problemas con la administración nos hemos 

abrazado con la administración, hemos tenido que ir a pelear con la Veeduría distrital hemos 

vivido todo el proceso sabemos c·mo se vive el proceso de observatorio ciudadanoò. 

 
ñLas puertas est§n abiertas para entrar y las puertas están abiertas para salir, las personas salen en 

base digamos que no cumplen nosotros tenemos un manual nosotros tenemos hemos diseñado 

varias cosas para que nuestro observatorio quede bien entre ellas est§ manual de convivenciaò. 

Anexo 4.C4. 

 
El observatorio de Fontibón logra demostrar que, más allá de la total o parcial 

identificación con la herramienta, o de la crítica que se pueda hacer a ella, conocerla a 

profundidad, conocer sus posibilidades y tener un manejo amplio de la misma, les brindó reales 

oportunidades de un control social con un manejo de información pública a la que pudieron 

acceder y que les permitió un diálogo diferente con la administración local. Además de 

consolidar un trabajo de control social a partir de la herramienta, de su esquema de observación 

por cuadrantes, indicadores, subindicadores y evidencias, e igualmente, hacer buen uso de la 

información en los tiempos establecidos por la norma (las mesas de pactos, de seguimiento y de 

verificación), fue una organización que a través de planes de trabajo, jornadas de capacitación, 

roles y productos logró mayor incidencia: 

 
ñLa carnetizaci·n la hicimos nosotros, nosotros hemos desarrollado una serie de herramientas 

para que nuestro observatorio luzca un poco m§sé entonces nosotros tenemos un plan de acción, 

un plan de convivencia estamos carnetizados, tenemos reuniones programadas semanalmente con 

un orden del día, los desarrollamos, tenemos proyecciones hacia fuera, hacemos capacitaciones a 

la comunidad hacemos capacitaciones internas, somos un observatorio organizadoò. Anexo 4.C4. 

 

ñEste es un espacio de gobernanza, hay que entenderlo así, los espacios de gobernanza funcionan 

sin carné porque es por un lado la institucionalidad y por otro lado la ciudadanía, que se encuentra 

en un punto común hace un acuerdo en el que ambos son unos facilitadores unos de otros 

simult§neamente se facilitan las cosas, para conseguir el desarrolloò.  
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ñNosotros como observatorio de Engativ§ la hemos venido haciendo, pero de manera muy 

personal, muy de observatorio local, sí, nace de nosotros estar visitando barrios, sitios en donde 

sabemos que hay concentraciones de comunidad sea de adultos mayores sea de juventudes, 

entonces alguien nos dice, porque no vienen y hablan del observatorio? Y nosotros pues felices 

nos vamos como observatorioò. Anexo 4.C4. 

 
Este último relato de Álvaro Toquica, Coordinador del OL de Fontibón,  permite 

evidenciar que para los ciudadanos organizados, el ejercicio de control social a la gestión 

pública, no solo es permanente sino que implica una relación con las entidades del Estado, que 

sin tener la intención de cooptar a los ciudadanos, o que éstos quieran estar vinculados a las 

estructuras propias del Estado, deben construir formas de entendimiento y negociación, que 

permitan desde el lugar de cada uno, contribuir en los procesos de transparencia y 

democratización de la sociedad. 

 
Finalmente, en la categoría de autonomía para la participación, a manera de correlato con 

la categoría modalidad de participación, que finalmente se concluyó como consultiva, aparece la 

relación de codependencia entre los ciudadanos participantes, la herramienta ISO 18091:2014 y 

la entidad líder, que en primera instancia permite preguntarnos por qué tipo de autonomía 

desarrolla la herramienta en los ciudadanos frente a las entidades del Estado y los posiciona 

frente a las entidades a la que se les hace control o si -por el contrario- genera una dependencia. 

 
La herramienta facilita los procesos de control social a la gestión pública y de rendición 

de cuentas, los cuáles se dan desde la ciudadanía en este caso, sobre las entidades del Estado. El 

acceso a la información es fundamental y la voluntad de las entidades, no solo a suministrarla, 

sino también de no esperar que las solicitudes de información y de diálogo esté mediada por 

alguna herramienta legal (el derecho de petición o la recolección de firmas para celebrar cabildos 

abiertos) debe ser una constante en un ejercicio abierto de control social a la gestión pública. 

 
En este sentido, observemos qué tanta autonomía construyó la herramienta ISO 

18091:2014 para lograr que las entidades estuvieran abiertas a la observación y prestas a las 

solicitudes de la ciudadanía sin que medie ninguna herramienta legal para lograr el acceso 

abierto a la información y al diálogo. 
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ñSi lo hici®ramos, en esa herramienta como ciudadanos del com¼n, nos tocar²a a punta de 

derechos de petici·n y no sabemos si nos los entreguen o noò; ñSi lo hici®ramos, en esa 

herramienta como ciudadanos del común, nos tocaría a punta de derechos de petición y no 

sabemos si nos los entreguen o noò. Anexo 4.C4. 

 
Los relatos de los ciudadanos nos describen una constante en los gobiernos 

latinoamericanos, razón por la cual la participación sigue siendo una especie de confrontación 

entre los ciudadanos y el Estado, actuada en escenarios legítimamente constituidos, y es la de 

solo moverse en la línea de la transparencia y la cooperación para el control social. Si y solo si, 

las normas los obligan. La herramienta adoptada, a través de la norma ISO 18091:2014, en un 

inicio tuvo problemas de aceptación por parte de algunas alcaldías locales, situación expuesta en 

el análisis de la categoría modalidades de participación, que unidas con las manifestaciones de 

los ciudadanos citadas anteriormente, demuestran que el llamado o pedido de sostenibilidad del 

proceso por parte de los ciudadanos, es más que una necesidad, una condición para poder 

consolidar el proceso de la herramienta ISO. 

 
Pero esta sostenibilidad a la que se hace referencia en este caso, hace énfasis en su 

sostenibilidad política, que significa que más allá del gobierno de turno y de los énfasis que con 

los que la VD quiera promover el control social a la gestión pública, los OL y la herramienta ISO 

18091:2014, deben ser adoptados institucionalmente por la vía que mayor sostenibilidad pueda 

ofrecer. En este caso, un decreto del Concejo de Bogotá, reglamentando su implementación y 

superando la discrecionalidad de los gobiernos locales y distrital sobre si coopera con la 

información o no. 

 
En primer lugar, este tipo de estabilidad política le permitiría a los ciudadanos consolidar 

organizativamente los observatorios y la adaptación local y flexibilidad de la herramienta en sus 

indicadores, subindicadores y evidencias, así como una medición y seguimiento que permita 

crear conocimiento local, a modo de banco de información a través de esas herramientas de 

observación directa en las comunidades con la veeduría itinerante. 

 
En segundo lugar, le permite al Estado consolidar estrategias de gobernanza, en las que 

respete y fortalezca la autonomía de las organizaciones sociales. En este caso, los observatorios 

locales pueden mantener una visión crítica de su gobierno y actuar a través de mecanismos de 
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alertas a la gestión de sus programas y proyectos. Sin esta sostenibilidad política, la posibilidad 

de implementar herramientas novedosas de control social a la gestión pública alternativa, tendrá 

muchas dificultades o no se podría hacer como lo relata el ciudadano entrevistado. 

 
Unos observatorios locales que construyen una autonomía desde una organización clara, 

con objetivos y método, con posibilidades de adaptar las herramientas a las visiones locales del 

control social, acompañados por entidades que comprenden el control social como un ejercicio 

de respeto y cooperación entre gobierno, ciudadanos y el tercer sector, para acompañar 

críticamente la gestión del estado, de cara a unos derechos de los ciudadanos, son el eco de los 

relatos de los participantes en la experiencia de implementación de la norma ISO 18091:2014. 

 

Información para la visibilidad pública. Actor gobierno 

 
Las categorías de análisis información para la visibilidad pública, tanto desde el actor 

gobierno como desde el actor ciudadano, son nucleares, tanto en la modalidad de participación 

(tipo consultiva) y en los márgenes de autonomía en la implementación de la norma ISO 

18091:2014. En realidad, uno y otro fueron limitados. La información es el eje central de la 

participación ciudadana en tanto un acceso amplio y bien aprovechado, puede contribuir a 

ampliar las fronteras de la participación a favor de los ciudadanos. 

 
De este modo, para la investigación de la información para la visibilidad pública, desde el 

actor gobierno se comprende como la capacidad institucional para generar información de 

manera permanente y de establecer canales de fácil acceso para los ciudadanos. Además, implica 

la generación de mecanismos de actualización continua de la información y la propuesta de 

estrategias que promuevan el uso de dicha información por parte de los ciudadanos. 

 
Como se ha aclarado, la experiencia nació en México, con la norma ISO IWA 4, la cual, 

en términos generales, definió una forma de organización (los observatorios locales), una 

herramienta metodológica con categorías de observación, los cuatro cuadrantes (desarrollo 

integral para un buen gobierno, desarrollo económico sustentable, desarrollo social incluyente, 

desarrollo ambiental sustentable) con unos indicadores, subindicadores y evidencias que el 

gobierno observado debe presentar y con unos tiempos y escenarios definidos (las mesas de 
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pactos, seguimiento y verificación). 

 
La información es el eje central en cualquier ejercicio de control social a la gestión 

pública, toda vez que es el mecanismo más transparente para evidenciar la gestión del gobierno. 

De allí la importancia de una voluntad política e institucional de acceso sin límites a la 

información, más allá de los establecidos por ley, para salvaguardar la seguridad del Estado. 

 
De igual forma, juega un rol central la capacidad de las instituciones por hacer más 

comprensible la información técnica y el acompañamiento a los ciudadanos para dicha 

comprensión, pues no basta tan solo con saber que la información es pública y que puede ser 

solicitada, sino superar de antemano las barreras de acceso a la misma que los ciudadanos tienen, 

las cuáles más allá de la conectividad, las políticas de gobierno en línea y los desarrollos 

normativos frente al derecho de petición, los ciudadanos enfrentan como la dilación de los 

tiempos de entrega de la información, la información abundante casi incomprensible, lo cual 

dificulta el derecho al control social, y mucho más, la incidencia en la toma de las decisiones. 

 

Es importante centrar la atención sobre la herramienta observada(que es de control 

social). De entrada se comprende que es ex-post o después de las ejecuciones y de la gestión del 

gobierno, frente a otra herramienta de participación (por ejemplo, los presupuestos 

participativos), esto en virtud que la capacidad de incidencia de los ciudadanos en las decisiones 

públicas, tan anhelada desde las visiones teóricas. Se exhorta a que sea comprendida más en su 

énfasis fiscalizador que en la incidencia sobre las decisiones de inversión y de gestión. 

 

Esta aclaración será otro de los elementos del debate del capítulo posterior, toda vez que 

teóricos como Sol Arriaza y Cunill, plantean la central necesidad de validar los procesos 

participativos en toma de decisiones reales de los ciudadanos, tanto de la gestión de programa y 

proyectos, como del gasto público en particular. 

 
Teniendo en cuenta estas notas a modo de preámbulo, observemos las narraciones de los 

ciudadanos entrevistados a través de los mapas ideológicos de primer y segundo nivel 

consolidados. 
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Tabla 21. Mapa ideológico información para la visibilidad pública. Actor gobierno primer nivel. 

 
 

  
La alcaldía básicamente trabajaba por solicitudes o derechos de petición que 

presentaba la ciudadanía. 

Resulta que cuando arrancamos ninguno de nosotros sabia, a nosotros nos dio la 
Veeduría un gestor, llamémoslo así de la Veeduría. Para cada localidad y un gestor de la 

Universidad Nacional, un facilitador para que nos ayudara, pero nos dimos cuenta que 
ninguno sabia, ninguno de nosotros sabia entonces nos pusimos fue tareas 

Lo único malo es que pues allá en la Universidad Nacional, pues cogieron pues unos 
estudiantes que igual que nosotros no tenían conocimiento de nada de la 

administración 

Con la Veeduría, y la administración, nos apoyó el alcalde en esa época él decía él lo 
entendió bien sí nos costó trabajo, pero lo entendió que la herramienta no iba a 
acusar lo que él estaba trabajando mal, sino que la herramienta le iba a aportar 

conocimientos y cosas para que él mejorará su trabajo y eso le gustó y por eso nos 
apoyó. 

Inicialmente la mayoría de atención al Observatorio de respuestas me refiero a 
atención de respuestas lo hacía la alcaldía posteriormente la alcaldía ya teniendo en 

cuenta la dificultad llamaba a las entidades. 

Cuando uno hacía los pactos los pactos eran como la lista de chequeo de lo que yo 
necesito, ¿cierto? Entonces empezaban las entidades a conseguir la información y a 

suministrarnos la información, llegó a ser tan bueno que en un momento dado la alcaldía 
que estaba ... nos dio dos computadores y ellos nos alimentaban la información de lo que 

iban trayendo las entidades. 

Si la Veeduría fue otro canal normalmente la información uno hace los pactos y la 
información llega primero es a la Veeduría y la Veeduría lo entrega al 

Observatorio. 

Nosotros solicitamos matrices, planes, registros documentados, evidencias físicas, 
proyectos nuevos y eso se ganó en una cosa de que ya llegó a avanzarse de tanto 

que ya ellos se veían no sé si por obligación o por colaboración de comunicarse 
con la comunidad para recibir los proyectos. 

A más tardar en 15 días. por lo menos así al contacto y le decía a la persona 
preparen y tiempo porque los miércoles tiene que ir a responder algo que 

necesitan en el observatorio. 

 

No eran los canales que ellos quisieran, sino los canales que están, en un momento 
dado, uno de los canales era el papel, porque es un canal de informaci·né, porque 
siempre quedará y lo que está escrito, está escrito y punto, eh... por favor entrar a la 
p§gina del... para nosotros verificar que lo que ellos nos est§n diciendo es lo realé en 

ese momento adolecía de la falta de información tanto en lo local como en la distrital en 
ambos. 

En cd, nos entregaban en físico digo en papel bueno más que todo en eso y quien 
no entendía pues le preguntaba dentro de los observadores bien sea a la 

Veeduría distrital a las personas que ellos tenían dispuestos como, como técnicos 
en el manejo de todo este sistema para que para que ellos nos transmitirán toda 

su información. 

Entonces ellos tienen crear un informe real de cómo estar llegando la información a 
la ciudadanía, sobre esa pregunta que nosotros les estamos haciendo entonces 

¿cómo le están haciendo? 

Pidiéndole a la alcaldía en tiempo real por así decirlo que nos da la información. Como 
un derecho de petici·n, por ejemploé A trav®s de un derecho de petici·n, usted sabe 

que ellos al derecho de petición le tienen pavor. 

La Veeduría era, era el enlace entre la administración local y la ciudadanía para 
que la información fuera veraz la Veeduría sigue teniendo en Bogotá una muy 

buena aceptación por parte de los entes, tanto distritales como locales. 

El alcalde prestó toda la colaboraci·néy ®l entendi· la norma de que no era como 
una forma de querer nosotros coadministrar o de joderlo a él y a los servidores 
públicos en la labor que estabas haciendo si no de una ayuda invaluable con la 

ciudadanía, él se apoyó mucho en nosotros. 

Hay protocolos de entrega la información y también en físico, entonces nos 
entregaban y nosotros tenemos un pequeño archivo, es un pequeño archivo. 

Puede ser el mejor alcalde del mundo, pero si tú no sabes cómo informar, si no tiene 
los canales apropiados para informar y a pesar de tenerlos, no los utiliza, cuídate no 

es una administración eficaz. 
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Tabla 22. Mapa ideológico 2 información para la visibilidad pública. Actor gobierno primer nivel. 

 
  

Nosotros hacemos este tipo de procesos con ejecución de año anterior, entonces es como 
vemos como ellos mismos desconocen, desconocen lo que es el control social. 

Como equipo de control social solitos nos va bien, pero referente a la herramienta y a la 
administración sin la Veeduría, la administración no va. 

Ahí lo importante de hacer control social es que con esos documentos que me dan, analizamos el 
documentos antes de dar un, por eso importante que el ciudadano tenga esos documentos antes 

de ir a la mesa de verificación si para, nosotros ya tuvimos el tiempo de analizar cuando el 
documento se da en la mesa no se siente no se siente igual porque vemos que ellos nos dan la 
información así, veloz porque el tiempo apremia son tres cuatro instituciones que atendemos en 

una tarde entonces no, entonces es rápido y quedaba la sensación de que las cosas no, esa 
transparencia que buscamos no. 

Supremamente complicado, la pionera en todas las localidades arrancó en la localidad 
décima, allí la administración local no aceptó, le pareció difícil de que los ciudadanos le 

solicitaran cuentas. 

Que la administración local se vio presionada sabiendo que estaba haciendo pacto de 
documentos que no tenía que no sabía si si había o no había, entonces su solución fue 

simplemente levantarse de la mesa. 

Con una circular se les dijo por parte de la Veeduría de que debían hacer que era dentro de 
la línea de rendiciones de cuenta entonces ya como que se sentaran ya fueron avanzando 

las cosas. 

ñRealmente no existe una gran articulaci·n interinstitucional uno ve como la alcaldía y la Secretaria de 
Gobierno se hablan a través de un referente que es contratado con un contrato de prestación de servicios 

de 4 meses lo que indica que es un vínculo muy débil, nosotros hemos conseguido, que las dos 
organizaciones se articulen y para que nos entreguen por lo menos la evidencia.ò 

El apoyo técnico digamos era más fuerte cuando estaban Fidegob, era un apoyo técnico más 
especializado, hoy en día quedó en manos de la Veeduría distrital, no estamos tan seguros de que 

ellos estén en exactamente, de que eran tan expertos. 

Nos invitaron que a una reunión en la alcaldía de Teusaquillo y usted viera, llegó el alcalde y dijo no 
eso no me importa ni estas cuestiones, nada, salió se fue. 

La desarticulación del gobierno es tan terrible que ese proceso de la entrega de la información y no 
solo de la información sino la información de calidad, sí. 

ñEl del v²nculo es una persona de la alcald²a, desafortunadamente como te digo la persona de la alcaldía 
es una persona recién vinculada con el afán de que no lo fueran a contratar entonces es una persona en 
condiciones de contratación muy triste para que muy precarias para que hiciera esa parte del proceso tan 

importante. 

Realmente para nosotros los ciudadanos a veces la información que nos entregan es de tan 
baja calidad que es como si nos entregaran una caneca de basura en la cual nosotros 

metemos las manos, con unos guantes para sacar algo que valga la pena sí. 

Nos inventamos un formato en donde les decíamos que nosotros pactamos o sea cuando se 
hizo el pacto pactábamos era con la institución no con el funcionario eso qué quiere decir que 

sí la persona se iba tenía que haber dejado algún empalme o alguna acta en donde dijera 

vea aquí quedó pendiente una tarea 

No fue por derechos de petición sino el mismo ejercicio lo requería. Cuando uno hace un 
pacto dice tiene estos documentos si los tengo a bueno los entregas para tal fecha sin lo 

entrego no hay problema eso es un pacto, me firmas. 

En las mesas de verificación se citaron a todas las instrucciones al mismo tiempo en el caso del eje 
por ejemplo eje 3 llegan todas las instituciones lo que es el Hospital de Engativá Secretaría de la 

Mujer, Integración Social entonces resulta que en uno dice es que yo hice yo hice, pero resulta que 
el de atrás decía un momentico usted hizo. 

Cuando nosotros veíamos temas que no los podíamos digerir porque esto nunca lo había visto 
simplemente llamábamos Veeduría podría ayudarnos con esto Mira es que no entendemos eje o no 

entendemos este sub indicador a qué se refiere, entonces mandaban así a un profesional y nos 
explicaban este se refiere esto a esto ah ya yo pensaba que... No es suficiente. 
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Tabla 23. Mapa ideológico información para la visibilidad pública. Actor gobierno segundo nivel. 

 
 

 

 

la alcaldía antes trabajaba por derechos de petición 

Facilitador sin experiencia 

La administración nos apoyó 

Las respuestas lo hacía la Alcaldía  Local e iba vinculando las 
entidades 

Los pactos los pactos eran la lista de chequeo de lo que yo 
necesito 

La Veeduría fue otro canal 

Nosotros solicitamos matrices, planes, 
registros documentados, evidencias físicas, 

proyectos 

A más tardar en 15 días.  

En papel, en ese momento adolecía de la falta de 
información local. 

en cd y nos entregaban en físico, en papel  

Un informe real de cómo llega la información a la 
ciudadanía 

derecho de petición,  ellos le tienen pavor 

la Veeduría enlace entre la administración y la 
ciudadanía 

El alcalde prest· toda la colaboraci·néy 
él entendió la norma 

Protocolos de entrega de la información  

Deben saber informar 
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Un primer punto de partida para el debate: 

 
La alcaldía básicamente trabajaba por solicitudes o derechos de petición que presentaba la 

ciudadan²aò. ñResulta que cuando arrancamos ninguno de nosotros sabía, a nosotros nos dio la 

Veeduría un gestor, llamémoslo así de la Veeduría. Para cada localidad y un gestor de la 

Universidad Nacional, un facilitador para que nos ayudara, pero nos dimos cuenta que ninguno 

sabía, ninguno de nosotros sabía, entonces nos pusimos fue tareas. ANEXO 6. C6 

 

Desde la lógica expuesta en el preámbulo al análisis de esta categoría, se evidencia una 

intención seria de la VD de contar con una estructura institucional para darle soporte técnico al 

proceso, pues que cada OL cuente con un facilitador de la VD y que además se haya contratado a 

una universidad para apoyar el desarrollo de la implementación de la herramienta norma ISO 

18091:2014 da cuenta del esfuerzo que se hace para que el proceso de control social tenga 

efectos. 

 

No obstante, es recurrente que las entidades quieran garantizar las condiciones 

organizativas y logísticas necesarias para el desarrollo de la experiencia, razón por la cual 

privilegian unas funciones de este tipo en los apoyos externos que se contratan, como es el caso 

de los estudiantes universitarios, que más que aprovechar su etapa de formación para acompañar 

el proceso, se utilizan para garantizar las convocatorias y el desarrollo organizativo de la 

experiencia. 

 
De allí que para los ciudadanos entrevistados, con toda la experiencia que ya tienen en 

cabildos abiertos, encuentros participativos para formulaciones de planes de desarrollo, planes de 

ordenamiento territorial, rendiciones públicas de cuentas, diplomados con la VD, la Contraloría y 

las alcaldías locales, entre otras actividades, el nivel no es básico y más aún cuando la 

herramienta en un inicio, antes de apropiarla requiere de un conocimiento experto, las 

capacidades de estos facilitadores se reducen, asunto problemático para los ciudadanos para el 

arranque de la implementación y más cuándo en la fase de análisis de la información se requiere 

de orientación sobre las especificidades propias de la administración pública. 

 
No obstante, no es menor el esfuerzo de contar con este tipo de apoyo, ya que la 
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información en este tipo de procesos es abundante y el rol facilitador, tanto de los técnicos y 

profesionales de la VD como de los estudiantes de las universidades contratadas fue importante, 

a la hora de mediar ante las entidades locales y distritales. 

 
Retomando que la herramienta es producto de una transferencia y que esta situación 

propicia una necesidad de soporte técnico especializado, encontramos voces que anotan que: 

 
ñEl apoyo técnico digamos era más fuerte cuando estaban Fidegob, era un apoyo técnico más 

especializado, hoy en día quedo en manos de la Veeduría Distrital, no estamos tan seguros de que 

ellos estén en exactamente, de que eran tan expertosò. Anexo 6.C6. 

 
Elementos para un debate, no sólo en torno a la transferencia, sino también sobre lo que 

se relató anteriormente y es sobre la voluntad para definir un apoyo técnico local con 

capacidades y experiencias más desarrolladas. 

 
Un segundo aspecto relevante y que se mencionó en la categoría autonomía para la 

participación, tiene que ver con la voluntad política. Si bien allá se reflexionó como una 

condición general para el desarrollo de la experiencia, en la categoría información para la 

visibilidad pública, adquiere una relevancia central, además de ser el punto crucial en donde esta 

voluntad política se pone en juego, pues delegar profesionales por parte del alcalde o asistir el 

mismo a sesiones de trabajo son una manifestación de esta voluntad, pero garantizar la apertura 

plena y apoyo para el acceso y procesamiento de información es la concreción fáctica de esa 

voluntad. 

 
Con la Veeduría, y la administración nos apoyó el alcalde en esa época él decía él lo entendió 

bien sí nos costó trabajo, pero lo entendió que la herramienta no iba a acusar lo que él estaba 

trabajando mal, sino que la herramienta le iba a aportar conocimientos y cosas para que él 

mejorará su trabajo y eso le gustó y por eso nos apoyó. Anexo 6.C6. 

 
No obstante, en todas las localidades no se dio de la misma forma, pues dentro de los 

relatos de los ciudadanos se encuentran voces que recuerdan otras experiencias: ñnos invitaron 

que a una reunión en la Alcaldía de Teusaquillo y usted viera, llegó el Alcalde Local y dijo: óeso 

no me importa ni estas cuestiones, nada, salió se fueô; ñcon una circular se les dijo por parte de la 

Veeduría de que debían hacer que era dentro de la línea de rendición  de cuentas; entonces, luego 
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de sentarse,  las cosas fueron avanzandoò. 

 
En este sentido, es importante recordar que el ejercicio del control necesariamente trae 

consigo una primera reacción prejuiciada y alinear todas las entidades toma su tiempo. 

 
Al profundizar más en la voluntad política para el acceso a la información, durante la 

experiencia de la VD, es importante establecer cómo las entidades locales y distritales se 

dispusieron para recibir de los ciudadanos sus solicitudes de información y facilitarla: 

ñinicialmente, la atención provino de la alcaldía; posteriormente, se llamaba a las entidadesò. 

 
Cuando uno hacía los pactos eran como la lista de chequeo de lo que se necesitaba. Entonces, 

empezaban las entidades a conseguir la información y a suministrarnos la información, llegó a ser 

tan bueno que en un momento dado la alcaldía que estaba... nos dio dos computadores y ellos nos 

alimentaban la información de lo que iban trayendo las entidades.  

 
La Veeduría era el enlace entre la administración local y la ciudadanía para que la información 

fuera veraz. La Veeduría sigue teniendo en Bogotá una muy buena aceptación por parte de los 

entes, distritales y localesò; ñsi la Veedur²a fue otro canal normalmente la informaci·n uno hace 

los pactos y la información llega primero es a la Veeduría y la Veeduría lo entrega al 

Observatorio.  

 
El alcalde prest· toda la colaboraci·néy ®l entendi· que la norma no era una forma de querer  

coadministrar o de joderlo a él ni a los servidores públicos. Comprendió que lo que se estaba 

haciendo era una ayuda invaluable de la ciudadanía. Ahora, él se apoyó mucho en nosotros. 

Anexo 6.C6. 

 
Varios aspectos resultan relevantes en los testimonios citados, que a la vez resultan 

contradictorios con el diagnóstico o definición del proceso como participación consultiva, escasa 

decisión de los ciudadanos y con baja autonomía, toda vez que encontramos disposición de las 

entidades para la entrega de la información, con barreras en un inicio superadas con el tiempo de 

implementación. 

 
Así mismo, se encuentra una voluntad de alcaldías locales dispusieron de espacio físico y 

algunos equipos de cómputo para consolidar la información, para el seguimiento que los 

ciudadanos hacer y el acceso fácil. Las condiciones materiales de los ciudadanos no siempre les 
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permiten contar con computadores o acceso a internet, que a la postre busca garantizar ese 

derecho a la información. 

 
Aparece de nuevo el rol de la VD como garante, el cual como ya se observó, evidencia la 

dependencia de la norma ISO 18091:2014 para su implementación de una entidad como la VD, 

pero -a su vez- para efectos del ejercicio observado, la ciudadanía encuentra una entidad que 

puede facilitar la labor de control. 

 
Finalmente, aparece de nuevo el viejo debate sobre control social y político. En algunos 

casos, que como mecanismo busca interferir en la gestión pública, transgrediendo las 

competencias fiscalizadoras básicas, acusando este tipo de control como formas de cogobierno; 

razón por la cual los gobernantes presentan prevenciones, pues consideran que les obstaculiza su 

mandato. 

 
Sobre el tipo de información que los ciudadanos solicitaron, es importante reafirmar que 

la herramienta definida para los cuadrantes antes mencionados unos indicadores, subindicadores 

y unas evidencias que las entidades debían entregar. Sobre estas evidencias, los ciudadanos 

recibían una información según lo definido en el escenario de pactos y podían solicitar más 

información para complementar sus inquietudes. 

 
Un ejemplo de la situación descrita es el presentado en el informe del Observatorio 

Ciudadano Distrital del 2014 (VD, 2014, pp. 16-32): 
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Tabla 24. Resultados por subindicador y recomendaciones. 

 

 

Fuente: Información tomada de Veeduría Distrital, 2014, pp. 16-32. 

 
Para el último caso, la situación más probable era la de solicitar información adicional, 

que en los relatos de los ciudadanos se identifican así: 

 
Nosotros solicitamos matrices, planes, registros documentados, evidencias físicas, proyectos 

nuevos y eso se ganó en una cosa de que ya llegó a avanzarse de tanto que ya ellos se veían no sé 

si por obligación o por colaboración de comunicarse con la comunidad para recibir los proyectos. 

Anexo 6.C6. 
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En general, el tipo de información o evidencias solicitadas ya estaba prescrito en la 

herramienta. No obstante, tenían toda la posibilidad de solicitar información adicional, peticiones 

que fueron debidamente atendidas. En algunos casos, de forma reiterada, la información era 

copiosa y compleja de comprender, por lo cual debían solicitar apoyo de la entidad facilitadora: 

 
Cuando nosotros veíamos temas que no los podíamos digerir porque esto nunca lo había visto 

simplemente llamábamos óVeeduría podría ayudarnos con esto Mira es que no entendemos eje o 

no entendemos este sub indicadorô, óA qué se refiere entonces mandaban así a un profesional y 

nos explicaban este se refiere esto a esto ah ya yo pensaba queô... No es suficiente. Anexo 6.C6. 

 
A pesar de que algunas alcaldías locales proporcionaron espacios de trabajo y equipos de 

cómputo, la información entregada en gran parte del proceso fue en documentos en físico, 

posteriormente acordaron ahorrar la inversión en papel y se fueron entregando en medio 

magnético: 

 
Uno de los canales era el papel, porque es un canal de informaci·né, porque siempre quedar§ y 

lo que está escrito, está escrito y punto, eh... por favor entrar a la página del... para nosotros 

verificar que lo que ellos nos est§n diciendo es lo realé en ese momento adolec²a de la falta de 

información tanto en lo local como en el Distrito.  

 
En CD, nos entregaban en físico digo en papel bueno más que todo en eso y quien no entendía 

pues le preguntaba dentro de los observadores bien sea a la Veeduría Distrital a las personas que 

ellos tenían dispuestos como, como técnicos en el manejo de todo este sistema para que para que 

ellos nos transmitirán toda su información.  

 
ñHay protocolos de entrega la informaci·n y tambi®n en f²sico, entonces nos entregaban y 

nosotros tenemos un peque¶o archivoò. Anexo 6.C6. 

 
Sobre los tiempos de entrega de la información, el proceso al estar mediado por una 

herramienta que definía unos tiempos y escenarios claros, las entidades debían acogerse a ellos y 

la Veeduría Distrital, al ser el garante del proceso, verificaba y apoyaba a la ciudadanía en los 

casos que no hubiera respuesta, razón por la cual las peticiones de información estaban dentro de 

unos tiempos prudentes, tanto para las entidades como para los ciudadanos.  

 
No fue por derechos de petición sino el mismo ejercicio lo requería: Cuando uno hace un pacto,  
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tiene estos documentos: si los tengo, ah bueno los entregas para tal fecha. Si lo entrego, no hay 

problema. Eso es un pacto, y me firmas.  

 

Un aspecto importante que la ciudadanía logró percibir, en algunos casos, al cruzarse las 

competencias de las entidades distritales y locales, es que hay desarticulación institucional. Esta 

genera impactos sobre las mismas poblaciones y los territorios, y eso genera menos eficacia en la 

inversión pública. Esto es un hallazgo de la comunidad que se manifiesta cuando anota que: 

 
Realmente no existe articulación interinstitucional. Uno ve la alcaldía y la Secretaría de Gobierno 

se hablan a través de un referente contratado por 4 meses. Algo que indica que es un vínculo muy 

débil. Nosotros hemos conseguido que las dos instituciones se articulen y que por lo menos nos 

entreguen la evidencia. 

 
En las mesas de verificación se citaron a todas las instrucciones al mismo tiempo. En el caso del 

eje 3 llegan todas las instituciones, lo que es el Hospital de Engativá, Secretaría de la Mujer, 

Integración Social, entonces resulta que uno dice es que yo hice yo hice, pero resulta que el de 

atrás decía: ¿un momentico usted hizo? Anexo 6.C6. 

 
No es nuevo el fenómeno de la falta de articulación entre las entidades del Estado, lo que 

cobra atención en esta situación es que, en un escenario de seguimiento por parte de los 

ciudadanos, en uno de los momentos de seguimiento, en los que no hay libreto, como puede 

haberlo en una respuesta de un derecho de petición. En una rendición de cuentas tradicional o en 

un encuentro participativo formateado por una entidad cualquiera, las contradicciones emergen. 

 
Este tipo de contradicciones es recurrente, posiblemente no tan evidentes para las 

entidades, lo que dota de sentido que los ciudadanos las evidencien, pues la falta de articulación 

puede ver comprometidos recursos públicos que se emplean para los mismos fines desde 

entidades diferentes. Además de acercar a las entidades, también hay observaciones de cómo 

éstas llegan al territorio. Esta situación redunda con la propuesta de Álvaro Toquica, coordinador 

del OL de Fontibón, quien habla de los observatorios como unos centros de investigación social 

que producen información localizada para la toma de decisiones de las entidades. 

 
Esta propuesta del ciudadano busca reducir este tipo de riesgos en la gestión pública, 

como son la duplicidad de inversiones, focalizaciones de población erradas, énfasis en programas 
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y políticas que no afectan las variables centrales que los ciudadanos consideran como problemas 

a ser solucionados. 

 
La calidad de la información fue otra de las variables observadas en los relatos de los 

ciudadanos sobre los ejercicios de control social a la gestión pública. 

 
Realmente para nosotros a veces la información que nos entregan es de tan baja calidad que es 

como si nos entregaran una caneca de basura en la cual nosotros metemos las manos, con unos 

guantes para sacar algo que valga la pena. Anexo 6.C6. 

 
Desde quien hace control social, la calidad de los documentos significa respuestas 

concretas con sustentos rastreables. No es una serie de documentos de cientos páginas, en los 

cuales se debe hurgar a profundidad porque no es fácil encontrar las respuestas.  

 
Así mismo, si bien había unos tiempos de entrega pactos en las mesas, las entregas 

algunas veces fueron encima del tiempo, con documentos copiosos como ya se explicó, lo que 

impedía un buen análisis de la información y por ende una baja incidencia sobre esa gestión 

pública, generándose así una barrera real para dicho ejercicio. Así lo manifiestan los ciudadanos 

cuando señalan:  

 
Ahí lo importante de hacer control social es que con esos documentos que me dan, analizamos el 

documento antes de dar un, por eso importante que el ciudadano tenga esos documentos antes de 

ir a la mesa de verificación si para, nosotros ya tuvimos el tiempo de analizar cuando el 

documento se da en la mesa no se siente no se siente igual porque vemos que ellos nos dan la 

información así. Veloz porque el tiempo apremia son tres cuatro instituciones que atendemos en 

una tarde entonces no, entonces es rápido y quedaba la sensación de que las cosas no, esa 

transparencia que buscamos no. Anexo 6.C6. 

 
Entonces, en este punto las formas o escenificación de los pactos, la entrega de unas 

evidencias, se convierte en central para un verdadero ejercicio de control social, pues la 

diferencia entre controlar sobre unos documentos que te entregaron (hace diez minutos y con 

más de 100 folios), es bien diferente si los recibiste diez días antes y pudiste cotejar con diversas 

fuentes de información. 
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Como es apenas esperable en un ejercicio de control, los diálogos fueron tensos  en 

algunos momentos y mucho más cuando la ciudadanía creía haber encontrado inconsistencias o 

baja respuesta del gobierno local o de las entidades, lo que permitía que se presentaran 

expresiones de rechazo al proceso, como cuando expresan que: ñla administraci·n local se vio 

presionada sabiendo que estaba haciendo pacto de documentos que no tenía que no sabía si  

había o no; entonces, su soluci·n fue simplemente levantarse de la mesaò. Anexo 6.C6. 

 
Los relatos de los ciudadanos en cuanto a la información para la visibilidad pública, 

desde el gobierno, -en la implementación de la herramienta norma ISO 18091:2014-, permitió 

observar cinco aspectos. 

 

En primer lugar, que la herramienta pacta con antelación el tipo de información, los 

escenarios y tiempos para su entrega, lo que facilita el acceso a la información. Evita un forcejeo 

con las entidades. 

 
En segundo lugar, que las entidades, en particular las alcaldías locales y VD dispusieron 

de un equipo de facilitadores que acompañaran la implementación de la herramienta, pero que 

estos centraron su atención más en lo operativo y logístico, pero presentaban vacíos en el 

conocimiento de la herramienta. 

 

En tercer lugar, Se advierte que la herramienta fue producto de una trasferencia desde 

México, lo que confirmó la calificación que los ciudadanos daban en sus relatos al apoyo de la 

empresa creadora de la herramienta, versus la falta de apropiación por parte de los profesionales 

de la VD y de las universidades acompañantes. 

 
En cuarto lugar, si bien hubo acceso a la información sin demasiadas barreras, la 

magnitud de las entregas de los documentos entregados y algunas veces la entrega sobre la hora, 

no facilitaba el análisis, convirtiéndose en una barrera para el ejercicio del control social a la 

gestión púbica. 

 
En quinto lugar, en algunos ejercicios la herramienta permitió encontrar de nuevo formas 

de desarticulación institucional, que a la hora de presentar sus evidencias se encontraban con 
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inversiones y programas similares de diferentes entidades en mismo territorio.  

 

Información para la visibilidad pública. Actor ciudadano 

 
Del otro lado del ejercicio del control social están los ciudadanos. De allí que la 

información como eje central del ejercicio, no solo demanda de buena información, acceso a la 

misma, en tiempos establecidos y con canales de acceso y estímulos para su uso, sino también de 

ciudadanos con capacidad de identificar necesidades de información para adelantar el control 

social, enrutando sus búsquedas a través de los canales institucionales definidos y haciendo uso 

de la información para del diálogo con las entidades del Estado. 

 
El correlato en estas categorías es complementario, mientras el gobierno establece canales 

de información para acceder a la información. El ciudadano debe aprovechar este acceso y 

además, verificar la información presentada, profundizar, de tal forma que su ejercicio de control 

sea incidente. 

 
Especialmente, el ciudadano está impelido a aprovechar la información a la que accede 

para construir un diálogo que le permita mediar entre los intereses de los ciudadanos, a los que 

tiene acceso en virtud de su trabajo de campo, frente a las gestiones que adelantan las entidades 

del Estado, contrastando los datos expuestos con sus mecanismos de verificación e información 

de campo que construye con sus compañeros, en las entrevistas con los ciudadanos, en sus 

espacios de socialización propios con las juntas de acción comunal y otras formas de 

organización social.  

 
Veamos los mapas ideológicos construidos a partir de los relatos de los ciudadanos, en el 

primer nivel más fieles al relato y en su segundo nivel que se logra a partir de un nivel de 

abstracción del relato acercándonos a los conceptos dominantes en estos: 
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Mapa ideológico 1. Primer nivel: información para la visibilidad pública. Actor ciudadano 

  
La local, inicialmente empezamos con la alcaldía local, ¿sí?, entonces teniendo en cuenta de que cuando uno 

quería una información tenía que presentar un derecho de petición, o cuando iba a hacer Veeduría a un proceso 
tenía que instaurarse como Veeduría y presentar por medio de derecho de petición la solicitud de la información y 

hacer la verificación de la información. 

Habíamos hecho Veeduría, pero no con la mirada del control de la gestión entonces nosotros no 
sabíamos bueno cuales eran los insumos, como se manejaba, como íbamos a medir, que indicadores 

íbamos a usar, no sabíamos nada, entonces empezamos fue a estudiar. 

Entonces teniendo en cuenta la capacitación que nos habían dado sobre las relaciones entre la 
administración la ciudadanía y las entidades, empezamos a trabajar y a sacar indicadores, entonces pues los 

indicadores inicialmente eran y que nosotros trabajamos era que los indicadores referentes al cubrimiento. 

Entonces nosotros con indicadores así, posteriormente nos dimos cuenta de que bueno, es posible que las 
entidades cumplieran, pero ¿cómo hacíamos nosotros para soportar de que efectivamente eso era verdad? 

Entonces nos hicimos esos cuestionamientos, y entrelazamos eso que habíamos empezado a 
hacer con lo que posteriormente nos enviaron ya, que era los ejes de la herramienta de los 

indicadores y los indicadores, ¿sí?, entonces nosotros empezamos a mirar cómo podríamos con 
cada indicador averiguar cosas, si? De la administración. 

Gobierno ellos tenían que presentar unos planes de acción y nosotros nos sentábamos con ellos 
en otra mesa y mirábamos los planes de acción y decíamos lo que nosotros queremos es esto 

no lo que ustedes nos están diciendo. 

Entonces fue cuando nosotros exigimos que la información era local, era local de Teusaquillo y que no 
importa que la trabajará en la entidad del distrito, pero necesitábamos los datos aterrizados en la 

localidad inicialmente fue eso. 

Yo todavía sigo considerando que de pronto puede haber un riesgo en la información porque nosotros no 
tenemos cómo comprobar que esa información sea real, ¿por qué? Porque resulta que uno vendría estar 

en la auditoría documental uno trabaja es como por documentos por oficios por respuestas, pero uno 
igual la localidad y eso lo hicimos y encontramos cosas que no cuadran coné 

O sea que uno iba caminando y veía alguna cosa y lo reportaba y comparaba tomaba fotos entonces 
en una de las mesas de consejo local de gobiernos uno presentaba y les decía mire lo que dice la 

evidencia la calificación es verde, pero uno va a la localidad y encuentra esto y entonces hay un nivel 
de insatisfacción. Entonces eso es como una propuesta que yo tenía en la fase dos de que uno 

hiciera una especie de muestreo de comprobación. 

Claro, nosotros no nos salimos, es un rol que ya tenemos y es un papel que tenemos ahí, y de 
ahí no salimos para nada a veces a veces a veces, porque nos nacen inquietudes entonces 

nosotros hacemos otras preguntas. 

Dentro de la ley de transparencia se habla, se habla de la información que se tiene que dar a la 
ciudadan²a tiene que ser una informaci·n verazé eso ha servido para que la administraci·n 

tanto distrital como local, ha obligado perdón a que se cumplan ciertas normas que hay entonces 
la información ha sido mucho más veraz, mucho más asertiva en cuanto a lo que nosotros le 

pedimos a ellos. 

Aunque le maman mucho gallo a la ciudadanía, pero depende a quién y quién cómo haga ese 
derecho de petición. 

Yo tuve varios encontronazos, con la administración distrital, porque ellos llegaban a 7 días 
ya, todo lo que estaba haciendo la secretaría y yo le estaba preguntando sobre la basura, 

volver al tema de basura dejémoslo como algo central, y ellos se extendían en que el relleno 
sanitario Doña Juana en qué no sé qué en qué yo les decía mire: Tienen solamente 15 

minutos para contestar limitarse a la pregunta. 

Para que nosotros los corchemos, ellos en un comienzo creyeron que se iban a sentar me vas 
a disculpar la palabra con iletrados, éramos unos pobres pendejos. 

Si los plazos para no exagerar los plazos de ley, pongámoslo pongamos lo de esa forma, 
Aunque era mucho más rápido mucho porque vuelvo y te digo Siempre interesado y no 
solamente él sino la gente que lo rodeo, los servidores públicos interesados En qué esa 

información nos llegará lo más rápido posible a nosotros, los referentes locales. 

La transparencia porque para nosotros eso es prioritario los que manejamos la ISO 18091 
porque ahí nos damos cuenta de que si se están haciendo las cosas están haciendo bien y 

hacer las cosas bien transparencia claridad. 

Por parte de la administración ve uno esas falencias, esas debilidades que tiene la 
administración si, está bien o no ellos nos presentará nosotros evidencias muy bien nos 

presentan al contrato pero la herramienta tiene no digo un error pero sí una debilidad que pide 
solamente y mide solamente los mínimos nosotros hemos tratado, tratado al menos en nuestra 

localidad de subir ese escalón de que ya no sea el mínimo. 

De una pregunta qué hacemos sencilla nos han pasado más o menos unos 100 150 folios 
para que nosotros buscamos la respuesta a la pregunta que nosotros hicimos y en eso 

Hemos recalcado mucho, denos claro, quieren pasarnos un mamotreto de mil hojas 1000 
folios listo pasándolo, pero digamos En qué parte de esos mil folios esta la respuesta a la 

pregunta que la normal le está haciendo a través de nosotros los ciudadanos. 
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Tabla 25. Mapa ideológico 2 primer nivel: información para la visibilidad pública. Actor ciudadano. 

 
 

  

Esa era la evidencia, pero lo que viene ahí, es que en nos quedamos un poco, fuimos más allá, tu nos preguntabas 
al principio que hasta donde llega, nosotros esa palabra la llamamos incidencia, hasta donde incide, un 

observatorio ciudadano nosotros no queríamos que esas preguntas que hacen los ciudadanos se quedaran ahí 
sino las convertimos en un derecho de petición. 

La herramienta tiene una forma muy sencilla que nos permite mirar que tipo de información vamos a recibir, no es 
muy completa, la rediseñamos, año tras año. 

Entonces teniendo en cuenta la capacitación que nos habían dado sobre las relaciones entre la administración la 
ciudadanía y las entidades, empezamos a trabajar y a sacar indicadores, entonces pues los indicadores 

inicialmente eran y que nosotros trabajamos era que los indicadores referentes al cubrimiento. 

Haber te digo la herramienta b§sica tiene 4 ejes tem§ticos, 39 indicadores para la parte distrital y 31 indicadoresé 
sobre toda esa parte del diseño del subindicador que es donde está la evidencia realmente sobre eso podemos 

incidir nosotros como observatorio en el diseño, nosotros todos los años hacemos un, en éste momento estamos 
en eso, que es un trabajo, cuidadoso revisando la herramienta proponiendo la mejoría y los cambios que se 

requiere en cuanto a evidencias en cuanto a la forma en que se formulan la preguntas. 

Qué tipo de información, por ejemplo, digamos lo básico no, que exista un proceso que conduzca a la formulación 
de un plan de desarrollo que exista un pan de desarrollo, que el plan de desarrollo tenga lo mínimo que determina 

el gobierno o sea unos objetivos, unas metas unos recursos asignados al plan de desarrollo. 

Respecto a una población en especial que existan planes proyectos y programas con respecto a esa 
formulación que además se haga difusión y que además se haga control de calidad cada una de esas cosas 

es un documento o 2 documentos o 5 documentos nosotros los recibimos, los valoramos y nos damos 
cuenta de que si existe o no existe. 

Satisfacen las necesidades de los ciudadanos con respecto a los mínimos aceptables, que es algo que no ha 
entendido parte de la comunidad que es crítica del ISO 18091, satisfacen la necesidad de determinan que existe 

unos mínimos aceptables para que se den, para que se dé un gobierno de, de calidad. 

ñEl observatorio ciudadano actúa sobre la parte básica de una escalera que conduce hacia la calidad, esa parte 
básica es un salto que da el gobierno entre la zona de no confiabilidad hacia la zona de confiabilidad, después de 

la zona de confiabilidad terminaríamos en la zona de calidad total. 

El derecho de petición no hace parte de la primera parte del proceso, hace parte de la segunda, cuando nos damos 
cuenta que a través de la herramienta no esta tan juicioso el gobierno, empezamos a acudir a otras cosas como la 

denuncia digamos. 

Nosotros los ciudadanos también tenemos que participar como miembros activos de los observatorios tenemos 
que hacer esas por eso el trabajo cuidadoso revisando la herramienta, que tiene que hacer para observatorio y 

no lo hace, la mayoría llegan allá a improvisar. 

La JAL que es la junta de administradora local que fue quien nos apoyó dando las instituciones a 
esas mesas de trabajo, entonces asistía a la JAL asistían las instituciones, y asistía el 
observatorio ciudadano para hacer esa presión diciéndoles si lo están haciendo bien. 

Le hacemos un seguimiento a los colores que de pronto quedaron en Amarillo o en rojo, pero no es 
sólo eso, sino que también hacemos esas labores en campo no nos competen, pero nos nace qué 
quiere decir eso que los documentos que nos hayan entregado no quieren decir que con eso yo ya 
quede contentoé Entonces si a m² me dicen qu® los parques de la localidad de d®cimas una dotaci·n 
de parques un mejoramiento de parques en 20 parques bueno cuáles son tales vámonos a visitar los 

parques a ver si es cierto. 

Sucede en ocasiones una época en que nosotros lo diseñamos un espacio los sábados en la 
mañana en dónde les llegaba comunidades sí sí estuvimos en diferentes barrios donde nos decían 
que no haya se reúne un grupo de líderes de vecinos, Hay que rico abranos un espacio vamos y les 
contamos que es el observatorio ciudadano y cuáles son los resultados del gobierno en el período 

en el período evaluado. 

Eso que se permitió, que en verdad tomáramos temas que eran necesario tocar en la 
localidad y para ello obviamente cuando uno ve que el tema es árido y que es un de pronto 

algo que le está doliendo a la ciudadanía empezamos a hacer ese acompañamiento a mesas 

de trabajo en territorios. 

Son las mesas de pacto es donde pactamos son las instituciones verdad no con el funcionario 
con las instituciones después seguía mesa de verificación que era cuando Ellos tenían que 

entregar los documentos anteriormente era físicos. 

En la localidad décima nos inventamos en que debía haber otro espacio mesas de pacto 2 
días de una semana y que sea especial que era la entrega de verificación o sea los 

documentos ya no los queríamos ya los queríamos magnéticos en CD en memoria los 
recibíamos los recepcionábamos y teníamos como Observatorio para revisarlos uno a uno. 

Incluso mira en el documento nos dicen una cosa y resulta que la realidad es otra y muchas 
veces quedaron las instituciones vergüenza Y cómo es posible que le ciudadano sepa más que 

la institución. 

El observatorio lo ve todo es una administración general ahí me da la oportunidad de conocer temas 
de los 13 sectores incluso ahorita con la nueva secretaria de seguridad entonces ves, eso no lo 
manejábamos entonces para mí sí fue una universidad a nivel administrativo a nivel educativo a 

nivel de todas las instituciones incluso instituciones que no son ni siquiera nombradas. 
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Tabla 26. Mapa ideológico 1 segundo nivel: información para la visibilidad pública. Actor ciudadano. 

  

  Antes por un derecho de petici·né 

Veeduría con la mirada del control de la gestión 

Empezamos a trabajar a sacar indicadores 

¿Qué veracidad tenía la información? 

Averiguar cosas de la administración 

Nosotros queremos es esto no lo que ustedes nos están 
diciendo 

Necesitábamos datos aterrizados en la localidad 

¿Cómo comprobar que esa información sea real? 

Reporte de campo 

Rol ciudadano 

Apoyo en ley de transparencia para la información  

Aunque le maman mucho gallo a la ciudadanía. 

Precisión en la información solicitada.  

Ellos creyeron que se iban a sentar con iletrados. 

La información, en los plazos de ley, 
aunque era mucho más rápido. 

La transparencia 

La herramienta mide solamente los mínimos. 

Información abundante 
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Tabla 27. Mapa ideológico 2 segundo nivel: información para la visibilidad pública. Actor ciudadano. 

 

 

 

 

 

 

Temas de interés de la ciudadanía 

Seguimiento en labores en campo a los colores 
(semaforización).  

Abrirles espacios al observatorio ciudadano 

Pactamos con las instituciones -formalidad 

Mesas previas, entrega de información.  

Dicen una cosa y resulta que la realidad es otra 

Fue una universidad a nivel administrativo a nivel 
educativo  

Incidencia de las preguntas que hacen los ciudadanos 

La herramienta tiene una forma estándar para pedir la información 

Empezamos a trabajar los indicadores, queríamos cambiarlos.  

Sobre eso no podemos incidir nosotros 
 

Que exista plan de desarrollo, con objetivos, metas unos 
recursos asignados. 

De una población en especial que existan planes proyectos y 
programas  

Mínimos aceptables para que se dé un gobierno de calidad.  

Escalera que conduce hacia la calidad, de un gobierno no confiabilidad 
hacia la confiabilidad, de la confiabilidad a la calidad total. 

El derecho de petición no hace parte de la primera parte del proceso.  

Los ciudadanos revisando la herramienta, la mayoría llegan allá a 
improvisar 

Acompañamiento institucional 
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En un primer lugar, y coincidiendo con la categoría de información para la visibilidad 

pública desde la visión del actor gobierno, los relatos de los ciudadanos encuentra necesario 

ubicar las formas o mecanismos con los que comúnmente pueden acceder a la información: 

 
La local, inicialmente empezamos con la alcaldía local, ¿sí?, entonces teniendo en cuenta de que 

cuando uno quería una información tenía que presentar un derecho de petición, o cuando iba a 

hacer veeduría a un proceso tenía que instaurarse y presentar un derecho de petición para solicitud 

dela información y verificarla. Anexo 7.C7. 

 
Los relatos de la ciudadanía dejan en firme la noción de que la norma ISO 18091:2014 les 

ahorra esa etapa de petición de información y dilación de los tiempos. También se consolida el 

flujo de información que permite los inicios del diálogo. 

 
De igual forma, lo novedoso para los ciudadanos, desde los relatos, no solo era que ya no 

tenían que desgastarse solicitando información y esperando respuestas, algunas veces 

incompletas, sino que lo novedoso de la herramienta también era la visión integral sobre la 

gestión pública. Las veedurías ciudadanas y las veedurías especializadas de la VD, tenían un 

foco preciso sobre algún contrato o programa, lo cual a la postre evidenció un gran 

desconocimiento sobre su objeto de observación, la gestión pública: 

 
Habíamos hecho veeduría, pero no con la mirada del control de la gestión; entonces nosotros no 

sabíamos cuáles eran los insumos, cómo se manejaba, cómo íbamos a medir, qué indicadores 

íbamos a usar. No sabíamos nada, entonces empezamos a estudiar. Anexo 7.C7. 

 
Así mismo, el suministro de información fue un gran avance en la propuesta 

implementada por la VD, así como los tiempos de entrega, ratificado por un ciudadano en su 

relato: 

 
Si los plazos para no exagerar los plazos de ley, pongámoslo pongamos lo de esa forma, aunque 

era mucho más rápido mucho porque vuelvo y te digo Siempre interesado y no solamente él sino 

la gente que lo rodeó, los servidores públicos interesados en qué esa información nos llegará lo 

más rápido posible a nosotros, los referentes locales. Anexo 7.C7. 

 
La herramienta entonces provocó que se plantearan que la información solicitada en un 
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proceso de control, más que una labor policiva, es una labor de medición de avance de la gestión. 

De allí que la consolidación de una propuesta de indicadores y subindicadores, los obligó a 

estudiarlos y comenzar a aprender a formularlos y a interpretarlos: 

 
Entonces, teniendo en cuenta la capacitación que nos habían dado sobre las relaciones entre la 

administración, la ciudadanía y las entidades, empezamos a trabajar y a sacar indicadores. Los 

indicadores inicialmente, que nosotros trabajamos, eran indicadores referentes al cubrimiento. 

Anexo 7.C7. 

 
Uno de los hallazgos que se ha ido comentando durante el análisis de diferentes 

categorías tiene que ver con la exigencia técnica de la norma ISO 18091:2014, de allí que haya 

emergido la categoría de análisis que no se tuvo en cuenta desde el inicio de la investigación y es 

la de formación.  

 
Y esta exigencia, según los relatos de los ciudadanos, comprendieron que si bien 

metodológicamente contiene una propuesta clara desde unos indicadores, subindicadores y 

evidencias, que se presentan en unos tiempos y formas pactadas, esta forma de observación y 

seguimiento se presenta dejando una línea gruesa entre la evidencia documental y las realidades 

de las comunidades a las que ellos como ciudadanos se acercan cotidianamente, expresándolo de 

la siguiente manera: ñentonces nosotros con indicadores así, posteriormente nos dimos cuenta de 

que bueno, es posible que las entidades cumplieran, pero ¿cómo hacíamos nosotros para soportar 

de que efectivamente eso era verdad?ò. 

 
Yo todavía sigo considerando que, de pronto, puede haber un riesgo en la información. Nosotros 

no tenemos cómo comprobar que esa información sea real, ¿por qué? Porque resulta que uno 

vendría estar en la auditoría documental uno trabaja es como por documentos por oficios por 

respuestas, pero uno igual la localidad y eso lo hicimos y encontramos cosas que no cuadran 

coné Anexo 7.C7. 

 
Resulta evidente que los ciudadanos apropiaron la herramienta y de manera crítica 

comenzaron a observar situaciones que no permitían ver claramente los elementos de la gestión, 

como si lo que se lograra ver fuese muy superficial, asunto que ya habían anunciado algunos 

ciudadanos en relatos anteriores, cuando decían que era una herramienta con límites. Que solo 
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lograba observar un primer nivel de la gestión, usando la metáfora de una edificación, apreciando 

el ejercicio como un primer nivel de base, también anunciándola como una observación de los 

elementos básico para poder decir que existe un gobierno en ese territorio. 

 
Por parte de la administración ve uno esas falencias, esas debilidades que tiene la administración 

si, está bien o no ellos nos presentaran nosotros evidencias muy bien nos presentan al contrato 

pero la herramienta tiene, no digo un error, pero sí una debilidad que pide solamente y mide 

solamente los mínimos nosotros hemos tratado, tratado al menos en nuestra localidad de subir ese 

escalón de que ya no sea el mínimo. Anexo 7.C7. 

 
De allí que comenzaran a buscar alternativas, a partir de los primeros avances y se 

hicieran preguntas como: 

 
Entonces nos hicimos esos cuestionamientos, y entrelazamos eso que habíamos empezado a hacer 

con lo que posteriormente nos enviaron ya, que era los ejes de la herramienta de los indicadores y los 

indicadores, ¿sí? Entonces nosotros empezamos a mirar cómo podríamos con cada indicador 

averiguar cosas, ¿si? De la administración. Anexo 7.C7. 

 
Entonces, lo que se evidencia es eso que se espera de los ejercicios de participación, un 

diálogo lleno de visiones diversas. Donde el ciudadano le exige al gobierno el cumplimiento de 

sus promesas. Le exige información precisa. Además, como ciudadano aporta su propia visión 

(la del barrio). Lo que se encuentra en estos ejercicios es que ñcuando el gobierno tenía que 

presentar los planes de acción, nosotros nos sentábamos con ellos en otra mesa. Mirábamos los 

planes de acción y decíamos lo que nosotros queremos, es esto no lo que ustedes nos están 

diciendoò.  

 
Aparece entonces esa necesidad de las comunidades, que es apenas comprensible, y tiene 

que ver con lo más próximo a ellos, con su cuadra, con sus barrios. Decir que se tiene una 

política ñxò y adjuntar documentos sesudos y muy bien elaborados, para los ciudadanos no es 

más que verso. En realidad, los ciudadanos quieren ver esos discursos aterrizados en su 

localidad, en su barrio: ñentonces fue cuando nosotros exigimos que la información era local, era 

local de Teusaquillo y que no importa que la trabajará en la entidad del distrito, pero 

necesitábamos los datos aterrizados en la localidad inicialmente fue esoò. Anexo 7.C7. 
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La reacción de los ciudadanos frente a la desconfianza sobre los documentos con 

evidencias superficiales, poco localizadas, buscaron formas de actuar que le permitieran 

contrarrestar los documentos presentados, frente a las observaciones cotidianas que realizaban en 

su trabajo de campo, registrando y reportando: 

 
O sea que uno iba caminando y veía alguna cosa y lo reportaba y comparaba tomaba fotos 

entonces en una de las mesas de consejo local de gobiernos uno presentaba y les decía mire lo que 

dice la evidencia la calificación es verde, pero uno va a la localidad y encuentra esto y entonces 

hay un nivel de insatisfacción. Entonces eso es como una propuesta que yo tenía en la fase dos de 

que uno hiciera una especie de muestreo de comprobación.  

 
Le hacemos un seguimiento a los colores que de pronto quedaron en amarillo o en rojo, pero no 

es sólo eso, sino que también hacemos esas labores en campo no nos competen, pero nos nace qué 

quiere decir eso que los documentos que nos hayan entregado no quieren decir que con eso yo ya 

quedé contentoé Entonces si a m² me dicen que los parques de la localidad de décimas una 

dotación de parques un mejoramiento de parques en 20 parques, bueno, cuáles son tales vámonos 

a visitar los parques a ver si es cierto. Anexo 7.C7. 

 
Este ejercicio de contraste, de tomar evidencias en calle directamente fue recurrente en 

los ciudadanos entrevistados. El trabajo de campo logró evidenciar una necesidad sentida o vacío 

en la herramienta. 

 
Esta necesidad de verificación venía de la mano con la experiencia de los ciudadanos en 

este tipo de espacio y todo aquello que representa, especialmente su marco normativo. En los 

relatos de los ciudadanos se evidencia ya un manejo de las normas que les permite sentirse en 

mejor posición, pues asumen ese rol de ciudadano exigente de sus derechos: 

 

Dentro de la ley de transparencia se habla de la información que se tiene que dar a la ciudadanía, 

que debe ser verazé eso ha servido para que la administraci·n (distrital y local) haya obligado el 

perdón, haya obligado que se cumplan ciertas normas. Hoy la información es más asertiva. 

 
Contando con ya información entregada por las entidades, habiendo solicitado 

información con mayor precisión en lo local, venía el manejo de la información en los escenarios 
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de encuentro (por ejemplo, las mesas de seguimiento). Allí , de nuevo, se escenificaba el diálogo 

propio del ejercicio de control social a la gestión pública: 

 
Yo tuve varios encontronazos, con la administración distrital, porque ellos llegaban a 7 días ya, 

todo lo que estaba haciendo la secretaría y yo le estaba preguntando sobre la basura, volver al 

tema de basura dejémoslo como algo central, y ellos se extendían en que el relleno sanitario Doña 

Juana en qué no sé qué en qué yo les decía mire: tienen solamente 15 minutos para contestar 

limitarse a la pregunta. Anexo 7.C7. 

 
Este relato vuelve a poner en el debate ese carácter formal de la democracia, de la 

participación ciudadana y del control social a la gestión pública, pues en una escena construida, 

las entidades llegan a explicar sus grandes proyectos e inversiones y aparece un ciudadano que 

identifica falta de precisión en las respuestas y reacciona ante ello. Acaso es un escenario 

eternamente necesario, una necesidad permanente que los ciudadanos estén más alertas de la 

gestión de las entidades y a su vez unas entidades que respondan con tranquilidad cuando de no 

haber hecho se trata, que en resumen son preguntas por nuestra cultura política. 

 
Ya en el proceso de observación, esa cantidad de información que era observada al actor 

gobierno, ahora cuando es el ciudadano el que la recibe, se producen reacciones que los 

consultados expresan como: 

 
De una pregunta sencilla que hacemos, nos responden con más o menos unos 100-150 folios para 

que buscamos la respuesta. Si quieren pasarnos un mamotreto de mil hojas (1000 folios) listo. 

Pero expresen en qué parte de esos mil folios está la respuesta... Anexo 7.C7. 

 
En ese ejercicio de análisis, de salir a la calle a verificar datos reportados, de volver a 

solicitar información y de dialogar con las entidades a partir de las evidencias y de discrepar con 

ellos, los ciudadanos seguían profundizando en cómo aprovechar la información, tanto la que 

aportaban las entidades como la que suministraban los ciudadanos en su trabajo de campo y 

surgían nuevas preguntas: 

 
Esa era la evidencia, pero lo que viene ahí, es que fuimos más allá. Tú nos preguntabas al 

principio ¿hasta dónde llegan? Hasta donde se incide. En el Observatorio Ciudadano nosotros no 

solo hacemos esas preguntas, sino que las convertimos en un derecho de petición. Anexo 7.C7. 
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Al mismo tiempo se mantuvo por parte de los ciudadanos la intención de ajuste 

permanente de la herramienta, en el componente de los indicadores y subindicadores: 

 
La herramienta básica tiene cuatro ejes temáticos, 39 indicadores para la parte distrital y 31 

indicadores (é) sobre toda esa parte del diseño del subindicador que es donde está la evidencia es 

donde realmente podemos incidir como observatorio. En el diseño, nosotros hacemos una 

revisión de la herramienta. En este momento estamos proponiendo los cambios que se requieren, 

que no solo tienen que ver con la forma en que se formulan las preguntas, las evidenciasé 

 
El Observatorio Ciudadano actúa sobre la parte básica de una escalera que conduce hacia la 

calidad, esa parte básica es un salto que da el gobierno entre la zona de no confiabilidad hacia la 

zona de confiabilidad, después de la zona de confiabilidad terminaríamos en la zona de calidad 

total. Anexo 7.C7. 

 
Este relato nos recuerda que la propuesta de la herramienta se enmarca en el campo de la 

nueva gestión pública y la tendencia a estandarizar los procesos que adelantan las entidades del 

Estado, especialmente a través de las normas ISO de calidad. De allí que la herramienta, al tener 

que ser estándar, debe ser general en sus aspectos básicos, indicadores y subindicadores, que 

aplicados permanentemente y sometidos a las acciones de mejora y pactos de mejora con los 

ciudadanos, deben llevar dicha gestión a mayores niveles de efectividad. 

 
Bajo esta premisa, es que los ciudadanos han intentado ajustar los subindicadores de tal 

forma que precise aún más la gestión real que se necesita evidenciar: 

 
Satisfacen las necesidades de los ciudadanos con respecto a los mínimos aceptables, que es algo 

que no ha entendido parte de la comunidad que es crítica del ISO 18091, satisfacen la necesidad 

de determinar que existe unos mínimos aceptables para que se den, para que se dé un gobierno de, 

de calidad. Anexo 7.C7. 

 
A pesar de las críticas a la herramienta por la falta de profundidad, aceptando que es un 

método de control social a la gestión pública con una visión más integral, que permite mayor 

facilidad acceder a la información, que genera un debate entre ciudadanos y entidades, así como 

una labor de control social más sistemática por parte de los ciudadanos, exige también ajustes 
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que respondan a las necesidades locales de gestión y de información. 

 
En la categoría de análisis las modalidades de la participación, se evidenció que los 

mismos ciudadanos reconocen que la herramienta les exigía ser más sistemáticos, y en especial 

les exige ser realmente conocedores de la gestión pública y de las realidades locales, la 

herramienta expone fácilmente aquellos ciudadanos que asumen cualquier espacio como tribuna 

de denuncia, sin tener información adecuada para hacerlo y cayendo en esa práctica común de 

desconfianza permanente del Estado:  

 
Como miembros activos de los observatorios tenemos que revisar la herramienta, pero la mayoría 

de los ciudadanos llegan allá a improvisar. 

 

Sucede que en una época nosotros diseñamos un espacio los sábados en la mañana, en dónde 

llegaban comunidades. Sí, sí, estuvimos en diferentes barrios donde nos decían que allá se reúne 

un grupo de líderes de vecinos, ay que rico abranos un espacio, vamos y les contamos que es el 

observatorio ciudadano y cuáles son los resultados del gobierno en el período evaluado.  

 

Eso que se permitió, que en verdad tomáramos temas que eran necesario tocar en la localidad y 

para ello obviamente, cuando uno ve que el tema es árido y que de pronto es algo que le está 

doliendo a la ciudadanía, empezamos a hacer ese acompañamiento en mesas de trabajo en 

territorios. Anexo 7. C7 

 
Estos relatos evidencian que como líderes sociales que son, cuando asumen un rol 

participativo para el control social y se enfrentan a entidades con profesionales que desarrollan 

labores técnicas en el marco de una gestión pública con sus claves legales e institucionales 

propias, los ciudadanos deben conocer muy bien sus territorios y tener un diálogo abierto y 

permanente con la ciudadanía que les permita contar con información actualizada y acercad a la 

realidad. 

 
La exigencia de la herramienta como propuesta de control social a la gestión pública con 

una visión integral, además de exigencias a los ciudadanos también fue percibida como una 

oportunidad de aprendizaje para fortalecer ese control social: 

 
El observatorio lo ve todo en la administración general. Me da la oportunidad de conocer temas 
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de los 13 sectores. Incluso, ahorita, con la nueva secretaría de seguridad. Un tema que no 

manejábamos. Entonces, para mí, sí fue una universidad a nivel administrativo, a nivel educativo, 

a nivel de todas las instituciones. Incluso, instituciones que no son ni siquiera nombradas. 

ANEXO 7. C7 

 
Aprendizajes que los llevaron a que en aquellas localidades donde no fueron tan abiertas, 

se incrementó el uso de, por ejemplo, los derechos de petición de información. Un aprendizaje 

para la administración y para los ciudadanos. 

 
Aunque a nivel de alcaldes como tal, hubo resistencia, como permite la leyé durante dos años 

tocó con derechos de petici·né luego ellos (en la administración local) estudian la herramienta y 

se dan cuenta que ese tipo de herramientas ayuda también a la administración. Es una forma de 

organización mutua. 

 
Nosotros aprendemos conductos, de ahí la problemática ¿a quién es que nos dirigimos? y ¿si no 

nos da respuesta?, ya aprendimos a ir más allá. Ya no comemos entero, vamos allá, y si no 

responden, vamos con el derecho de petición. Obviamente, lo pueden obviar.  

 
Desde los inicios de la ISO, en la localidad de Engativá solicitamos que los subindicadores fueran 

relacionados con temasé que las contestaciones que nos dieran las instituciones fueran dividas 

por territorios UPZ, porque nos conviene saber si en realidad el programa o proyecto que nos está 

presentando está abarcando la localidad o simplemente un determinado sector, si hizo un 

cubrimiento general o no.  

 

La herramienta ISO 18091:2014 se presenta como una oportunidad de aprendizaje para 

los ciudadanos, que les propone un control social a la gestión pública más integral y no solo 

sobre ciertos aspectos de interés. De igual forma, exige a la entidad que lidera el proceso una 

actitud de apertura a los ajustes de la herramienta en clave territorial, ya que los ciudadanos 

necesitan ver los impactos de la gestión en sus territorios. Exige de igual forma aprendizaje por 

parte de los ciudadanos del cómo se hace la gestión de lo público, su marco normativo, sus 

procesos y responsables. Finalmente, a los ciudadanos exige un contacto directo con los 

ciudadanos y las comunidades que les permita realimentar con información precisa el proceso de 

control ciudadano, frente a una documentación presentada por las entidades. 
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En el proceso de codificación cromática de los relatos de los ciudadanos y en el proceso 

de análisis emergieron nuevas categorías de análisis, las cuales fueron consideradas en el informe 

metodológico y retoman las ideas finales de la categoría anterior. La herramienta es exigente en 

cuanto a formación para la apropiación de esta por parte de los actores que intervienen. Exige a 

la Veeduría Distrital, un conocimiento profundo de la herramienta. Exige que las alcaldías 

locales tengan un conocimiento amplio de la herramienta. Exige a los ciudadanos amplios 

conocimientos no solo de la gestión de lo público sino de la herramienta para el control social. 

Ver los mapas ideológicos construidos de la categoría emergente. 
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Tabla 28. Mapa ideológico primer nivel categoría emergente formación. 

 

 
Entonces en esa revisión de procesos  se empezó a trabajar básicamente sobre cada uno de los flujos de la gestión pública, entonces 
empezamos a trabajar sobre la parte de la alcaldía, sobre la parte de las entidades a conocer qué entidades conforman distrito, como 

trabajan las entidades en la localidad, la interrelación entre las entidades y la interrelación con las alcaldías y nos dimos cuenta que pues 
con la comunidad no había así mayor, mayor relación, entre las entidades y las comunidades, y que la alcaldía básicamente trabajaba 

por solicitudes o derechos de petición que presentaba la ciudadanía. 

En este momento tenemos una dificultad que es que por los cambios en la administración cada año pues algunas veces no llegan los 
mismos entonces llegan personas jóvenes que necesitan hacer la inducción porque ellos van a trabajar sobre el proceso entonces en 

ese caso sí hemos tenido esa dificultad. 

La Veeduría lo presentó nos formó a nosotros nos capacitó, nosotros tuvimos más o menos una capacitación para entender la norma 
de año y medio. 

ñàC·mo participamos nosotros?  Primero form§ndonosò (é) ñEntonces es el quererse uno capacitar para entender las cosas, 
porque uno no entiende las cosas así porque sí. 

La Veeduría capacitó los alcaldes locales. Los llam· y les dijo miren, esto va a ser as² y as² y as² la rendici·n de cuentasò (é) ñal, 
entonces nos vamos a sentar con ustedes hacer el ejercicio primero vamos a planear los tiempos que se van a dar Qué días ustedes 

puede que diga la ciudadanía puede. 

Pero la herramienta es una capacitación yo digo que es súper berraca en la parte de administración. 

El componente de formación de la herramienta no es en realidad muy amplio nos reunimos en febrero 2013 en la Universidad Nacional 
e hicimos un primer encuentro de capacitación con los líderes y lideresas de todas las localidades nos enseñaron cómo era la 

herramienta cómo estaba dividida Cuál era el enfoque nos hablaron de una experiencia en León México es un observatorio con el que 
estamos en contacto normalmente pues para intercambiar experiencias y luego la Veeduría nos hizo pequeñas capacitaciones pienso 

que el aprendizaje de esto por eso es tan rico que una persona como Jairo que me acompaña desde el principio siga acá en el 
observatorio porque nosotros nos hemos capacitado es con la experiencia viviendo. 
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Tabla 29. Mapa ideológico segundo nivel categoría emergente formación. 

 

 
Se trabajó sobre los flujos de la gestión pública 

Llegan personas se debe hacer la inducción 

Tuvimos capacitación para entender la norma de año y medio 

Quererse uno capacitar para entender las cosas.  

La Veeduría capacitó los alcaldes locales.  

La herramienta es una capacitación.  

El componente de formación de la herramienta no es en realidad muy amplio. 
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Luego del conocimiento técnico de la herramienta -provisto por la empresa mexicana- y 

tras el reclamo inicial de los ciudadanos hacia la VD, emerge la categoría. De igual forma, 

porque el desconocimiento inicial de las alcaldías locales produjo barreras iniciales en la 

implementación. Finalmente, porque los ciudadanos reiteradamente manifestaban la exigencia 

que sintieron, tanto de la herramienta como de conocimiento sobre la gestión pública. 

 
Entonces en esa revisión de procesos se empezó a trabajar básicamente sobre cada uno de los 

flujos de la gestión pública, empezamos a trabajar sobre la parte de la alcaldía, sobre la parte de 

las entidades, a conocer que entidades conforman el distrito, como trabajan las entidades en la 

localidad, la interrelación entre las entidades y la alcaldías locales y nos dimos cuenta que con la 

comunidad no había así mayor, mayor relación, entre las entidades y las comunidades, y que la 

alcaldía básicamente trabajaba por solicitudes o derechos de petición que presentaba la 

ciudadanía. 

 
Obviamente como te digo, al principio era desconocida la herramienta, fue difícil tanto para los 

ciudadanos que no manejamos un idioma técnico, del común y obviamente para los empleados de 

todas las localidades, decían: como así que me están evaluando y yo porque tengo que entregarles 

esto. Anexo 7. C7. 

 
El relato esclarece todos los campos de formación que eran necesarios para el ciudadano. 

De un lado, el conocimiento del Estado, a profundidad para un buen control social a la gestión 

pública. En segundo lugar, el de la ciudadanía y su relación con el Estado, a través de peticiones 

de información básicas. 

 
En este sentido, la entidad líder del proceso previó el componente formativo: ñla 

Veeduría lo presentó nos formó a nosotros. Nos capacitó. Nosotros tuvimos más o menos una 

capacitaci·n para entender la norma de a¶o y medioò. Anexo 9. C9. 

 
La Veeduría capacitó los alcaldes locales. Los llamó y les dijo miren, esto va a ser así y así la 

rendici·n de cuentas (é). Entonces, nos vamos a sentar con ustedes para hacer el ejercicio. 

Primero vamos a planear el cronograma o agenda de trabajo, considerando qué días puede la 

ciudadanía y qué días puede la administración local.  

 

Las visiones críticas sobre el proceso de formación también aparecieron: 
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El componente de formación de la herramienta, en realidad no fue muy amplio. Nos reunimos en 

febrero 2013, en la Universidad Nacional e hicimos un primer encuentro de capacitación con los 

líderes y lideresas de todas las localidades. Nos enseñaron cómo era la herramienta y cómo estaba 

dividida. Nos indicaron cuál era el enfoque y, nos hablaron de la experiencia en León, México. 

Este es un observatorio con el que estamos en contacto para intercambiar experiencias. Luego, la 

Veeduría nos hizo pequeñas capacitaciones, por eso pienso que el aprendizaje es tan rico. Nos 

hemos capacitado es con la experiencia vivida. Anexo 9.C9.  

 
El entrevistado profundiza sobre las características de la formación: 
 

Pedagógicamente las capacitaciones de la Veeduría suelen ser muy malas, yo les he dicho en 

algunas ocasiones no con arrogancia si no... porque no nos permiten a algunas personas del 

observatorio dictar capacitaciones mejores, podríamos hacerlo y no, ellos siempre dictan 

capacitaciones por lo bajo, entonces nos sientan a todo los del observatorio a todas las personas 

del observatorio y nos enseñan cuanto es uno más uno y nos enseñan con plastilina cuando 

algunas personas del observatorio pues ya pasaron lo de plastilina y ya están haciendo talla en 

mármol si eso de la capacitación con la Veeduría es pésimo definitivamente. Anexo 9.C9. 

 

Una de las conclusiones más importantes para los ciudadanos es el haber asumido la 

herramienta como una oportunidad de formación permanente: ñpero la herramienta es una 

capacitaci·n yo digo que es s¼per berraca en la parte de administraci·nò. Anexo 9.C9. 

 
El funcionario suele estar más cualificado que el ciudadano, por eso nosotros en el observatorio 

tenemos un plan para compartir el conocimiento y un plan de articulación. Llevamos a 

capacitadores de la institucionalidad para que podamos -digamos- competir en términos de más 

igualdad. Anexo 9.C9. 

 

Las tres categorías emergentes tienen una relación estrecha y al ser una herramienta traída 

de otro país, a modo de transferencia de herramienta de política pública, exige un componente de 

formación importante. 

 

Los mapas de los relatos de los ciudadanos sobre la segunda categoría emergente se 

pueden observar en las tablas 30 y 31: 
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Tabla 30. Mapa ideológico primer nivel categoría emergente: transferencia de política pública. 

 
 

 

 

 

 

  

La herramienta ISO era una herramienta diseñada a nivel con un georreferenciación y gobierno mexicano empezó por ahí nosotros no 
estuvimos de acuerdo porque estábamos hablando con idioma mexicano cosa que se complicaba en Colombia menos en Bogotá que 

hablábamos bien rolo bien cachaco entonces la sugerencia que se hizo a la Veeduría es que queríamos que se le cambiara incluso tanto la 
terminología Cómo incluso actividades y ejercía aquí en Colombia sino eso era allá en México nos decían que no que no se podía modificar 

que esa era la herramienta y enseguida ya con el tiempo se empezó a modificar. 

¿Qué nos enamoró de la ISO? Su nacimiento, que nace en Guanajuato, en México, por la ciudadanía en una población que la corrupción, 
muy similar a nuestras vivencias consumida por la corrupción, y que la ciudadanía es la que dice, algo tenemos que hacer, y empieza la 

ciudadanía a especializarse, el que sufría porque no había vías y tenía familiares en condición de discapacidad, hay que hacer algo para que 
nos mejoren eso, los que tenían problemas de salud, entonces como ciudadanos se fueron fortaleciendo pero ellos solitos decían, hay que 

hacer algo y también la administración gente que había allí que también como nosotros acá que es por contratos que salían y tenían un 
conocimiento entonces se unen y de ahí nace la herramienta entonces es apasionante conocerla 

Pues obviamente acudimos a las instituciones que de pronto nos presten ese apoyo, en este caso la Veeduría, integración social muchas 
veces nos acompañó también, pero entonces obviamente la herramienta la fuimos aterrizando a la localidad porque venía desde México, 

vocabulario mexicano, entonces empezamos a hacer esos cambios a nivel de Colombia, a nivel de Bogotá, a nivel de la localidad, que 
indicadores servían para la localidad. 

Le criticábamos a una niña una niña fabulosa que tenemos de parte de la Veeduría le decíamos que estábamos hartos de que nosotros 
hagamos un trabajo juicioso en la revisi·n de la herramienta es un trabajo realmente cuidadosoé y al final la Veedur²a sienta unos 

muchachos que dicen que no, que lo que dicen los ciudadanos no está bien que ellos lo van a hacer a su manera. 

No es fácil comprender ni el objetivo ni la forma de hacer control social con ella, es exigente si como le digo es de lectura, es de estudio 
entonces al principio había gente que decía es que esto acá no puede entrar todo el mundo porque el que no lee, no puede porque esto lo 

exige, exige un nivel teníamos compañeros que no leen teníamos compañeros que hacen control social hace muchísimo tiempo en la 
barriada, pero son líderes pero en cuanto a la lectura y hacer un documento, ellos nada con eso entonces aprendimos unos de los otros, de 

que ellos están en territorio, nos dan información están presentes. 
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Tabla 31. Mapa ideológico segundo nivel categoría emergente: transferencia de política pública. 

Herramienta diseñada en mexicano queríamos cambiarla, que no que no se podía 
modificar, ya con el tiempo se empezó a modificar 

Nace por la ciudadanía en una población con corrupción.  

La herramienta la fuimos aterrizando a la localidad.  

Trabajo juicioso en la revisión de la herramienta, la Veeduría que lo que dicen los ciudadanos no 
está bien que ellos lo van a hacer a su manera 

Forma de hacer control social, teníamos compañeros que no leen, ellos están en territorio, nos dan 
información, aprendimos unos de los otros.  
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Si bien el centro de atención de la presente investigación son los aportes de la 

herramienta a la participación de los bogotanos, particularmente en el control social a la gestión 

pública, más allá de la procedencia de la herramienta (asunto de interés de otras investigaciones), 

quiere anotarse que este hecho produjo un efecto en la experiencia de los ciudadanos 

entrevistados. De hecho, algunos relatos dan cuenta de ello. 

 
La herramienta ISO fue una herramienta diseñada con georreferenciación por el gobierno 

mexicano. Se habla con idioma mexicano, cosa que complicaba la herramienta. Entonces, le 

hicimos la sugerencia a la Veeduría para que se le cambiara tanto la terminología como las 

actividades, según lo que se podía hacer aquí en Colombia. Inicialmente nos dijeron que no que 

no se podía modificar, pero luego -con el tiempo- se empezó a modificar. Anexo 8. C8 

 
 Un primer inconveniente identificado por los ciudadanos es que en un inicio no se hizo 

un esfuerzo profundo por una adaptación de la herramienta. Inicialmente, el lenguaje de todos los 

documentos dificultaba la comprensión de la herramienta para los funcionarios de las 

instituciones y para los ciudadanos de los territorios. 

 
En particular, las lógicas diferenciadas entre municipalidades de menos de quinientos mil 

habitantes, con un único gobierno, como en León, México frente a las localidades en Bogotá y la 

población del distritito capital como es Bogotá. Las características de la ciudad de contar con 

unas estructuras de gobiernos desconcentrados y limitadamente descentralizados.  

 
Pues obviamente acudimos a las instituciones que de pronto nos presten ese apoyo, en este caso la 

Veeduría, la Secretaría de Integración Social -muchas veces nos acompañó-. Obviamente la 

herramienta la fuimos aterrizando a la localidad porque venía desde México, vocabulario 

mexicano. Entonces, empezamos a hacer esos cambios a nivel de Colombia, a nivel de Bogotá, a 

nivel de la localidad, qué indicadores servían para la localidad. Anexo 8.C8.  

 

El principal reclamo fue la necesidad de una adaptación de la herramienta al contexto en 

el que se vaya a implementar. Se urgió la necesidad de establecer diferencias entre las 

municipalidades en las que nació la herramienta y los territorios de Bogotá en lo que se quería 

aplicar. No obstante, es preciso anotar que también hubo voces valoraron ese origen: 

 
¿Qué nos enamoró de la ISO? Su nacimiento, que nace en Guanajuato, en México, donde la 
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ciudadanía es la que dice, algo tenemos que hacer frente a la corrupción, y empiezan a 

especializarse, y el ver que se fueron fortaleciendo ellos solitos hace que sea apasionante 

conocerla. Ellos tampoco tenían vías, tenían familiares en condiciones de discapacidad y, tenían 

problemas de salud. Tenían problemas que fueron solucionando. 

 
En los relatos finales sobre los que se construyeron los mapas ideológicos, se evidencia 

que la herramienta exige conocimientos sobre la administración de lo público, así como exige 

otro nivel de lectura de los documentos que presenta la administración. Un reto para una 

sociedad con bajos niveles de lectura: 

 
No es fácil comprender ni el objetivo ni la forma de hacer control social con la herramienta, es 

exigente sí,  como le digo es de lectura, es de estudio, entonces al principio había gente que decía: 

es que acá no puede entrar todo el mundo porque el que no lee, no puede porque esto lo exige, 

exige un nivel, teníamos compañeros que no leen pero que hacen control social hace muchísimo 

tiempo en la barriada, son líderes pero en cuanto a la lectura y hacer un documento nada con eso, 

entonces aprendimos unos de los otros, ellos están en territorio nos dan información están 

presentes.  

 
No fue fácil conocer la herramienta porque era algo nuevo a nivel de participación ciudadana y 

por ahora no conozco ningún otro espacio de participación ciudadana que tenga una herramienta, 

en donde se pueda evaluar a la gestión del gobierno local. Anexo 9.C9.  

 

Como punto de llegada de todo proceso participativo, en el marco de una democracia, el 

diálogo como posibilidad para transformar el estado de cosas, resulta una prioridad a la que se 

espera llegar y en la que se den las posibilidades de acordar salidas y de valorar los argumentos 

de los diferentes actores en discusión. 

 
Las voces sobre el diálogo, captadas de los ciudadanos a través de las entrevistas y el 

grupo focal, permitieron construir los siguientes mapas ideológicos de las tablas 32, 33 y 34: 
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Tabla 32. Mapa ideológico 1 primer nivel categoría emergente: Diálogo / interlocución 1. 

 
 

  
Una cosa importante que nosotros buscamos yo creo que fue el éxito de la herramienta, fue ganar confianza, en qué la pirámide en la punta está el administrador y abajo 
está la ciudadanía nosotros ya podíamos entrar sin pedir audiencia o simplemente llamar por teléfono al Gestor y trabajar y preguntarle Y ellos fueron afortunadamente 

en nuestra localidad muy receptivos e hicimos un muy buen equipo. 

Posteriormente, ya hubo una mejor relación entre los tres entes que estaban digamos en el observatorio y pudimos trabajar en equipo y entonces ahí ganamos y además 
de eso el alcalde también ganó entonces hubo una mejor relación un mejor conocimiento. 

Nosotros tenemos filosofía que incluye digamos tener un acercamiento respetuoso con el gobierno local, nosotros nunca nos acercamos a ellos acusándolos de robo de 
traiciones, de incumplimiento. 

El hecho de tener una buena relación con los alcaldes que es parte de las políticas del, no solo con los alcaldes, sino con todo el sector de gobierno es algo que 
facilita ese devenir y ese accionar con respecto a los ciudadanos, ellos tratan de cumplirnos no solo porque se sientes presionados sino porque se sienten valorados 

por los ciudadanos. 

Bueno los acercamientos previos digamos así, como en un romance pues, los primeros acercamientos, que se dan, la Veeduría sirve mucho en ese espacio para 
acercar a los ciudadanos con el gobierno local, y luego viene, se hace una mesa de pactosé hacemos una serie de pactos, lo firmamos hay 3 firmas ahí la firma del 
observatorio, cualquier persona puede firmar, la firma del gobierno local, en este caso la entidad que éste ahí y la firma de la Veeduría que es digamos el veedor el 

garante en todo el procesoé 

Precisamente el primer día que se hizo No les gustó muchísimo el período del año 2013 porque no estaban acostumbrados a que la ciudadanía los evaluará entonces 
pues obviamente se levantaron de la mesa y dijeron que esto no es así esto es si ellos quieren que esto es voluntario porque precisamente no tenía la información que les 

estamos pidiendo dentro de la ISO. 

No fue fácil conocer la herramienta porque era algo nuevo a nivel de participación ciudadana, nunca y por ahora, no conozco ningún otro espacio de participación 
ciudadana que tenga una herramienta eh, en donde se pueda evaluar a la gestión del gobierno local. 

No fue fácil ya cuando ya cada uno en su localidad empezar a trabajar la ISO, como primero es una herramienta que exige dialogo, dialogo, entre la administración y la 
ciudadanía entonces la ciudadanía fue quien se empoderó de la herramienta más la administración no, y hubo mucha resistencia fue en la administración luego a pesar 

de que desde la Veeduría porque ellos son los encargados. 
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Tabla 33. Mapa ideológico 1 primer nivel categoría emergente: Diálogo / interlocución 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El observatorio de Fontibón tiene una característica desde el principio y es que ha tenido un buen diálogo 
con la administración, sin estar de acuerdo en muchas ocasiones con ellos, les hemos dicho todo lo que 

tenemos que decir, pero hemos, nos hemos acercado siempre de una forma respetuosa, pienso que ese es 
el camino porque la norma ISO 18091 pretende elevar los niveles de confianza y los niveles de confianza no 

se elevan en el marco del irrespeto. 

La herramienta no es suficiente lo que no indica que no haya sido buena, porque realmente generar diálogo 
entre ciudadanos e institucionalidad de una manera organizada, con una metodología fue un paso increíble. 

La ñBogotá Humanaò esos servidores públicos entendieron lo que yo percibí durante esos años que era la 
herramienta y que no era para atacarlos a ellos sino para mejorar su quehacer diario eso es muy 

importante llego una administración, eso es una ganancia grandísima, y otra cosa que vimos nosotros a 
través de ese dialogo fue la transparencia para mi es supremamente importante fundamental. 
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Ganar confianza.  

 

Mejor relación entre los tres entes y pudimos 
trabajar en equipo. 

Acercamiento respetuoso con el gobierno 
local 

Con una buena relación con los alcaldes, 
tratan de cumplirnos, se sienten valorados 

por los ciudadanos 

Espacio para acercar a los ciudadanos al  
gobierno local.  

No estaban acostumbrados a que la ciudadanía 
los evaluara.  

Herramienta que exige diálogo entre la 
administración y la ciudadanía.  

Tabla 34. Mapa ideológico 1 segundo nivel categoría emergente: Diálogo / interlocución 1. 

 

 
 

 

 
 

 

Diálogo respetuoso con la administración, elevar 
la confianza 

Una manera organizada de generar diálogo 

La herramienta no era para atacarlos, 
para mejorar su quehacer, 

transparencia.  
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La categoría emergente diálogo interlocución, vista desde los relatos de los ciudadanos 

pareciera fuera el objetivo más preciado por ellos. No solo se le valora como lo más importante, 

sino que su gestualidad en las entrevistas y en el grupo focal, al hablar de ella, surge una suerte 

de emoción, de alegría. 

 
Cualquier político adusto o empresario diría: pero si eso es de todos los días. Cuando se 

revisa la agenda pública se denota una demanda de verdadero diálogo. Da la sensación de que lo 

que se ha hecho no respeta uno cánones mínimos que demarcan un verdadero diálogo. 

 
Ya se había comentado que los comportamientos de los actores en el proceso, además de 

obedecer en su conducta humana bajo principios de un razonamiento de acción racional expuesto 

por Smith, sino que además este comportamiento tiene que ver con la cultura política, en este 

caso de Colombia. 

 
Entonces, en primer lugar se encuentra que la cultura política que es dominada por el 

clientelismo. Al considerar a los ciudadanos como clientes y a los opositores como enemigos, la 

principal forma de diálogo ha sido la acusación, en un tono belicoso histórico. Poco se valoran 

las verdaderas acciones positivas y las negativas en cambio de volverlas posibilidades de mejora, 

son posibilidades para el escarnio público y para garantizarse una victoria, que solo ellos las 

celebran y entienden. 

 
Lo primero en un diálogo es el acto sencillo de atender, de escuchar, en medio de la 

desconfianza constante entre entidades del Estado y ciudadanía, como lo denota el siguiente 

relato de un ciudadano: 

 
Una cosa importante que nosotros buscamos yo creo que fue el éxito de la herramienta, fue ganar 

confianza, en qué la pirámide en la punta está el administrador y abajo está la ciudadanía nosotros 

ya podíamos entrar sin pedir audiencia o simplemente llamar por teléfono al gestor y trabajar y 

preguntarle. Y ellos fueron afortunadamente en nuestra localidad muy receptivos e hicimos un 

muy buen equipo. Anexo 10.C10.  

 
Indudablemente, así la virtud de la herramienta que permite un acceso más rápido a la 

información ya analizada, tiene mucho que ver con esta posibilidad de construir confianza, que 










































